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" PRULOGO} 

Como cumple á los vivos la n1isiói1 patriótica 
ele honra¡· la memoria veneranda de los que dieron 
lustre .Y fueron orgullo de su suelo; como es uno de 
Jos más elevados, ele los mús nobles medios de cele-· 
brar las glorias patrias, ofrecer á las generaciones 
modernas todo aquello que les recuerde ó haga cono
cer{¡ los genios que resplandecieron por st1 saber, 
por su civismo, por su nrclicnte anior al país de su 
nacimiento; por todo esto, decimos, hcn1os querido 
ofrecer á los ecuatorianos, y aun á los pueblos todos 
de América, esta recopilación de los Discursos de don 
José M~jía en las Cortes Españolas de 1810-1813. 

Hay hombres ele genio ~rivilegiado, cuyas ac~.= 
ciones levantadas forman el pedestal de Sll gloria. 
La de Boli var se asienta en las cümbres . andinas y 
cil los llanos, teatro de centenares ele combátes;Ia de 
Sncre resplandece· en las alturas del Pichincha y etJ 
los e:ampos de Ayacucho. Los discursos de Mcjía en 
htf-l Cortes. españolas, constituyen· el más hermoso 
monumento del R;ltri()tism.oamericano. 

Por.quejVI~j:ía,,gp~i¡JoJJÍilguno, fné, en esas Cor-
,_-; ~-. · .. ,. '-:;._. :<·,· .. - ._, .. _ .. _ ...•.. - .• ~. v: . :·. '• 
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tes, ei defensor ceToso, enérgico y proh~ndamentc i'Tus
trado de los derechos de América. 

Ningnno como él para luchnr, con va!~1hra do
cuente J iógosn, pot· la dignidad de estos pnebkJ~> 
qne constituían colonias esp-añolas. · 

.lVIejín, "hombre de mundo, como ningnno en d 
Cougre~o, conocía bien to-s tiempos y <Í !Os homb1·c~. 
Los liberales Ie qu~rí'an como libernl; pero le temían 
como amerícnno ............ De f[HJiscu~i6n 1nas nacion~d 
y española por su m a teda, hacb. él nlla dis(>llsÍc'ln 

. '' . <unencana .......... .. 
"En Sll~ discnn:os, en med1ü de nna natural 

afectacíón y frialdad en su lenguaje, iw se veía nunca 
bien á donde iba á pnmr, ·hasta que, en ias réplicns 
que se le hacían, aprovechaha h ocasi<)n de dar un 
tornillazo. 

"Sah1a callar y hablar; y, annqne hnblaba de 
todo, p<trecía que no le era extraña ninguna materín. 
Si se trataba de disciplina eclesiástica y sns leyes, pa
recía un canonista; si de leyes políticas y civiles, tm 
perfecto jurisconsulto; sí de mcdi"·ina y epidemias, un 
profesor de esta ciencia" ............ ( l ). 

Don Tosé Mejía estaba, pues, justamente repn-
. fado como "uno de los primeros hombres d.e lns Cor

te::;"; y es titulo ele justo orgullo para nosotros, que 
un compatriota brillara tan alto allí, donde estaban 
congregadas tantas eminencias. 

Alcanzar tan envidiable celebridad; elevarse{; 
la admiración de las demás; imponerse por su genio, 
uri americano, u11 colono, nn criollo, cosa era que to-
caba en los límites de lo inverosímil.. .......... Y Mejífl, 
el americano,· el colono, el criollo, se impuso por-s.u 
genio y triunfó por la elevación de sus ideas, en plenas 
Cortes españolas ! 

Hé aqui lo que nos dice el literato español don 

(I}-Lebrun.-!'Retratos políticos ·de la; Revolución ele España;', 
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Segundo Flores, en nn artículo biogréÍfico de. Gallar- . 
do, publicado en el Núm. 2 de "El Eco de An.bos 
Mundos", c.on motivo de la incul¡wción hecha {J los 
clipnt:tdos extrcme11os por su sil~ncio e11 las Cortes, 

· t>uando. G~tll:trdo fué acusado por su obra ''Defensa 
del Dicciona1·io ": 

"Solo el diputado y célebre orador arncricano 
Mejía, con quien,· por cierto, estaba. Gallardo á la 
súzÓn torcido, tuvo bnstante grandeza ele alma para 
.salir á vinclicade, pronunciando en stt defensa un clis 
curso, notahle por su anlimiento y pó1· su habitmd 
elegancia, el cual produjo en las Cortes un efecto tan 
favor~ihle, qúe decidieron inmediatamente "no hn
bcr lugar· á tonHu- en consideración " h propuesta 
hosti! que se rliscu tia.'' ........... . 
. Tenemos, pues, razón para afirmar que ese ilus
tre ecu~ttorirtno se irnpuso por su saber, por su inte. 
ligencia, por su genio, allí donde lucieron tantas in
teligencias y sobresalían yerdaderos genios. 
, "Gallarcl'o, 8gTeg-a el auto¡· del artículo cit~tdo, 
se mo~tró siempre tan profunclamet1te reconocido á 
este generoso servicio del '' lVIirabeau americano". 
c,)mo sentido, si no resentido de la conducta vergon. 
zosa ele los cli¡)utados extremeños" . 

. Entre los cliscursos cuya recopilación ofrcce 
mos hoy como· una ofrenda patriótica en la Gt·an 
Fiesta Americana, hallaremos lo· referente al suceso 
relacionado, que confirmó, más y miis, la envidia
hle reputación del gran ecuatoriano. 

Ta 111 bién ad mi rn remos en esas piezas históri
cas, tan honrosas para el Ecuador, la altitud de mi
ras, los nobles y a vanzndos principios, las doctrinas 
absolutamente liberales, que desarrollaba en esos 
discursos llenos del fuego patriótico que alentaba ese 
espíritu republicano. 

Mortal enemigo del despotismo, don José Me-
1IH; defendió enlas C<;H~tes de España, "losderecho.s · 
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del pueblo español, con valor y ardorosamente; los 
de América, con ingenio y elocuencia; y los de Quito,· 
su tierra natal, con ternura y con amor." 

Veremos, así mismo, cómo, desde aquella. épo
cn, plante~1ba atrevidamente.las más impo1·tnntes 
rdormas sociales que, sol() al corter de cnsi un siglo, 
han venido 8 constituir una rea~idarl riel progreso 
.hur'nano, en la larga gestación, en el avance gradual 
de sus evoluciones. 

Si hemos de considerar que en esas C01·tes los 
individuos ernn los repre~entantes de las diversas sec~ 
ciones que los diputaron, convendremos en que el · 
Ecllador entonces Presidencia de Quito, alcan?-Ó hon- · 
roso puesto y gloriosos triunfos, por el genio de uno 
de sus hijos más ilustres, del m{ts ardiente defensor 
de los derechos americanos t 

¿Cómo, pues, no honrar, de alguna mnnera, 
su venáa11cla menwria, en la Gnt n Fecha del C~1nti
nente Latino-Americano? 

"Las páginas que se ofrccer1 al patriotismoccua
"toriano en esta recopilación, son pr1gii1as que trücn 
recuerdo glot·ioso á la mente ele Iris íJ11C a preciamos 
lo grandioso de la figura de Mejía, clestacftnclose en
tre las claridades de 18. aurora ele la Inclepenclcncia. 

Esa I nclependencia a me rica na constituía la 
idea más acHriciada en ese cerebro privilegiado. En 
las Cortes fué el verbo de la Revolución que había es-· 
tallado en el Continente. 

¿ Y qnién nos dice qne Mejía no hubiera sido 
una de las figuras más brillantes en la constelación 
de nuestros próceres? 

Para un hombre como Mejín, el cnmj)o de la 
Revolución Ainericana hubiera sido "un campo ele 
triunfos gloriosos, de aquellos que están reservados 
para el genio. 

Pero ¡ay! que el destitio había fijado un térmi
no prematuro áesa joven y ya tan ilustre existencia! 
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La muerte defraucló<í la Patria de los postc
riül·es servicios de nno de su~ mas preclat·os hijos. 

Don José Mej'Í<t, ese sabio de treinta y seis 
años, ese joven enciclopedista queadminu·on los mas 
doctos y los mas ilnstmdos; ese patriota, defensot· de 
los derechos y libertades de su suelo, no había de 
volvet· á él,_ no pisaría de nneyo las playas ameri· 
canas. 

Don José Mela falleció en Cádiz, el año de 
1813, cuando apenas contaba 36 de su edad. 

· Para juzgar con ma.>~ot· acierto so hre la gran 
suma de instrucción qlle lllció !\!lejía, sobre lo avan
zado de StlS idea5; y para apreci~H en todo su valor 
esüs n:tras prendas, ese saber verdaderamente enci
clopédico, tanto como l~ts doctrinas que constituían 
nna.convicc1Ón en su espíritu, es necesario conside
¡·ar, miis que la época,las circunstancias de la políti
ca, del sistema educacionista, ·etc., que predomina· 
ron. en estfls colonias ele E~rmñn, en la·K que. con 
egoísmo imperdonable y en fuerza ele cálculos políti" 
cos, propio!; ele !mi gobiet·nos absolutistas, ~e privaba 
de una instrucciótl amplia y siquiera mediana,{¡ los 
ti:-1cidos en ~rritorio americano. 

En efecto, como lo dice con toda venlad un 
public:ista, ,, fué especin 1 cuidado ele la política e<;pa
üola, no Holo mantener á los n mericanos en la igno
rancia, sino aumentarln, ponienclc; trabas á la inteli
,Q;encia. y perpetuándola por medio de la Hupcrsti
ción ". 

Y esto no constituye, por cierto-, un amargo 
reproche á la noble España, sino qne entraña. un car-
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go justísimo á un sistema político que en todos los 
tiempos y en todas partes se hizo odioso pat·a los 
pueblos. 

"La cLlucaci6n de la juventud, dice el aLltot· 
citado, estaba á cm·go del clero que, con rarísimas 
excepciones, se componía m¡Js bien c:c ministt-os clel 
O"Curantismo que ministros de Dio', y. agentes acti
vos en prohibit· la propagación de conocimientos ú ti-
les ............ La introduccié>n de libros que no hubiesen 
obtenido la previa sanción de los inquisidores, estaba 
rígidamente prohibida, y poníanse todos Jo..; obsüí.cu.
los posibles al adelantamiento intelectual. Solamen
te en las ciudades de lVLéxico y Lima era permitiJo 
enseñar m a temáticas, ciencia náutica y derecho ele 
gentes "...... ...... , 

Que ~e fundaran u ni vensirlades, nada significa
ha, puesto que la enseñanza estaba reducida en ella á 
un método extrecho, mezquino, que nunca pasaba 
los límetes de la conveniencia oscnmntista. ' 

Y no sol(\ ésto; t'Íno que hnbía fuet·os, había 
privilegios a un en aq~tello de la instrucción. La no
bleza era la única qne podía recibit· los beneficios de 
esas mi;;nws mezquinas enseñánzas, y nü1cha suerte 
era que se llegara á r)ennitir ii un plebeyo, á uno del 
estado llano, instruirse como los privileg;iaclos. 

Los que se instruyeron; los que adquiríet(m 
conocimiento's en las ciencias, lo debieron pura y sim
plemente á su esfuerzo individual, á estudiqs hechos 
secretamente. 

De allí que un Nar1ño, ün Zea, un Mejía, un 
Espejo, un Caldas, un Pombo, adquieran t;pas alto 
grado de merecimientos y sean mas admirado<> por 
su saber. 

¿ Acaso todos ellos no fueron vktimat-J de per
sccusioncs al exteriorizarse ese mismo saber, qne lle
gó á series funesto en aquella época de oscurantismo 
terrorista ? 
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A Mejia mismo, .:·qué suerte le hubiera eahi
. do, despues de las Cortes, si no hubiera muerto du· 

rantt· t:llns, en 1813? 
La misma de Arguelles y S\ts compañeros, en 

seguida de la entrada triunfal en Madrid de es~ Fet-· 
nando el deseado, qne echó pot·tierra la Constitución. 

Las persecuciones, el inminente peligro del pa
t1bulo, e! destierro, la prisión en Ceuta; hé allí lo,qne 
~uft·ieron todos aquellos insignes liberales de las Cot·• 
tes que dieron á España su primera Constitución. 

El mét-ito de Mej1a resalta, pue!io, más, mu
cho más, por las cit·ctinstancias anotadas. Si ent 
cosa de admirar utt ct;iollo, un español americano do~ 
tado de buena instrucción; sorprendente, fenomenal; 
tenía que ser un sabio, un erudito, un enciclopédico 
<le la tallad(' tnn ilustre ecuatoriano. 

* * '~ 

Dignmos ~lgo sobre las Cortes españolas de 
1810, tan esperadas y tan comentada~ desde antes 
(le su.instalación .. 

El 24· ele Setiembre de ese afio fué un oía de 
fiestd excepcional, un día de regocijo patt,iótico en 
Cádiz. 

H:especto á opinión pú'blica; al efecto ó impn·
~ión producida en las diversas clases .sociales por la 
·innngun\ción de esas primeras Cortes, cedemos kt 
palabra ntui autor qne relata g·a,lanamente, con \'¡. 
vos colores y lengtütje llano, el más'elocuente; el más 
gráfico, la animación, el entusiasmo, el alborozo, lós 
comentarios de la gente que llenal:w la :-.itiada Cádiz. 

''Una gran non·dad, dice, nnn hermosa fiesta 
babia aquel día en la Isla, banderolas y gallardete.s 
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adot·naban casas particulares y edificiospúbJicos ; y, 
endoming-ada la gente. de gala los marinos y la tni~ 
pa, de gala la Natumleza, á causa de la hermosura 
de la mañana y explendente clat·idad del sol, todo res
piraba alegría. Pot el camino de Cádiz á la Isla, uo. 
cesaba el paso de diversa gente, en coche y á pié; y 
en la plaza de San Juan de Dios, los· caleseros grita
ban,: ¡ A las Cot·tes ! ¡ A las Cortes ! 

"Las clases todas de la sociedadconcurrían á la 
fiesta, y los antiguos baules del rico y el pobt·e habían 
quedado casi vados. Vestía el poderoso comercian· 
te su mejor paño, la dama elegante su n1ejor seda; y 
los muchachos artesanos, lo mismo que los hombres 
del pueblo, ataviados con su~ pintorescos trajes, sar
picaban de vivos colores la mas,a de la multitud·.: .... 
En los rostros había tanta alegría, que la mnche
dumbt·e toda era una sonrisa, y no hacía falta que 
unos á otros se preguntaran á dot1de iban, porque 
un sumbido peremnc decía sin cesar : ¡A. las Cortes! 
·¡ A las Cortes! 

" Las calesas partian á cadü instante. Los 
pobres iban á pié, con sus meriendas á la et->palda y 
la guitarra pendiente del hombro .... Los chicos de la 
plazuela, de la Caleta y la Viña, no querían que la 
ceremonia e~tuviese privada del honor de su asisten
cia; y, arreglándose sus andrajos, emprendieron, con 
sus palitos al hombro, el cnmir10 de la Isla, dándose 
aire de un ejército en marcha, y. entre sus chtllidos y 
algazara se distinguia, claramente el grito general 
¡ A las Cortes ! ¡A las Cortes ! 
. u Tronaban los cañones de los navíos fondea
dos en la bahía; y, entre el blanco humo, las mil 
banderas semejaban fantásticas bandadasde pájaros 

--de colores, arremolinándose en toruo á los mástiles. 
Los militares y marinos en tierra, ostentaban 

pluniachos en los sombreros, cintas y veneras eri sus 
pechos, orgullp y júbilo en sus semblantes. Abra~á-
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bansc ¡misarios y militares,' congratulándose de acjuel 
d1n, que todos creían el primero del: patrio biene!s· 
tar. Los hombres graves, losescritores y periodis
tas, t·ebosaban satisfacción, dando y admitiendo ¡)]á
cernes por la aparición de aquella gran aurora, de 
aquella luz nueva, de aquella felicidad desconoci¡Ja 
que todos nombraban con el grito placentero de : 
¡-A las Cortes ! ¡ A las Cortes ! · . 

" Los majos, contrabandistas, matones, chu
los, picadores, carnicet·os y chalanes, habían diferido 
sus querellas, para que la niajestad de tan gran día 
no se turbara con a taques á la paz, á la concordia y 
buena armonía entre los ciudadanos. ·Los mendigos 
abandonaron su·s puestos, corriendo hacia la corta
dura, que se inunoó de cojos, m::\11cos y. lisiados, ga
nosns de recojer abundante cosecha de limosnas; y 
enseñando sus llag[,s, no pedian en nombre de Dios y 
la caridad, si no de aquellü otra deidad nueva y san
ta y sublime, diciendo: ¡ Por lás Cortes l ¡ Por las 
Cortes!............ · . 

" Nobleza, pueblo, comen.•io, milicia, homhr~s, 
mujeres, talento, riqueza, juventud, hermosura ; to-. 
do, con muy contadas excepciones, concurrió al gran 
acto. 

" En la Isla, las calles estaban intransitable~; 
pór la mticha gente; En una de ellas, la multitud se 
·ilgolpába panl. ver una procesión. En los miradores 
á penas ca b1aulos ramilletes de señoras; clamaban á 
voz en grito las crünpanas y gritaba el pueblo, y se 
ern'pujaban hombres y mtijeres contt~a las paredes; 
1 os ehir.¡uillos trepaban pot· las n:~jas'; y los soldados, 
formarlos en dos filas, pugnaban por abrir paso fran-
co á la coniitiva............ . . 

" Aquella procesión,· ;,o era una pl'Océsión de 
·sant~s imágenes, ni de reyes, ni de príncipes, cosa en 
verdad muy vista en España para que así llamara 
la: atención ; era el sencillo desfile de un centenm de 
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hombres,- vestidos de negt·o, jóvenes unos, otros Y te• 
jos, algunos s<~cerdotes, seglUres los más. Precedía
les el elen), "con el infante Borbón de pontifical, y los' 
individuos ele la Regencia; y les seguía gmn concut·
~-;o de genet·alcs, cortesanos antaño de la Con)llH y 
hoy del pueblo,nltos empleados, Consejeros de Cas-
tilla, próceres y gentiles-hombres"...... .... _ 

"El inteblo no cesaba de gritar: ¡ Viva la 
Nación! Y un eoro que se habín colocado en cierto 
entarimado; detrás de uua esquina, entonó el himno. 
muy laudable por cierto; pero muy, malo com.o poe
sía y música, que decía : 

'' :0~1 tien~po borrascoso 
Que España está suf1'icndo, 
Va el horizonte viendo 
Alguna .claridad. 
lAr aurora son las Cort.es 
Que con sabios vocalcs.
Remccliarán los males, 
Dándonos libertad l " .......... .. 

.... • • • • • • • • • • • ••• • • • • • • • • • • • 1 ••••••••• 4 •••••••••••••••••••••••••• 1 ••••• ~ •••••••••••••• . . . 

Ese pueblo español que luchaba valemsa
mente contt-a el invasor extranjero; espet·aba tam
bién ansioso las reformas políticas que debían variar 
:su suerte, su condición; reformas que. le. hadan vis
lu,mbrar un nuevo horizonte y encariñat:se, con la es
peranza del recon'ocimiento de sus libertad-es y dere

. chos, consagrados por las nuevas leyes : con la des-
aparición del sistema absolutista y las institüciones 
tenebrosas del terrorismo religios() ........... , Veía en las 
Cortes su salvación, y los libemles reformistas llcg~
i"on á tener gran poputaridad. 

Y los diputados ai-nericanos, á .cuya .cabC%q · 
estaba Mejia,. regocijál)dose también con la perspec
tiva del triunfo del derecho' y las libertad~s pública_s, 
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volvían su mirada ft la Patria, por la· que se habían 
proptie~to luchar con enter~za y entt,siasmo ........... . 

Trabajaban resueltos en favor de España, por
que veían (l España sometida, al par que al yugo de 
extraño poder, al del sisteina absolutista, tan funesto 
pat·a los pueblos, ni del absolu.tismo ·político y reli
gioso que en:t una afrenta para el progreso del siglo. 
Y querían, exigían, así mismo, que, pi'Ocediendo cori 
lógica, se reconociera á los l)ueblos del otro lado del 
Oceano, los mismos t1erecl10s, las mismas libet·tades, 
y aún la misma independencia q1te constituían los fi
lles sagrados de la lucha que 'sostenían los pueblos de 
la Peninsula. · 

y esa campaña adniirable, en favor de la 
!\ladre-Patria y de las secciones., amt:i·icanas, iba á 
llenat· de gloria á uno de los hombres más ilustres 
entre los muchos qne ha producid o el Ecuador~ 

Las Cortes españolas, que como lo hemos di
cho, abrieron sus· sesiones el 24 de Setiernbr~ de 1810", 
proclaman:>n la sobetanía nacional; nú como princi
pio nuevo, si no como manifestación. del todo opor
tuna en los mon1entos en que España resistía al usur
pador N,a poleon; esas Cortes, .decimos, se dicron:el 
título ele Magestad y.aún colocaron uti retrato de 
Fernando VII en un trono que se alzaba en eL Salón 
de Sesiones, y ·ese retrato estaba rodead<> y guarda 
. do " por la g"uardia de la real persona ". 

_ · Mejía criticó y censui'Ó esas contradicciones 
palmarias entre la teoría de los principios de la sohc
tanía nacional, que se declaró, muy acertadamente, 

· . .residir en. las Cortes; eón la práctiCa adoptada por el 
mistno Congreso .. Indudablemente, ese procedimien-
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to acusaba tan solo falta de espíritu práctic<_> en fa 
Hplicación de los principios políticos ; pero es mcues
tionable que las críticas de' Mejía estuvieron muy 
bien aplicadns. .. 

Desde las primeras delibeniciones de las Co¡·
tes, se demostró en ellas el espíritu "revolucionario ; 
y los reformado1'es, los liberales, entre los que se con
tabü Mejía, defendieron su causa con enét·gica ac~ 
titud. 

El C~nsejo de Regencia, en el qtie el Congreso 
tnvo por hien depositat: d eje¡·cicio del Poder Ejecuti
vo, había dado empleo á algunos Diputados, lo cual. 
•• considerado como un medio para ganarse votos", 
provocó las miis vehementes pmtestas, sin que falta-
ra la de Mejía. . · . 

Y es curioso' anotar que, al igual .. de lo· qUe 
prescribe.hoy la Constituci6n política del E<.·undo.1·, 
las Cortes españolas de 1810, " pn>hihieron á los 
Diputados, mientras lo fuesen y ditrante tin año des
pués, aceptar empleo, pensión, gracia,· y otras merce~ 
des y condecoraciones de 1a potestml ejecutiva". 

Adelantadas las labores de las Cortes, " uno 
de los mas graves empei'ios que, de8de luego, se pre
·sentarot1, fué tratar dd estado de cosas en América, 
.}\· fin de volver á la obediencia á las provincias que 
de ellas se hab1an sepm·ado, y de mantener uniclas á 
la n1adre·patria las restantes". . 
• Se comprende que los diputados americanos se 
unieran estrechamente, por el intet·és común conti
nental, en lo- que obraban de actterdo; y se explica 
que, unos, como Mejía, p0r doctrinas, y otros por 
conveniencia, formaran en el partido liberal y apo
yaran con entusiasmo las reformas. Y en lo demás, 

·algunos de ellos, defendían con valor y elocuencia, los 
derechos y ann la causa de la Independencia Ame-
ricana. · 

El historiador Alcalá Galiano, en cüya ohra's'c 
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descubt·e pei·fectamente ci~t·ta aversión á Mcjín; c!ice, 
sin eníbargo: . . 

"El dipütaclo Mejía, en su elocuencia incorrec
ta, pem brillantísima, dirigida por su no comt1n tt"a
vesura, puesto ni ft·ente de sns colegás, expresó_ su 
opini.6n en una figura hermosa. y valiente:-'' V. lVL 
(dijo, h0-blando á las Cortes) puede conl'ir1erarse ca~ 
mo un coloso que; sentado un pié.en Europa y otro 
en América, lucha á cuerpo pet•diclo cbn el poderoso 
tirano del Continente: el punto de apoyo está allá; 
,Y; si üdbt, la Monarquía se Stltnetje miserablemente 
en d Oeeano " ........... ,. . 

Los diputados europeos resistían tenDzmente·; 
pero se vieron en el.caso de reconocer siquiera á lils 
provinci~is de América el derecho para reclamar la 
igualdad de repres~ntación; y en esas LOntroversias 
que se suscitaron rn u e has· veces en las Coi·tes, ]\lejía 
fué el que más lnció sus conocimienJos en derecho 
polítieo; esos conocimientos y ese entusiasmo enér
gico que t~mhién supo pone¡· al servicio de las liber
tades y derechos _de la Nación Española en _cuanto 
exigían los intereses de ella para la reforma de sus 
i nstlt11cio nes. 

"La LIBERTAD DE IMPH.EN1'A fué mate
ria que ocupó á las Cortes en sus primeras sesiones. 
Desde el principio del levantamiento (contra la usür
pación) los escritores habían tomado mucho vuelo",. 
avanzando ba¡;;tante en süs conceptos y propaganda: 
Pero esto no era suficiente; querían los liberales de 
las Cortes que la libertad de. im'prenta fuet~a: consa
grada por ley; y á la discusión ele esta ley entraron~ 
con entusiasmo, con calor y ·energía, tanto los libe
rales como sus contrarios . 

. Don Agustín Argüelles, diputado suplente por 
Astunns, puso entonces las bases de su hermosa cele· 
hridad; yfué enérgicamente secundado por Mejía:, 
({tl.e defendió con calor y admirable lucimiento las 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



XVI 

prerrogativas de la prensa y lo sagrado de la expre:.., 
sión del pensamiento [ 1 ]. , 

Don José l\1ejía fué uno de los qüe, 'por medio· 
de la Prensa,. sostuvo las cloctt·inas liberales, tan 
nuevas para España en aquella época; y sus artículos' 
fueron recibidos con aplausos y le men~cienm mucho 
créditoentt·e los h0111bt·es pensadores y patriotas. 

Luego d~ expedida la ley de Imprenta, se nom
bró una Comisión parn ("fUe estudiara. redactara y 
presentara un proyetco de Constitución. Algunos 
meses trabajaron los mierilbros lle esa Comisión~ 
p~es los liberales tenían que luchar tenazmente cot1tra 
las t:esistencias de los otros; pero, al fin, presentüron 
el proyecto por parteH, y fué leido, por primera vez, 
en el seno de las -Cortes, hacia mediados de 1811. 

Entre los discursos . de Mejía hallaremos sus 
luminosas disertaciones en los deba tes que se promo
vieron ~obre esa Constitución. 

. Tal fué la inteligente labor de los liberales re· 
fonnadot·es, que ya en 1811 habían plegado á ellos 
los diputadosque se conservaban neutrales en punto 

(r )---A favor dP. la libertad de imprenta, proclamada y decretada por 
las Cortes, nacieron muchos periódicos, de diversa índole y que servían de ór
gano á los dos partidos; al ue los liberales reformadores y al conservador ab· 
solutista ó servil como entonces se le Hainó. 

Circularon, pues, «El R~visor Político:., «El Telégrafo Americano», 
«La Abeja Eepañola». (redactado por Mejía ), «El Conciso», «La Gaceta de la 
Regencia», «El Robespierre Español », «El Amigo de las Leyes», «El Cen
sor General», « Fl Diario de la Tarde», «El Duende de· los Cafés» y varios 
otros, la mayor parte liberales. , . 

«El Diario Mercantil», que era absolutista, aparecía como un bota
fuego, poniendo de oro y azul á los liberales;,., .... , .. iY era enemigo de la liber
tad de imprenta ! 

«El Conciso» le replicaba. con estas .palabras·: "Los matitcande!as 
de todá luz de la Razón, no quisieran que alumbrara al mundo más luz que 13s 
de las hogueras inquisistoriales",.,., . ., .. ,Y ese era el temperamento de todos los 
periódicos. . 

Es curioso anotar que esos primeros legisladores españoles cayeron 
en la candorosidad de tratar en plena sesión sobre lo que decían los diarios y 
aún replicarlos. ¿Pero qué de extraño en aquellos tiempos en que estaba aún 
en pañales el parlamentarismo ? Con que hoy vemos á muchos de nuestros di
putados proceder con la misma simpleza¡ 
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·~ á doctrinas :r sistemas políticos, y [u.ln algunos ele los 
(i.ue antes perteneciei·on al partido conservador. Me
jía_ era uno de los que con 111aior acopio de elocuen
cia ~ptnaba prosélitos; ·su palabra se hacía irresisti-
ble y ganaba niuchos triunfos .. · . 

En las Cortes se intentó, desde Setiembre de 
1811, " poilet en pié el tribunal de la Inquisición~ 
c~istente todavía en deresho, pero suspenso de hecho; 
mlls ro se presentó hasta mas tarde la discusión de 
tal asunto. Cuando fué iniciado ese debate, Mejía, 
en. elocuentes discul"sos, combatió enérgicamente la 
tetiebrosa y criminal institución, como se. verá en su 
lugar. 

.·.· La Constitución Española quedó aprobada 
en Marzo de 1812; el día 18 de ese mes fué firmada 
pot· ciento ochenta y cuatt·o dipt.ltados, entre los cua~ 
les, naturalmente, figuró don José Mejía; y el 19 se 
pubiicó con toda solemnidad, 

El día 25 de Agosto, decamparon las fuerzas 
fra'ncesasqne húbían sostenido el bloqueo de la ciu
dad durante treinta meses y algo más; toma.ndo el 
camino que del puerto de Santa María va á Jerez de 
h Frontera. · · 

Las Cortes continuaron sus labores ; y entre 
los asuntos á que se dedicó preferente atención, me
t:ecen mencionarse, el relativo á la nueva forma polí
tica que debía darse á la Mona,rquía, y la supresión 
de-hecho del Tribunal del Santo Oficio [ 1·]. . · 

Respecto á esto último, " como hiCiesen los 
Consejerósdel supremo de la inquisición una tenta
tiva para congregarse, poniendo en acción su tribu
nal entonces suspenso,-el Congreso les mandó no ptt~ 

(r) El i~forme de la comisiÓn fué pres~ntado en Enero de;I8~3- Des 
pués· de una flaca defensa, aunque hecha con tesón y calor por algurws uipu 
tados ·· (los del fanatismo'a.bsolntista ). la Inquisición cayó por 'gran número 
de votos, siendo.noventa los que se declararon por su abolición y sesenta los 

. qüe la sostuvieron. 
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sar aaeumte, y remitió á . su comisión de C(HJ~trtv
ción el negocio, á fin de que examinase si. ~ra ~ompa
tible el Santo Oficio coi1 las nueva\' leyes r• ••.•••••• , •• 

En lf-1- discusión promovida sobre este asunto. 
figuró en priment linea: don Jo~'é l\1ejía, pronuncian
do Jiscursos de,notablc valm~ v de stiina eloc~lencÍfl. 
Así, ei1 el de la 'sesi6q de 11 de-Enero de 1813, encon-
tramos los ~iguicntes con<;:~ptos: , ·. . 

" Doloi·oso es, elijo, ¿1ne se haya · retmga(lac]o, 
tanto en la c:::u-rera de<las t•iencias; ma¡s lnten~saptes 
a la sociedad, y que lJQy se intente :vender por (tog
nJa5! bs más extra vagan tes. opiniotH~s de los curiales 
de Roma" ...... .'..... · 

"En España [en la católica· España J ha si~ 
cln siempre un axioma qu~ " la Iglesia se hal!a en el 
Estado, y no el Estado en la Iglesia "; y de este ]u,. 
minoso principio;)1a deduci9o tantas venlacles polí
ticas y canónicas, que la han pu~stonl ~livel deJas 
naciones mas sabias de la Eur,opa " .... ~ ...... . 

· Hablando sobre la soberanía suprema del, Es-
tado y rechazando la preponderancia , que se preten-~ 
fHa tuviera sobre ella el Papa, como '' Pontífice -de 
Roma", se expresaba de esta manera: 

'' La autoridad suprema civil, es Jihre é inde
dependiente, sea cual fuere s.n fonna. ele gobierno polí
tico; y todo lo qu~ sea'de la ~otestad. ~emporal, no 
tienen ada que vereon .el-Romano Pontífice, el c.u~::~.l 
es cabeza de h1 IglC,~iity no es,;,señor ;de los señoríos 
de los t~eyes, sino soberano qel estado que {ie~~e ...... ~.~ 

" La doct.rina contraria á esta. verdad •. ha 
acarreado infinitos m[tles, no solo á la Iglesia, SÍJ10 
también á lo,s estados .. , En -las cosas pu:ramente es~ 
pirituale::;, así el rey como el último ciudadano po
drán obedecer y respetar las reglas qne la iglesia les 
p:rescribe;· y no hay absolutamente autoridad que, 
sin dejar de ser católica, pueda contradecirlas. Per~. 
respecto á la Policía, tocante á la disciplina, ~ea bt" 
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,~ terna, sen externa; puede hacÚse lo c:ontrat'lo, cuai1-
do se roza con cosas temporales y pueden destruir 
d'o.rden ciYil establecido; pudiendo los príncipes (los 
gobiernos, lo.;; Congresos) examinár la parte e11 que 
fmedan com11rometet· a sus estados·; aquellas mismns 
resoluciones, no solo ctiando emanan de la: sijla pon~~ 
t1ficia, sino aún de los Concilios generales. Por ésto 
se admiten ó no se admiten varios cánones, aún de 
1os ConCilios ecuménicos ......... ;~.No lwy cuestión so-
hreésto, y seria doloroso que se ataca~e un principio 
tán.proclamado, que segü¡·amente clefi~nde la: liber-

' tad de la Nación, ~u independencia y lo~ derechos 
que antes se llamaban regtdías; es decir, que se ere· 
yese que hay .meflos atitorida:d en et• Congreso que 
e;n el Rey cuando reuil:"a: los podet•es-"'; .. J;, ... : .. : 

Hé allt pel'fectamente definidas;. •desde enton
ces, la;;; doctril'las políticas del det·echo· n1orlerno; hé 
allí á Mejía, á ese ecuatoriailo ilustre:, defei1diend6; 
desde 1812, los pdncípios que a perras hoy han tri un~ 
fado eu su Patria ! · 

. ¿A qué citar ti1ás; si vamos á ver tociris las pro-
tlucciones de ese genio, de e~e gran eticiclopedico que 
~il.canzara triunfos tan hrillflntes ? 

No es aventurado, pues, ni hay exageración al 
.¡_lecit que, al ofrecet· hoy á los ecuatorianos; ñ los 
americaiws todos, la recopilación de los discursos de 
·M.ejía; presenta m os, en tan hermoso- conji.tnto, el 
'tüo~1umento de la gloria de uno delos ma~ preclaros 
h\jos del Continente. 

Preciso es qne, para cotnpletai~· el juicio hist6-
Tico sobre don Tosé Mej~a, detnos á conocer lo que 
t'le .él dicen connotados autores y publicistas que de 
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n'inguna manera pueden ser sospech.ados como par
ciales. 

El biógmfo americano don José Dmningo Cor- · 
téz1 hablanc1o de don José Mejía, dice: 

. "Posey6 untalento u·niver:sal, y abrazó todas 
las ciencias. Fué diputado á las Cortes Españolas 
en situaciones bien críticas; defendió con ardof los 
intereses de España <::ontt-a la ambición el~ Napolepn, 
y los de América contra las pretensioues' de España; 
se mostró digno émulo de Argüe/les ( 1 ), y ha mere
cido que se le apellide elMirabeau americano- Los 
escritores contemporáneos le juzgan como una de las 

·figuras mas colosales de aqt:tellas Cortes". 
Don Severiano Do porto, en los ra~gos biográ

ficos de Mejia, escritos para el Diccionario Enciclopé
dico Hispano Americano, se expresa así:. 

" Debe notarse que Mejía tomó asiento en las 
Cor-tes de Cádiz, como representante de Santa Fe rle 
:Sogotá, aún después de haberse iniciado en el Nuevo 
Mundo ]a rebelión contra España; 

" Es lo cierto que ·Mejía, en aquella famosa 
Asamblea, ocupó un lugar distingnidísimo, y que. de 
él se hicieron grandes elogios, calificándole de hom~ 

· bré de claro talento, no vulgar instrucción, rica y 
pt·onta fantasí,a, fúcil palabra y ~nérgico caráctet-. 
Ya dejó oir su voz elocuente en las sesiones tle 1811; 
y, cuando las Cortes se disponían á decretar la liber· 
tad de imprenta; pidió Mejl'a que dicha. liherta,d· se 
arnpliara á las obras religiosas (2). Fué siempre deci~ 
dido partiLlario de las refol'mas liberales, y Jeté de 
uno de los grupos de la memorable "'lSEWJblea, como 

- ( i )---Hay que tener presente que, desde entonces y ha.~ta hoy, Ar
gt,telles fué y es considerado como la primera figura, como el .hombr~ mas pro-
minente de esas Cortes Españolas · . 
. (z), · Como que Mejía se dió á conocer ventajosamente cual un ap0s 
tol del libre pensamiento y libertad de conciencia~ 
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= lo demuestran las siguientes Hneas, que le <]edica el 

Conde de Toreno en sú ''Historia del leVantamiento, 
guerra y revolUción de España : · .·. · 
.· ' 'Entre los a~1eriéanos divisábanse igualmen-

te diputados sabios, elocuentes y de ·lucido y ameno 
decir. Don José Mejía era su pl"iméf caudillo, hom~ 
bre entendido, muy ilustrado; asttito, de extren1áda 
perspicaci9-, de sutil argumentación y como nacido 
para abéú1derizar una parcialidad que nutica obraba 
sino á fuer de auxiliadora y al son de sus peculiares 
intereses (1). I,a screnid'ad de Mejía era tal, y tal el 
predominio sobre sus palabras, que, sin la menor 
apftrente turbación, sostenía á veces, al rematar un 
discurso, lo contrario de lo que había defendido al 
principiarle, dotado para ello del trias flexible y aca
bado talento. Fuera de eso. y aparte de las cüestio
nes políticas, varón estimable y de honradas pren
das. Seguíanle de los suyos, entre los seglares, y le 
apoyaban en las deliberaciones, Jos señores Leiva, 
Morales Duárez, Feliú, y Gutiérrez de Terán. Y en
tre l'os eclesiásticos, los señores Alcocet·, Arispe, La
¡·mzábal; Gerdoa y Castillo; los dos últimos,· á cual 
más digno". 

En otra parte de la misma obra se lee: " Me• 
jía compitió con los diputados europeos, en ciencia y 
resolución ". 

".De eRta última cualidad; dice Doporto; dió 
mnestra~ evidentes, culpando de·tibieza al Gobierno; 
á las autoridades y á las mismas Cortes, en un discur-: 
so del que fonna parte este párrafo: "Yo veo una 
mano oculta, semejante á -la que vió el Rey Baltasar 

(2). Es. que Mejía y los americanos que con ·-él estaban, sostenían 
·antes que :!lada los derechos de América; defendían los de España· por hidal 
guía y como hombres libres, como verdaderos doctrinarios; y así, eran auxj 
liares que, si abogaban por la libertad española, reclamaban también la de-_ 
las Colonias. · · 
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c¡ue c~~ribía~obre ~~ pare~lla tet'riblesentenéia. ele su 
muerte v él extúminio de su reino. De los cincó. de• 
dos. d.e ésta maqo, el puÍga~ es el GongTeso ;. elínclice 
l,a R.egenci4; el del corazón, él púeblo de CAdiz, y los 
do.~ res~flptes el Capitáp Geneml y el Gob~rnador de 
la Isla~.· Las Cortes demues.tmn notable flojedad pa
,-a lwcét~se. obedecet"; la,. Regencia, temiendo,· ced,e 
c;011 extniordinaria lentitqd; el pueblogaditano, río 

· obedece, sin vi.sible ,resistencia, las.· órdenes del Con
greso; el Capitán Geném.I, nc,> es activo, quizá por 
que s~t cot~stitudón física no se lo pennite, y p01·que 
~s ititeriJ¡Iqy no propietario·; y el Gobet·nador, por 
el"contrario, ma'nifiesta un carácter sumamente duro 
y de ttt~a fortaleza poco á propósito pa.ra las drcuns
t~u~sias presentes"............ · 

~ 

* * * 

Ell4 de Setiembre de 1813, clausüraroli sus 
sesiones las primeras Cortes Españolas, que las. há:
bían comenzado;· como ya viinos, en; Setiet'nbre d\! 
1810. 

Por aquella época se trataba de tt·asladar las 
Cortes á Mádrid,, ,surgiendo una agria disensión al 
respec:to.' y sucedió que, reaparecieran las llamadas 
calenturas pestilentes, que un autor califica dé fiebte 
~marilla; aunque muchos diputados y personas que 
petlsáhan éomo ellos, negaran la existenCia del. Ha
jelo (1). 

(1). t.as calenturas pestilentes; como entonces se llamó á la que hoy 
decimos "fiebre infecciosa", que habían afligido .. con el carácter de epidemia, 
á las Andalucias, dilatándose á los pueblos· de la costa, y que e·n Cádiz, -en 
r8oo y 1804 habían hecho estragos, aparecieron de nuevo en el Otoño de r8IO, 
suponiéndose que el mal había sido importado de las Antillas. 
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Las órdenes respectivas fueron impartidas el 
16 de Setiembre, cuando ya, el 15, las nuevas Cortes 
habían celebrado una de sus Juntas preparatorias. 
Pet·o estalló un motín para impedir la traslación; y 
como snperara la voluntnd de los amotinados, "vol· 
vieron los diputados de las Cortes extraordinarias, 
cuyas sesiones estaban yá solemne y legalmente 
cerradas, y cuyo salón había servido yá al nuevo 
cuerpo sucesor, á juntarse en sesión nocturna, con· 
gregados á viva fuerza " ........... . 

Allí se acaloró la d-iscusión sobre la existencia 
ó no existencia de la peste; y el resultado fué lá re
solucion de que continuaran las nuevas Cortes en 
Cádiz. 

¡ Fatalt"esolución aquella, por cuanto una de 
sus inmediatas consecuencias fué la del fallecimiento 
de :Vlcjia, víctima de esa misma peste! 
. Joven todflvia, y_a había ganado muy buenos 

laureles en las luchas d~ la civilización, ya se_ había 
conquistado una envidiable reputación; y d<:'jaba 11n 

nombre glorioso, que honra no solo al Ecuador, sí
no á la América, que debe elevar su memoria nl cultó 
de su admiración y gratitud. 

La Regencia resolvió prontamente trasladar 
el Gobieruo al puerto de Santa María y convocar 
para ese punto las nuevas Cortes ordinarias que es
taban p1•óximas á abrir sus sesiones. 

QCJP.Q:AQCJI L. -1909. 
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para ayudarles resueltamente en sus patrióticas em
presas; pero fueron pocos, muy pocos ele esos pe
ninsulares los que tuvieron la geúcrosiclad de despo
j~rse de abs~1rdos egoismos para apoyar lasreclarur.
ctones amertcanas. 

En la sesión dc119 de DiCiembre de 1810; se 
leyó una representación de D. Juan López Cancelada, 
solicitandh que se concedieran ejidos á los pueblos 
de América que no los tenían. En ese documento ex
presaba que, para entusiasmar á los americanos, 
" no bastaba declararles parte integrante de la Na
ción española; como lo hizo la Junta Central y lo 
confirmaron las Cortes; sino que era necesario hacer 
que experimentasen las utilldades de seti1~jantes de· 
claracionés, con ponerles, {t lo ménos, en el goce de 
la protección que les oft·eciera n las a n tignas leyes=". 

Propuso lfi factura de " un Reglamento que 
couciliase los derechos de los hacendados con los de 
los pueblos ", en el caso de acceder á su instancia. 

El asunto lo resolvió el Congreso,· ordenando 
al Poder Ejecutivo, ósea al Consejo de Regencia, que 
procediera enérgicamente en el sentid0 de hacer que 
se cumplieran las' leyes existentes sobre la materia. 

··En la sesión del 20 de Diciembre de 1810, al 
tratarse sobre e1 "arreglo de provincias", don José 
Mejía pidió que se leyera la· proposición rt:la ti va á 
designar uria Comisión para el objeto; proposición 
que decía así: " Se nombrará una Comisión que, 
con presericia del plan discutido, de las pmposiciones 
hechas por alg-unos señores diputados Y' de los dis
cursos que comprenderá el periódico (1), forme un 

(1) El Diario de las Cortés, que entonces se publicaba en Cádiz 
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<Í remediar .las vejaciones que refieren ios 'pueblos, 
voluntarias y forzadas, á que se les obliga por cua
lesquiera persona, y las presente á las Cortes para 
sti aprobación." 

Leída esa proposición dijo el señot· Mejía: 
" Resulta que se ha presentado un plan por 

una Comisión, y que este pensamiento ha tenido la 
mismasuene que ott·o anterior del señot· Lujan; y, 
se trata de una ni.teva Comisión que, aprovechánrlo
se de los discursos de los señores diputados, mire y 
acuerde lomás conveniente. 

"Con este motivo, debo decir á V. M. (1 ), 
tres cosas: la primera es, que ésta y cualquiera otra 
Comisión y arreglo permanente ó interino, donde 
suene la palabra Españn y en doúde no tenga parte 
la Américn, para participar del daño ó beneficio, no 
es eso lo que remedio exige: p0rque, si se tí"ata de 
vejaciones, tantas hay aiiÉl como aquí; y si las pr·o
vincias españolas tienen det·echo á quejm·se, los ame
ricanos tienen el mismo derecho; por lo cual pido: 
que sea gene'ral el arreglo para _la Monarquía e~pa
iíola; put:sto que para ello nos hemos juntado todos, 
americanos y españoles. Segunda: que, supuesto 
que se ha estimado prudente dejar d arreglo general 
{L la Comisión, n.o me opongo puesto que se pueden 
ár haciendo los at·tículos mas urgentes para la Cons. 
titución; ,pero, no puedo m.énos de hacer presente á 
.V. :lVI., que:tlo se hable de interinidad, sino hablando 
de cosas que por su naturaleza sean iilterinas. Ha· 
blando de cosa~ que son pC:'rpetua5,lejos de nosotros 

( r) Es de advertir q~e las Cortes, discurriendo eli. el sentido de que 
I'JI tratamiento de lJ:!afestad solo se ha de dar al Poder Soberano, resolviP.ron 
rp.tc. correspondí'a, á ellos como representimtes de-la Soberanía Nacional-
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la interinidad; porque Jo q'ue es ]JUlo, debe quitarse 
para siempre. Jmniis nación alguna se vió tan des
graciada, ni tan felizmenh: elevarla; porqHe; con el 
desengaño mas completo, está en posición de hacer 
lo que se quiere. Tercera. Se habla de revolución, 
y que eso se debe rechazar. Yo siento, nó que haya 
de haber revolución, sino que no la haya habido. Las 
palabras revolación, filósofia, libertad é independen
cia, son de un mismo caráctt-r; palabras que, los 
que no las conocen, las n1irail como aves de mal 

.agüero ...... Pero los que tienen ojos, miran y juzgan. 
Yo,juzgando, digo que es ún dolor que no haya· en 
España revolución. La revolución se reduce ........... . 

. No pudo continuar Mejía, quien iba á entrar 
eh consideraciones filosóficas, porque se produjo un 
tuinnlto, y el orador interrumpido, volvió á tomar 
asiento; 

M as adelante, después de hablar A rgüe1les, 
volvió á hacerlo Mejía, diciendo con tono enérgico : 

" Con sentimiento, digo que, supuesto que ese 
an-eglo ha de ser pnra sólo la Penínsu}~, ló guarde 
V. M. pm·a RÍ. ..... Porque los males de América son 
los mismos que aquí, poco más ó ménos; )~si ha de 
se1_ el an·eglo solo para las cosas de España, entien
dan en ello, sólos los diputados de España ". 

Fué llamado al orden por la Pt·esidencia, y 
terminó rápidamente esa sesión; con la coinCide11cia 
de que al final de élla .se leyó liná "razón de los efec~ 
tos y caudales llegados de Arnérica· en el'navío "Ba-
luarte ". · 

En la extensa sésión del 21 de Diciembre, en 
Ja cual se discutió nuevamente el " Reglamento pro
visional para el Consejo de J{egencia ",don José Me
j1a desarrolló en la forma siguiente, sus ideas sobre 
las atribuciones é independencia de los tres Po~leres 
del Estado : 

" Por el decreto de· 24 de Setiembre, dijo, V. 
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~M. hizo la sepan1ción de poderes; y as~, cuando-en 
otros artkulos d~l Reglamento prqpue~:>to; se dice 
que la Regcndn haya de da1· á V. M.,noticia delos 
n0mbraroit~ntos c1ue. haya de los militares, Yireye~; 
gob~ruadores, etc., no es porque se crea qpe el P;oder 
Legislati,ro te~ga qt1e meterse en la provisión d,e em· 
pleos, ~ino porque .$e hu queridP d~nqtar con ésto, la 
surm~ma inspecci<)n de la Nación, de que V. M. no 
puede desp1·e,1der~e; Teniendo prese,ntes estos prin
dpios, digo á V. M. que el. foder Judicial debe limi
tarse á dos cosas; ~saber, !Sentenciar pleitos y ad
ministrar justicia, aplicando las leyes según mejor 
con venga. El Poder Ejecutivo tendrá á su cargo la, 
~dmiiústn:tdón del Esmdo; y el_ Poder Legislativo 
se limitará á dar leyes. Las Cortes, que por ahorá 
hacen de Poder Legislativo, tendriln ásu c(lrgo lo 
de arreglar estos Poderes; El Poder Ejecutivo es 
responsable de la _seguridad y defensa del_ Estado: á 
él, pues, toca elcor1(erir los em:pleos, Primera razón: 
los empleos, n1as bien que premios para los el11plea
dps cp~e IO$.obtienen, s~ confieren para se,ryic:io del 
Estado; pues, por grandes que sean los tiléritos de 
cada individuo, nunca me1·ecen tanta preferencia y 
COllSiLJeracÍÓn C01110 el ~ervÍCÍO que puede prestar al 
Estado. La segunda razón es la de que, siendo el 
Podct: Ejecutivo él que cuida de la administración. 
de los pueblo.s; debe conferit· aquellos empleos á los 
sujetos· q:ué considere más aptos: · 

" Sin embargo dtt ésto, en -la p:resente inateriá, 
es necesario que .V; M. tome· cori(J.cit11íento ·de .las 
cualidades, circunstancias y aptitudes :de los non1-
brados.· Porque, atmque .. algúnsujeto ~ea muy apto 
y acreedor áuh empleo, puede sucederimuy b,ien que 
n.o sea· conveniente,que lo ejerza en ellngar.á que se 
le destina; Ruede igualmente snceder que; el que es 
muy á propósito -paratm destino <~cargo, no lo séa 
para otro, que ac~so exigirá nuevos conoCimientos; 
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porque non omnis pert omnia tellus. Y aunque vi· 
niera el caso de qne V~ M. usase de este derecho de, 
exclusión, nó por eso ~·e verificará que V. lVL haga los 
nombramientos, Excluido el uno, quedan los otros 
dos de la terna; y nunca acontecerá que queden ex
cluidos todos los p!·opuestos ......... Así como para los ' 
empleos militares se toma ti estas medidas, deben to
marse igualmente· parad n~•mbramiento de las. pie-
sas eclesiásticas ............. Fi11almente, es del Gobienw 
la omnímoda nominación de todos los empleados". 

Fué notable, en la sesión del 23 de Diciembre, 
·la resoloción de las Cortes respecto á una consulta 

hecha por el Ministerio de Gracia y Justicia sobre si 
'' una. notificación que, según la legislación forense, 
debía hacerse personalmente al !<ey, en el gntdo ~le 
segunda suplicación, se haría dtrectamente á las 
Cortes, ó se delegaría á alguna corporación á quien 
se hiciese". Lo resuelto fué "que el escribano se 
presentase para notificar al <.;o_ngreso "; consagran· 
do así, prácticamente, el pt~inctpto de que el Soberano 
es el Cuerpo ~egislativo, representante de. la Nación. 

. .· . . 

. En la misma sesión, como el señor Ouintana, 
diputado por Galicia, reclamara enét'gican{;nte con
tra la Regencia po1' haber desatendi?o los asuntos 
de aquella provincia, y su t·epresentactón en las Cor
tes, don José .Mejia apoyó resueltamente la reclama-
ción, y dijo: ............ " Es evidente que, por motivo 
de los casos particulares se establecen las leyes gene
rales; y así, debe V. M. aprovechar los casos para 
formular leyes adecuadas. ·Por lo mismo~ me parece 
muy-oportuna la moción que acabad~ hacer. el señor 
Argüelles .sobre que este .punto se dectda en el Con
·greso. Digo, pues, que el señor Quintatl.a ha hecho 
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muy- bien en quejarse del Consejo de Regencia; y 
muc,.·l1o 1)1ej<)r en ·veuir ft·V. M., para queesto se ac1a
i"e y se decida; porque, de otro modo, la opinióndel 
señor Quintana, aunque muy asegurada, por lo . de
más quedaría. dudosa, y sería un problema entre 
nosotros .. Me intereso tant0 más, qtclnto que el se~ 
.ñor Conde de Puñoenostro y yó, somos;apoderados 
de Quito, de esa ci.udad contra la que se han ensan-
grentado, aunque injnstamen te" .......... .. 

No pudo continuar Mcjía; pues fué interrum
pido por los "absolutistas", con algaradas y pt·otes
tas, para in1pcdir que nuestro diputad;o dijera verda
despoco gratas á lü Mónarqü1a. 

_ En la misma seswn, se acL1só al Consejo de 
RegeÚcia por habér impürtido uná .órden sobre que 
fuemn abiet·tas las cartas en las Oficinas de correos. 
Al terciar Mejfa eit la discusión, dijo: 

" La discusión de poderes no tiene otro objeto 
·que sostener la libei"tad individual, y precaver que 
su í·cunión sirva para petjudicar al ciudadano. Es
tos principios deben dirigirnos en todas las medidas 
que se toüien por V. M. Guiado por éllos, digo pot~ a
l10l;a, que la proposición se debe admitir, no sólo p01~
que se sabe el hecho de lü manera que puede saberse, 
sino porque "110 nos consta que la. ót-den que. se eita 
sea falsa; ántes, así po1~ la voz pública, como por 
un jJaj.Jel impreso, se· nos asegumque es cierta. Sen1, 
pues, á lo ménos, posible; y así, me parece que se 
nc:hnita la proposicion, reduciéndola á palabras hi
potéticas; esto es, que se diga al Consejo de Regen
cia que, si. hay una órden sobre este asunto, que la 
reniita, con expresión ele las razones que haya habi-
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do para darla. Bien ve V. ~L. qüe ell7 de Mayo; 
en que ~e 'supone dada aquella órrlei:l, 1ü Regencia no 
ébt solamehtePoder Ejccú. ti vo; pero vérse üim bién !'li 
clespüés del 24 de Setiembre, ha tJodido la R~gencia 
contÜ1úár en ese abuso ...... ." .. ;., Y st', pqr desgracia,, 
hay una ;Jey 'eti los correos para que se abran lüs car~ 
tas, desapai·ecerá toda la c'Onfianza pública_;" .. ; ........ ; 

' 

· ,Enla mjsma sesió11, á propósit9 del~ éxcusa 
del señor Silvestre Herrando, Diputado por Ca tal u

. ña, y censurando la faltá de voluntad y ábnegación 
patriótica para servir la representación, que era lo 
qta~ inspiraba tales exct.tsas, dijo don Jo~é Mejía: 

" Esta discusión parece pequeiia; pero es de 
mucha consideración y de la mayor trascendencia. 
El señor Argüe!les ha dicho, varias v~ces, que "esto 

. • l . " no es un cargo,~smo. una 1.;arga, y muy pesana ........ . 
y si estas excusas se perrnitienn1, todo~ nos iríamos 
evadiendo, y acaso yá no sería el último~ El señor 
He:rrand.o se tendrá por pobre, la provincia lo tendrá 
por rico; él se creerá' 1gnorante, otros le tendrán 
por sabio. No hemos 've"nido á este Congreso á ha
cer de él un Aréópago por la docuencia, comedo será 
seguramente: no hemos venido á poner cátedra. 
Deseo, pues, qÍ.te nunca más :se Yu.elva á oir, q1.1e Jft. 
falta de iustntcdón es un ttwtivo pat·i":l, excusarse de· 
asistir ... ~ ..... ,[ Quiere deci1- cgte, pc>r ser un comercian
te,' no tiene lá ins'trucción. nr.cesari,a? ¿ f\.caso hay 
clase que deba sabet· más? ¿Hay acaso algqna qné 
·sepa más? ..... ; .... ~~;y no ~reo que ning(Jna enf~rmedad 
sea tal y tan corttagíosa y fatal, c¡ue no 1pern1ita ser-
vir este cargo ........... La instrucóón de elecciones no 
fija mas causa para no desernjJeñado, qtte la muer
te. Insisto en que venga el señor Saa vedra á traba-
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jnr ........ : ... Entendámonos; ésto quiero ..... y ésto no 
qt1iet·en los frat1ceses [grandes murmullos en el Co11-
greso y la barra] ......... ;.Si este Diputado de que 
se trata, no tuvo excusa delante de sus comitentes, 
que le estaban viendo y t1·atat1dq-¿ i>or qué ha de 
teneda para dejar ele venit· ? ........... . 

SJt;SIÓN DEL 24 DE DICIEMBIÚ~. 

Se dió lectura á la representación de D. Anto· 
uio Odoardo de Balmaseda, en que reclama la nuli~ 
dad del nombramiento de diputados por la Habana, 
los señores Marqués de San Felipe y don Jóaquín de 
Santa Cruz, y. se leyó el informe de la comisióü de 
poderes, qu.: indicaba la necesidad ele leer las repre~ 
sentaciones con que· dichos ¡::eñores justificaban sU 
conducta v eleéción. 

'' E-1 Selíor .Mexía.-Señot;; no hablaxé sobre 
1a cuestión prindpal. Está ·en el Congreso el señor 
llaliente que pt·esidié> aquella elección; y si fuere ne

cesario, podrá informar á V. M. Por lo demás, creo 
que se debe leer el recurso de los agraviados, supues
to que la· coniisión expone _la necesidad de leer lOs 
documentos. A nadie le gusta que le quiten el.honor; 
en el dia y siempre 'i"Ívi1ribs por él. Entre tanto, doy 
las gracias á V. M.; y se las doy repetidas, por hab 
berse'tratado este asunto ele personalidades ~n pú
blico, pues cede en honoi" de los diputados; y así, ce
lebro la dispensación del secreto. Señor, ya se ha aja• 
do mucho á los individuos de V. M.; es n1enester no 
tomar las· cosas con tarita indift:~reuda:. Tanto en 

. los papeles públicos como por todas pa'rtes, se dice.it 
con denuisiada libertad, expresiones qne no cohes· 
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ponden. Yo no puedo hablar tan en castellano como 
quisiera, sobre lacuesti Ón del tiwmento; '·porque pre
cisamente el acusador es un sacerdote, v es mene~;tet• 
moderación. Pero, sepa V. M. que e( tal 'sacerd-ote 
padece de mal de )una, y ser:" a buena oht~H cut;~ule. 
Esto es bastante para despreciar su gestión. Señ0r,_ 
se trata de que nosotros iios hagamos justicia. 
Cuando la necesidad y las circunstancias nos hacen 
oirá los que nos agravian; el desprecio debe ser d 
mayor castigo. 

El Señor ]}fejia hizo otra proposición incluída 
en una fórmula de decreto, cuyo tenor es el siguiente: 

Atendiendo las Cortes generales Ycextraordi
muias á los gra vísimos é inevitable,;; perjuicios que 
se 'siguen á la sociednrl, de las reuniones y entreteni
mientos prÍvHdos á que en los grandes pueblos obliga 
la falta de honestas diversiones públicas, especial
mente en tiempos tán ren.1eltos, y de tanta aflicción 
cómo el presente; y deseando, por otra parte, que to
dos los españoles, de cualquiera clase y sexo que 
sean, hallen en sus mismas distraccione,s más y más 
oportunidades y motivos de instruirse en sus im
prescriptibles derechos y en los intereses de In na
ción, no ménos que de reanimar y.exaltar el sagrado 
fuego de su genial patriotisri:w y justa indignación 
contra la perfidia francesa, y de contribuir, al mismo 
tiempo, con sus vohmtarios socorros á la mejor de
fensa de nuestra gloriosa éinteresantísima causa, se 
ha servido S. M. dccretnr, porahora, lo siguiente: 

Primero: se abrirá el teatro de Cádiz á lama
yor brevedad posible.--Segundo: el Consejo de· Re
gencia nombre 1m directo¡· políticr~; cnyas luces, facul· 
tadcs y. obligaciones tenderán á procun,lr que di
cho establecimiento sea verdaderamente una agra~ 
dable escuela de ilustración y costumbres nacionales, 
Te~·cero: para estímulo de los poetas patriotas, se 
pren1iarán con prudente liberalidad las piezas sobre· 
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~alientes~en mérito literario y po1ít1co. Cuarto: pi\'~ 
rn que, de las di,versione~ de los padficos ciudadanós·, 
saquen nlgunaventaja.laséguridaddclestacloy St,ts 

·het•óicos defensores, se formará u.n fondo de lo desti-
nado pan1 los g_astos del teatro, el cuaL se compon
rlrá de la cuarta parte del producto líq'uido de las 
entrqdas, aumentand() 8 este efecto, una cuarta parte 
:al valor acosturubrado de los billetesy demás itnp~é~ 
so,s teatrales, La. mi:tad de este fondo lie desdnat-á 
para auxiliar laf~brica de fusile,s de la Ciudad d~ ~.á
'Cliz, y la otra mitad para pren1i6 de,lás aGcÍ<Ht~s ~lis
tiriguidas cid ejército -de operaciones éncat:gadq ~lé 
la defen~a de esta isla y Cádiz. Qúinto: el d!recto,r 
del expresado teatro, asociándose con dos patriotas 
ilustntdos de su satisfacción' procederá á fonnar uria 
minuta de regh1 mento de· tea Úos nacionales, an·e~ 
glándose por el espíritu de este dect:eto; y concluído, 
lo pi·esentará á las Cortes para la apet·túra del de 
Oádiz. Teniéndolo entendido d Consejo deRegencia 
para su cumplimiento y pttblicación.-Real Isla de . 
Leon, 24 de Diciemhre de 1810 ". 

(Se propuso en seguicta esta proposición al · 
Congreso para ver si se adrúitía su discusión, )· qt1ég 
dó d-esechada, por sesenta y ciúco votos cólltra s~
senta ). 

La sesión del 29 dé Diciembre de 1810 fué una 
(le las mas solemnes; pues e.n ella se discutió una 
¡)roposición del Diputado señor Barrull, redactada 
en la forma siguiente: "Que se declaren nulos y de 
11ingún valor ni efect;o, cualesquiet·a actos ó conye~ 
ni os que e;ecuten los reyes de España, estando en po~ 
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,g:ile-s puert~s de Madrid, y aUtiqu~ esto no era necesa-
1:¡9; p\.l~s Ul1a justa, gene1·al y sin:it1ltanea revohtci6t\ 
'Jo haMa decretado mucho antes •. declaró 1 solemne
~nent~)ag~t.erra á N<~poleon; ahora c¡'ue estamos so
bre él último borde de la Península, v cUando tal vez 
· s~ creerá ·que vamos 4 perecer oprimido~ por el tira· 
.r.o, ó ser, huyéndole, suniergidos eú el Orean(), decla
re y ra~ifiqJ.:H! m1a guerra eterna, nó ya sólo al pérfi· 
do Napoleon y su raza, sino á toda la Francia mis
ma y sus· cobnrcles aliados; intimándoles, de un~ 
veipara !?iempre, que jamás oirá V. M. proposición 
alguna de c[tpitulación ó aéuet·do, mientnis Fernan
do VII, con toda su real familia, no sea restituido 
libre,:al seno de. su Nación, desemban:izada, en todos 
sus p,untos, delqs feroces huestes que la ina:n~illau'' . 

. ''Atrevido parecerá mi pensáiniento á algu· 
'nos; . pero· los grandes, los indoiuables pueblos, ,á 
·mayon:;s reveses, á. más inminentes peligros, OfJOlien 
más entera constancia, más osadas resoluciones. 
Gritnde es la causa, y el sólo tnitarla,no puede mé
nos de inspirar grandes ideas. Los que se han ma
'nif~stado eu este augUsto Co.ngreso, lo son, no tanto 
por la santidad de l()s designios y la nob!eza del va· 
.lor querespira~1. cuanto poi··. la solidez de las verda,
,des en que se fu,ndan; pues nacen y se demue~trah 
,por las .brillantísimas fuentes de la justicia, de la ex-
periencia y de la polftica. · . · . . 
. . ·~ La)ásticia, ,no es más que la exacta propor~ 
:ciónentre el .debe;r y su désem?eño. ,Pero, ¿cuál es 
el deber deJos reyes? Cuál el de los pue"blos? Eri
giéroÍ1seaquellos :rara que cuidaran de éstos; pues 
'éstos no fueron 'cteados por el imparcial cuanto om
nipotente autor de la naturaleza, para el servicio de 
ningún hombre. ¿Y quién ignora qne, siendo todos 
iguales, pues constan de iguales principios, las res
peCtivas necesidades é insU.ficientes recurHos de cada 
uno, les inspiraron á muchos la idea de unirse y de 
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oponer á. sus comunes enemigos y males, la conjunta 
fuerza é industria de todos; conviniéndose para re
concentrarlas ydarles actividad y energía, en depo
sitar en una. ópocas personas e.l saludable ejercicio 
del poder y derechos populares, conforn-,e á Jos pac
toM.y niglas que voluntariamente establecieron? Sa
crificaron, pues, las gentes,. una ,pequeña parte de su 
libertad, para conservar tranquilos elresto; y, pres. 
tando opedicncia _á unos jefes,. cuya ~mbsistencia y 
respetos aseguraban, les impusieron la obligación: de 
dirigirlas.al hiencomún, y de. velar y sa<;1~ificarse por 
ellas. Tal es el origen de la Sociedad, En la tierra 
y entre los escarmentados hombrest:Jació:JAMAS HA'N 

LLOVIDO REYES EL CIELO," y es propiq sólo de los OSCU

ros y abon-ccidos tiranos, de esas negras y ensangren · 
tadas.aves de rapiñn, el ,volar á esconderse entre las 
pardns nubes, buscando sacrílegamentc en d trono 
del Altísimo los n_¡Jos. desoladores del despotismo 
en que transforman su pr_ecaria yceñidí~ima nutori: 
dad, toda destinada, en su establecimiento y fin, á 
la felicidad general. 

Bien persuadidos de ésto, los españoles, desde 
la fundación de 1~ Monarquía-, han regulado la ins· 
titución y sucesión de sus reyes, por el sólo' santo
principio de ser la suprema, la única inviolable ley; 
la salud del Estado. Así es que, en Aragón se les de
CÍ<-l., al colocarlos sobre el trono: Nosotros, que, cada 
unQ por sí. somos iguales á vos, y tódos juntos muy 
superior~s.á vos, etc.;,y la corona de Castilla no dejó
la augusta frente de los infantes de 1a Cerda, para 
eeñir la del príncipe don Sancho, su tio; ni el Conde 
de Trastamam fué .prefericloal legítimo sucesor don 
Pedro el Cruel (de cuyosJroncos descienden, y por 
cuya sucesión reinan los Bprbones de España), sino 
por la utilidad y exigencia públicn, manifestadala 
decisiva voluntad de las Cprtes, aunque débil repre-
sentación entónces de la soberanía del pueblo .......... . 
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¿Quién e~, pues, entre nosotros el Rey? El' pi'Ímero 
de los ciudadanos, el j)adre de los pueblos, el supre~ 
m o· ad ministmdor del Estado, responsable esencial· · 
1netite á la Nación, de sus desgracias y desaeiertos ; 
y deudot· á cualquier súbdito, de la ~eguridad, la jus
ticia y la paz. ¿Seria, después de ésto, justii:ia que, 
por llevar adelante las funestas consecuencias ele la 
involuntaria situación lastimosa de un príncipe tan 
inexperto como artiable, se pet-diese la Nación Espa· 
ñola? P_t·egunto: representándonos en la manó del 
Destino u ti peso equilibrad.ó; si en ui1 platillo se po· 
ne ün hombre;· y en ob~o; veinticinco millones de 
ellos, ¿ á qué lado se inclinará la balanza ? ..........•. 
Más: aún prescindiendo de la justicia inherente á la: 
naturaleza de las cosas, y atendiendo sólo á la que 
.dan las circunstancias de los sucesos, vuelvo á pre~ 
guntar: · ¿sí en una dolorosa, pero inevitable co
yuiltura, hubiese de perecer un hót11ht·e á quién nada 
deben los pueblos, apa1·te de la compasión y el respe
to consiguientes á sti desventura· y persecusion~s n6 
merecidas, á trueque de que no perezca uria Nación 
generosa que está her6icaniente sücrificándose por a
liviarle, debería ésta perderse, por qué no dejasen d~ 
tri nnfat• los ca pt'ic}los, la ignorancia 6 la flaque,za 
de aquél ?.u ...... u.Ah ¡ perezca una y mil vece$ por la 
salud de sü ptiehlo, á quieti le debe tanto amor, tan
tas privaci,ones y tantas vidas~ .... ,.; .... Y pues á tiom
bre de él se exige,·tt·csaños há, de todos los espano
les; que estén siempre dispuestos á perecer iuües que 
1·ecibir otro Rey, la inflexible justicia pide á V. M., 
que ya no se tarde n1ás én declara!", de una vez, c¡tie 
este Rey mismo débe perecer y ser sacrificado, ántes 
que concurrir á sacrificar, coü la mas negra ingrati
tud, á la benemérita. España, mártir, si11 ejemplo, de 
lealtad v de honor ! · 

''Por esta misma resolnci6n dama la voz de 
la experiencia. No.hablo de aquella que es fruto de. 
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Jos acoiÚccimi~nt~s ;fle t?~()S 'los siglos, sino de la hi~ 
jade núesb-os propios csturli,os_; de la que siéndono~ 
mas.rloloros~\, debe hacernos ni~s in-ii?.resip'rl. ¿A qu;~ 
fin acudir á la historia, cuaildó tenemos á la vista el 
mayor de los tiranos y,~lmasdócl_l de los príncipes? 
¿Porqué nos hall~tn1os et1 este 'sit'~o, reducida la Espa. 
ña lit-m~. á tan estrechos rin~one.s? ( ll Porq.ue nuestro 
joven _M o ~arca, en el lleno de sd canclot·, besó la ca~ 
~ena 'éon i:iile un falso amig~ le ataba, y cot-rió preci; 
j.iit~LQO á penlerse .. , .. ,. ···ti Ojala hub!e' a es,::uch~do
l\)s ruegos del· pueblo fiel que1 pr~viencly la tnste 
suet·te que le esperaqa, no temió incurrir én su desa
g;¡-'ado,,-por hacerse a

1
cn;edorá su agradecimiento! .... ~ 

¡,Nobles yecinos de Vic~oria! J Ueróica plebe de M a: 
f}_r;id; re-ina de todos lps' pueblps! i Cuánto de ali-Iat:· 
gura y sangre,as co,stó la respetuosa, p_ero impertur
hable.entereza con' que os arrojásteis á detener el 
(le~¡~eño de vue~tt~o: Rey I . Dijo 9rie jb[i. _á traerpo~ 1~ 
feltctdacl.. .... , ...... y no vol,Vti)10S a vede ............ ¿ Como 
había de volver del lago de los leoqes, de ese averno 
dónde no hay ·.redención? . Pet":O. aún cuando hubit:~ 
se vnelto á ·nosotros,_ ¿ q~1é' felicidwl pocHa traer" 
nos. de la ri.lazmotTa'de la ';dclavitud, de· la fntgil~ 
de los fraudes, la impiedad y la muerte? ¿ Nó vió 
toda la Europa, empeñado al tirano común en obli
gar {t Fernando á publicar que restituía, cómo si fue:-: 
re robada, una corona que babia pasa:do á sus sie· 
nes por ·la abdicación mas expontánea y justa? ¿Ig~ 
nora V. M. ló que en el palacio de Aranjuéz pasó, en 
su memorable revolución entre el astuto Bcauharnois
y el desgraciado C;:irlns IV; en cüyo ánimo pudo más 
el tedio. á los trabnjos del mundo, y decidida y anti. 
gua dedicación á las materias privadas, que el amor 

(2) Téng~_se presente que las Cortes actuaban en la isia de León, y 
Cádiz estaba sintiendo por los franceses. 
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~lel mas noble de los pueblos, eclipHado sólo por el 
enternecido c'ntusinsnio y simpática pasión al perse· 
guido Fernaudo, antes víctima de sus desa moi·üclos 
padres, qué del usu.rpador ambicioso ? ............ Todo 
ésto es constante; pero no ló es ménos á todo el 
mundo, que esa serpiente de Francia dei-ratnó,la pon· 
zoña de ]a discordia, en el seno de la familia reinm1-
te, y que compelió _á este inocente cordero, á despo
jarse de las brillantes insignias' con que le hab1an 
ad01'nado, Ílo ménos los det·echos de\ naciiriiento, que 
la graciosa elección del pueblo; es decir, todo losa· 
grado de la Sociedad y de la Naturaleza ..... :" Cuanto 
me es útil, se me vuelve lícito, dijo Napoleon; y,pues, 
me · conviene la Espaiia, no cabe duda de que es 
mía " ............ Tal es la motlestia de los tiranos; tales 
los títulos de los conquistm1ores. 

" La Constitución y actas deBa vana, serán, 
eternamente, la prueba de -esta verdad, y el más pro
pio -y peculiar ador.no de los archivos imperiales de 
Francia.· · 

"Hubo,· sin embargo, un prelado español, 
bastante ~·irtuoso y res~1elto, para recordar á la Na-

. ción sus derechos, y demasiado ilustrado para que 
np previera fas miras y resultados c1e aquel Congreso. 
Hubo también, dicho sea en obsequio de la justicia y 
para honor de la Patria, Ministt-os y secretarios del 
Rey, que, con agrado de su amo, y con noble alegría 
del valiente infante don Carlos, propusie1·on ·y reco
r:i1endaron el glorioso ejemplo de Leónidas, la envi. 
diable muerte de Codro, y el conocido heroismo de 

, Guzt:nán el Bueno, vástago inmortal de los antiguos 
reyes de España. Celebróse, no obstante, aquel con
ventículo, y los magnates y magistrados que concu
rrieron (bien agenos, sin duda, del precipicio que le 
ocultaban las flores de los halagüeños Simones 
franceses; porque. sino ¿cómo habrían volado en 
pos de un delito ó desgracia que habí~ de cubrirles 
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perpéttJamente de dolor y :Vergüeuza? ), formaban, 
fuem del Reino, esas Cortes esclavas, que sanciona
ron la forzad1i renuncia de unos derechos inenagena
blcs, en obsequio á tlli soldado extnmgero, pa.ra cu
ya exhltatiói1 derdb.aba tin padre dt>snaturaliz·ado á 
todos süs hijos y descendientes, el~! jJiausibkposeído 
Trono de sus abrielos:.: .......... ¡ Hasta para éRto hay. 
Congresos!. ... , ....... Cuidado! Cuidado l qué el estar 
juntf)s los hombres. rio impide que cada uno tenga 
su flaco; y urta multitud de preocupados y débiles, 
no es más qtie UtÜt i11ulti¡:)licadd obstinación ó fla-
queza............ . 

" Y en vista de tan clamoroso, de tan escat1-
daloso suces~"l ¿hay .toda víá algo de htieiló qtie pro· 
mete·se del ininoral Bonaparte? de ese monstruo 
que, desde entónces, . más descaradameúte, se gloría 
de tellet· su cienciá, su religiói1, su política apai·te; es' 
decir, tan pt'ivativa y origiúal, que él sólo es st1 l'ey, 
sú félicidad y sit Dios? 
. "Resuelve, pues, valerse de este mismo: Fer
t1anc1o, pát·a cautivar ásus indomables libertadores; 
y encarnizada su rabia, al ver qtán poco hq. consegui
do corl arrebatarlo del tt'ono y seí)ultarlo en el inte-:
rior de la Fmúcia, emprende en ia o•adía de vestirle 
de su librea y, volvi.éndole á nuestros ojos odioso, 
11i·rancadC hásta del fo'ndo de.·nuestros corazoue.s, 
ultimo, per() inviolable asjlo" de s,t1 in6cencia, de sus 
derechos y dé sn esperúnza ......... Si le hitbiere casado. 
con alguna de sus a'ntiguas sobrinas, húbda sid'o 
bn pnsi'ljero el triúnfo cbn1o efínü~i·a la raza, que apa~ 
rcció hoy día, y no existiní mañana. Pero su orgu
llo aspira á perpetuar su memoria enlas inn'iensns 
usurpaciones de la embrutecida y ensangr~ntada 
Fraiicia; y, pat'~ conseg;üi.rlo .• tocante~ J?sp?ña; vi~ri
dose ya e~la,znc.o con las prt meras casas de la Euro~ 
pa, forma de éstos dótnclos eslabones lapesada ca-:. 
den a con que ha de atarnos, im¡)oÚiendo á· nu'estro 
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mismo desg1·acindo Monarca, la. necesidad de echilr
nosla al cuello con sus pn)pias ma.nos. Snstituye á 
una aventurera ele l'VIm:tinica, una hjja del .Empt'ra ... 
dor de Austria; y aquel iw tiguo· imperio, que t~m to~ 
agravios tien.e que. vengar en la nueva dinastía fran
cesa, se halla comprometido en el bárbaro empeño 
de consolid~lrla, envileciendo, m.fis y más, {t sus im
béciles, aúnque todavía· vt>ncrados Señores~ Tal es el 
mecani~n1o ele las ideas y operaciones,de Bonaparte; 
aqu1 est{t lé~ usure1:a enmiendn del malograrlo plan 
priq1itivo de s.u, rastrera pol~tica.; \; aqnf es dqnde 
Heben brillar los aciertos d~ la vcrélitdei"a y 'súhUnie 
He V .. lVL : ·' ··.,. ·¡" .· · - . , ... · : ., •. -· . . . 

, '' En yanó se li'sonjcan los c¡Úe prctenlkn lin-ri:·-
tar snjusto rescntimis,n to y enojo 'á b persona y fa~ 
milia- _.de este .Atila .tnoclerno, y'es.pemn ¿p-te algúú 
día, volvi<:ndo Ifl Eran0ia .en sí mísnia, Je' abot·t;eecrá 
'para amnrnos; le destronará, pnra ,exalta!' ,6. mtcs; 
'tro idolatrado Fcrnándo ....... .' .... ¡ L,a Francia, arnigá 
de gspañ'a:! j ,Qué capric_hoso de)it·io! I)ésdt; que las 
'dos -na.ci()nes eX.Íl'\tcn,' )?an'sido. siempre rivales; la ve··· 
cindad lo ~x:igín, y yádesde at'rás 'habría sucumbicló 
'tina de ellas, si el poder físic<)' el~ la úúa, ~no luibient 
'sido cons.tantemcnt~. aunque con fortuna. \raria,. 
~!Jntrapesádo por lafuú:útmoral de .l~l otrü ( 1.):. 
· .' '. Guerra ct~ril a ; guerra ele sa'ngre y de muer
te cpntrnla pérfida Francia ;'antes pet~~cer rnilvec'es 
'qtt.e cap,itnla:r ~on ~lla. Si hemos cte dar óldüs {t'sds 
insultantes cúantofalsas promesas ... , ....... ,! qn:é\,eirt-
,tc bombas caig~n ah<;>ra c,n este salón y ,n<kaplanch 

¡' 
, · (1) No se debe extrañar el lenguaje de Mejía respec,to ¡Í Franciq.. 
Era el efectn rle las circunstancias que tenían irritados !os á;úmus contra los 
ocupantes del ter-ritorio español. Y en cuanto á las frases exageradas en: favor 
~le.Ferauarulu, á pesar de ser Mejía libera.lavanooado,. téngase ~ cuenta que 
era necesario -adoptar, á veces, ·cierto temperamep.to; pues, en lo demás, yá ve-
mes sus ideas respecto al. Monarca y las Monarq nías. ' · 
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á toflos ! (1) Malharlados asilos del heroísmo, Za
nt·goza, Gerona, Ciudaci....:.Rodrigo !-:-¿ Por qué no os 
sepultiísteis bajo de yuestras· gloriosas ruinas, fintes 
eque sufi·i¡· la rabiosa ~tfrenta de ver entrar triunfan
tes porvuestras calle,;, y atrope!Jando los palpitan
tés cadáven's clevuesti-os oprimidos, pero no espan
tadps defens'Jres, á esos cobnrdes brcno.s, que no ha-
hian osndo presen társelcs en los comba tes ? ........... . 
Sea la España toda, ott'a Numancia ó Sagunto;y ve
remos desde el etupíreo, si estos imp1os "espít·itus 
'fuertes", se átrc,·cn á pasca¡·se t,ranqUilos por la: .. si~ 
h~11ciosa móntda dcnllestt·ostl"emeúdos manes. Pero, 
necio de mi-¿córi1o' nós hemos de yerreducirlos á ~w: 
mcjantc trance,. eu~~.ndo nue~b·o rlenueclo se apoya 
en la poclerm;a :dianza de la Gt·an B1·eUtiüt, en la ina
g·otable getü.'l"nsidad fnt terna! tle la América, y en 
lbs !:'.agrados clt"rcchos. humanos y nuestros constanc 
tes y tú1o~>lados sacrificios, última tabla del presen, 
te nüufragió de la libertad delliombre? · 

" Los mis1iws p1·inci pi os que nos constituyen 
t>ncniigos natos de Praricia, 1Jos poncú en la dulce 
oblignción y úecesidacl de se1· etenH~mente aliados 
de la Grati Bretaña, único contt"npeso capaZ de cqüi
librm: la enorme pi·epondcrancia del Imperio Frúncés, 
qi.'te, como, uri<:t inm.cnsa montafi.n, oprilne yá todo el 
Continente de la Europa. P.ot' otra parte, cuando 
nosotros úó;; vimos acom~tídos y ca~i opresos; cuan
do ·sen timos,.antes qüet{ amago, la hcric!a-quién se 
:1con16de auxiliúnws?' Nó fné Wn solo Inglaten'a; 
esa poderosá, esa' generosa, esa sabia sociedad de 
hombres libres? . Su generosidad la movió á compú
sión, de un pi.lebló tan valiente 5' leal como el nnes
tro; y su porlet· le ha prestado suficientes recursos, 

. . (1) Para comprender bien esta energica excbmación de Mejía, hay 
quQ r<'.c<;>rdo.r que los franceses rodeaban á Cfidiz y contfnuamente lanzaban 
granadas contra la ciudad. 
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para sostenernos de mil maneras, y mantener toda
vía dudoso el éxito de lucha tan desigual. Así t'S 

que m1rá Inglaterra comó suyos nuestros peligros._ 
¿Quién podrá, pues, dudar, de que no continuará 
protegiéndonos sinceramente, coi1 ex(raonlinarios 
esfuerzos? l{epútese enemigo nuestni, al que nos in
dujese á desconfiar de la estrecha amistad de la In 
glaterra ( l}.· La Inglaterra ha visto; por la expé~ 
riencia de un siglo, qüe los inagotables metales dd 
Perú y .iVIéxicci han pasado pot: nuestras manos, co·· 
mo pot· un c~ltla1_, {t ]a Francia, y que todo nuestro 
poder se ha couvertidQ en formidnblc arsennl contra 
elln ............ ¿ Y queremos que, en caso de tener It~. me-
not· condescendencia en los enlaces qi.le podrían ha
cerle firnwr {t nuestro amndn Pérnanclo, no procura
se la Gi·2n Bretaña, vengnrseJustamcnte en nuestras 
ricas A mérícns; esa tierrú de promisión, sin In cual 
ya nada somos ni valemos; y en todo ctianto nos 
pertenece ? ......... .. 

'.' S1il pensarlo, me hallo en mi patria especial. 
Pero-¿ eóino bé ele olvidann_e del lugar de mi naci
miento, si t'l Espíritu S:mto úH~ dire: "Benenw loco 
ill, in quo m o tus es"? ............ ¡ Cuán l:rmentahle es su 
estado! Actos hostiles y sangrientísimos; escenas 
tan tn'\gica!? é irrepai·ahles como las del 2 de MayO 
en Madrid; ejecuciones· horribles, en personajes que 
no há mucho eran sus ídolos; guerras civiles de pue
blo ft pueblo, llama,ridü, los ilnos, esclavos á sns her
manos, detestáudolos los otros como traidores á sus 
propios pMlres, é invocat1do todos el augusto nom
bre de Fernando VII; para· derramar, sin motivo ni 

( r) N o se atribuya á camlnrosidad los conceptos ele Mejfa respecto 
á esa protección de Inglaterra para España; considerando que la diplomacia y 
las conveniencias dictaba·n sus frases: pues, por otro lado, podemos .fijarnos 
en otros conceptos, como los que siguen, que nos dicen que Mejía estab::t;aJ 
cabo de cuáles eran los verdaderos móviles, políticos y comerciales, de aqu~lla. 

. alianza. 
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objeto, la -esca~a y preciosa s;1ngre española; esa ru
bicunda s~wgre en cuyos torrentes habíamos pensa-
Jo nhogar ia perfidia y a1tflnería franeesas ......... Ko 
han fültado niuchos que, tnlvez vibrando los dardos 

1[1e los sofismas políticos; tal vez abusando del favo¡· . 
..'Y del nombre de los gohemadóres eriviados á esHs 
remotas provincias, las han querido iniciar en las 
profanas novedades del catecismo de la indolencia, 
venganza é in-cligióq. AYanzáronse ·algunos basta 
predicada tole1·ancia del~1 infame raw de Boúapar· 
te sobre el tl'ono de San Fernando; y, hori·orizados 
:aquellos naturaleH con tan cscandnlosa pnlpttesta, 
que tüh,ez se les hizo como expresión del gobierno de 
~a meti·óí10li, gyit!tron todos á tina:-" momentá
'l.leamente nos separamos, nc'1 del gremio dt' la N~i
ción española, nó de la veneración á la macli·e-pa
tria, si no de Jos provisionales gobiernos qüe la diri
gen, con h1n varia y arriesgaclH suerte; ¡wt"que teme
tnPs que, pasando nuestra obedienciü de unas manüs 
á otras, acaso según la il1evitable vicisitud de los 
sucesos humano", y la volubilidad ele la fot·tuna, tan 
fugaz en la guerra, caigamos al fin, y sin poder re
mediarlo, en lab impur¡:ts manos de los franceses, to
da v:'a empapadas en la inocente sangre de nuestt-os 
pacln·s }'hermanos " ............ Estohan temido las di· 
~idente~ provincias de América; y yo, no digo con d 
d,erecho de inviolabilidad qüe V. M. decretó para los 

- representnntes del pueblo, sino con solo tener una 
lengua en lct boca, me hallo slificielltemente resuelto 
y autorizado "á decir qne, si semejante 1:ernor hubiese 

. ~ido fundado, sería su conducta plausible; porque In 
América toda, antes sesumet'gi1·á en las ca vcrnas del 
mar, ~omo en ott·o tiempo la isla de Oelos, y luego 
la gr::~ncle Atlántida, que recibir el yugo de este tira
noq\le ha degradado al Rey, asolado la p0tt-ia y 
·profanando la religión. Para ·eso tiene' el Nuevo M un" 
~t1o tin Fernando, y ésteposec en aquél un trono{¡_ 
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donde no alcanzarán los tiros de su enemigo morta'L 
Bien puerle Napoleon enviar emisarios á Persia, ,per~ 
sundido de que, allí doitdeellos penetran, se abrei11 
lv.s puertas á su ejército;, pues Felipo de M aceclonia 
h& enseñado á los conquistadores del antiguo mun-

.. do. que, desde que la plaza mas fuerte a vrsta un asn() 
cargado de oro, todas sUs muralias se desmoronan 
y van á tierra.. Pero en América, patria de la felici
da.d y del oro, no hallarán Jos apóstoles del protec
tor del judaísmo, otra acogida que, la que han expe
rinwntado yá los temerarios qne arribaron á la Ha-
1~flna, Caráca~, Buenos-Aires y Filipinas. Aca~o en 
1,:i~ acceso de sn furiosa epilepsia, cnerá el Corso en el 
delit-io de enviar escuadra.:; contra la América. Pero 
f ~h! Neptuno entónces, descargándole un duro gol
pe, eón sutrid,ente, le diría: "Misetnble sop.-ano; t~ 
RUC pisas osad·~ mi impe1·io, siente el formidnble efe<;
to de mi indign'ación soberana". Y corno el Coloso 
de R~clas, se scptiltaría. en los abismos ~lel mar, el 
jigante orgulloso. · · ' · , 

"Hahlandc) f1e asuntos grandes, rs necesario 
hablar con grandeza. No úbogo aquí por la causa 
de España, y no porque España deje de ser dignísi
ma ele que el mundo entero hable por el!a, sino por. 
que en esta causa se versan los intereses y los dere 
~hos de todos los hombres; y así, aún cuando el tea
tro de estos sucesos fuera el Japón ó Laponia, mira
ría yó su favorable ó adverso éxito, cotüo mío pro
pie: homo'sum, humaninihil á me allienum puto. 

" La suerte del género humano, pende actual
mente de la Europa; la de Eurora, de España; la de 
España, de 18 sabiduría y firmezél de estas Cortl"s 
extraordinarias. Y si la na YC' del Estado zozobJ-a, 
la última tabla que ha ele salvar {t las Cortes, á la 
Patria y á la Humanidad, ts la América. Es. vreci ' 
so, pues, que no olvidemos que los cetl'of!; pasan de 
pueblo en pueblo, según la iniquidad vá ocupando 
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el solio de. la justicia. ~n vano bnsc.aríamos hoy l.os · 
antiguo~ impGrios :-¿dónde están los Egipcios, los 
Babilonios, los M ;>dos, los Pen;;as, 1m Macedonios, 
.Jos·•Sirios y los Romanos? ¿Dónde, á vuelta de po
co tic:mpq, estarán !os franceses y sus ~jércitos; su 
s~tber y su gloria ? ............. Todo lo que nace muere; 
todo se disipa y desaparece; sólo subsiste la verdad, 
que es eterna;· y de la verdad se derivan los derechos 
d~l hombre, las obligaciones de los monarcas y In 
responsabilidad de los jueces que se sientan á decidir 
del destino de éstos y aquéllos. H1:tcerlo con impar. 
cialidM1 y decoro, es el primer principio de In justicia 
universal; y V. ~f. faltaría criminalmente á élla si, 
desentcndiéndm;e de sus preceptos, olvidand_o la pro
pin experiencia y despi'ccianclo las máximas de lá sa
bia política, dUdase, siquiera tlll punto, en declarar 
eterna gul!rra á la Fnwcia, cerrando, «.:UlUO la a visada 
serp1ente ::í. los encantos del mago, los oídos á cual
quiera proposición que nos haga, mien~ras sus ti·o
pas no evacuen el territorio español y Fernando VII 
sea restituído á su tmno, libre de toda condición, 
tratado y pacto; pues todos son sospechosos y nu
los, coino hechos en la cueva de Polifcmo, entre un 
inoet>nte cautivo y un ~nvejecido tirailo, cuyo lengua
je es seducción, H_t.is ofrecimientos disfrazada amena· 
za; y st:Í_ mayor ger~erosidad, la dilatada muet·te de 
sus a,n,1tgos. 

· · Prescindo del divulgado· matrimonio, nó por
que, corno alguno ha dicho, sea su validez· supe
r,iQI; á la fisfera de las facultades de este augusto 
Congreso; pues, para· castigar al malvado c.on sú 
misma maldad, no habría más que aplicar á Fernan
do la ley de que Napoleon se valió para anular el 
matrimonio de su hermano Gérónimo con la ameri
ca_t;l~ Pate1'son,_para luego ingertarl~ en el árbol de 
!os reyes de Sajonia. .A.penás hay quien ignore que, 
-sierido el matriinonio uno de los contratos civiles; y 
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pudiendo los soberanos ligar el valot· ·de éstos (t 
cualésquiera condiciones honestas, üo es ageno desü 
autoridad poner impedimentos dirimen tes al ngttri
monio; pues necesariamente ha de set· éste un cot1-
trato válído para poderse elev~¡r á sacramerlLo (1). 
Dejo aparte lo de examinar si en Francia hay rna tri
monio saci·ametital; porque, úún cuancic) me sería 
muy fácil probar que no In hay, es justo no distraer 
mas tiempo la ocupada atención de V. M., con inúti
les é innecesarias reflec~iones. 

Repasen, pues,. los fí·anceses los Pi1·ineos; 
venga Fernando VII coriw saiÍó; ;Jetestemos para 
siempre al enciunizado per~eguidot· de los augustos 
Barbones; ojo alerta con las lisonjet"as astucias de 
Francia; y todo, todo estará concluído. · Pm·a ésto 
nos desvÍ\·imos los· Diputados de la Nación; pat'a 
ésto, el patriota pueblo español ha jurado morir mil 
veces, ántes que retni<;·edcr un. paso en la árdtta em-
presn ......... ¿Y q llién podn'i arredn:ide pot· el temoi·? 
¡Pero cuán expuesta se lwlln su candotosa generosi
dad á rendirse· ú las persuaciones engañosél.s, á la 
compasión, al respeto !. ........... Crea V: M. que quien 
lo lisonjea, quiere petclerlo; eri el úrte de los engaños, 
somos niños los españoles; y toda la sabiduría de 
V. M. será infhtctuosa, sed. üingnna, desde que olvi. 
de que las habe111os con el "refinado¡· del Machiave
lismo '', con el padre de los ardides, cuyas lecciQnes 
recibirían, adnütarlos, ios Ulises, losSilas· y los Ma 
hon'las ............ Tema V. M., y pre~1árese, áún para lo 
que parezca imposible .......... Habría Cortes contra 
Cortes, como hay autot~es ··que defiCnclcn opiniones 

' .. ; 

(r) . Como se ,;e. desde entónc~s desarí"o!Jaba Mejía, con· lucirriien
to¡.los principios universalmente reconocft!!tls hoy, sobre·'el ínatrimonio como. 
un contrató civil qne, ante todo y sobre todo, debe ser autorizado por las leyes 
del Estado para que tenga valor·. · 
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nalmcnre? One E'l mismo Femat1clo VII, sin saber. lo 
que se hicíer;, u os haría escla Yos miserables de~ los 
"comunes contt·a comunes''.-¿ Y qué resultaría, ti
franceses (1 ). Y en tónces-¿ qué dirían los varones 
sensatos y aún los labracJrq·es sencillos, en quiénes no 
ze haya exlinguido del todo el)uminoso instinto del 

, bien, úi el innato amor {L la libertad?-¿ Qué dirían los 
valientes suecos que, desde los estt:echos rincones de 
:-,;us pantanosos bosques, han des a fiado al poderos.o 
AleJandro, comprado L'OI1 Ja n1olicie pant insttmpen
to de la presente de~trucción de sus animosos veci~ 
nos, y rle la ine\•Ítable ruina futura ele su mismo i.m-
perio ? ............ j Funest~ insuficiencia de los rcCut~sos 
humano¡.;! A nuevo pero, Gusta \-·o IV, le ha faltado, 
por fin, su pueblo; y ~11 infatigable pueblo español, 
dicen nue empieza á faltarle Fernando VIL ......... . 
Pero, para éso conset·va la Pro videncia las inconquis
tables ish~s britñ.nicas, asilo de los desg-raciados, pe~ 
¡·o pundonorosos reyes; para éso los libres)' honra~ 
dos castellanos tienen Américas; y los americanos 
hncen alarde de sufra terna] amor, obsecuente hospi-
talidad é ilimitada filantropía ........... . 

" No es llegado tocb vía el do1oroso momento 
de separarnos de .Troya, con lágrimas de piedad en 
el ¡·ostro; pet·o co.n el seguro consuelo en el pecho, ele 
vol ver bien pronto ele nuestra mejorada Italia á be .. 
sat: las rescataclas tumbas de nuestros padres, y lle
var la espada y el fuego de las. venganzas, á 1as so 
berbias Cortes.de estos dcsapiadados Aquiles Y.~ga, 
menones, Paris y Petersburgo ... : ........ ¿Qué dirían de 
nuestra prematura retir::lda esas noble~ úrovincias, 
más victoriosas miéntrns más desolada(>?. Pero 

(r) 
r¡~,d~ M:ejía. 

' ' 

Adv~'rtenciá que se cumplió más tarde, fué ésta del bien itl.Spi• 
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jcuánto nHÍs tenclrian de qué quejar~e. si hubieran ele 
ser v·etlflidas {¡un rencoroso y vil enemigo, á"cuyos 
ojos, e 1 nu1yc•r inérito es 1WÍH moti \'O de persecuci6n 
:y de saña ? ............ Todo yo me trastorno; cua.ndo 
Ítúagino que haya un solo es1wñol que consienta en 
entregar atad!'ls, con tin infaille tmtado, á eS~\S he
róicns poblaciones del Ebr.o. antemurnles .le In inde. 
pendencin espailola, donde tantos ejércitos de vence
dores de h.U"terlitz y Gena, se han estrellado, como 
las vanas espumas en los peñascos ............ ¿ Este es el 
premio que el heroísmo espera de la gratitud éaste
llana? ¿Para· ésto se ha derramado tarlla sangre 
inocente? ¿ Pnra ésto sacrifiutmos tAntas preciosas 
vietimns? ¿ Pant ésto se han hecho, con:w:á podia, 
tnnt¡¡s vindns y huérfanos? ........... ¿ Les privaremos 
hasb1 del sat1to consuelo de llamnt·se mártin~s el~! 
pntriotismo? ¿ Conn.·rrin:·nws, con nuestt·n igno. 
ránte ó débil condescendencia, en vtllnnos v traido
res, ií t::~ntos expütrindos magnates y pad~·es cons-
cripto¡.;; 1} tan ros laúreados campeones? ......... ¡ Mal-
ditns sean entónces, lm: victorias de Bail~n. Tala vera 
y Tamames ............ Bém·enscentónees de la mettJOria 
de los patriotas los nombres de Tortosa, Valencia, 
"Baclajoz \' Cárliz; cavernas entónces de obstinaci6n 
3-' rebeldía; no yá, como hasta aqní, alc8zares glo-
¡·iosísimós dt• valor, de lealtad y de religión ........... . 
· Ocúpese! V. M., exclusivamente, rle' tá.n im 
po1'tante como difícii twiteria. Declárese el Congreso 
en .sesión permanente para llegar á feliz conclusión ...... 

Padre;; de In Pútria !-¿Por qué no heinos de 
tndwjar si11 dcscanso,pot· tantos millories de JH:ttt'io
tas, que no cesan de combatir, miís bien pot nuestra 
felicidad, que por la suya pn>pia? Pensad lo que por 
esta misma Patt·in hicieron, en rnfts npuraclas angus
tias, los Pelnyos, los Cicles, los lñ~gos y Jaimes; y 
tened entendido qne á eso y mucho más, somos hoy 
obligados; pnes, gozando de los mismos detecho!', 
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tenemos pam más cargo, el estímulo de sus ejemplos 
y las luces de nnestn) siglo!" 

Para que se vea cmínto teníanqueh1char y es. 
foi·zarse los Diputados ame1·ican01", á fin de conseguir 
algo fa vontlJle á 1<1S colonias y hacer á ellas extensi
YOS los beneficivs que se espera han de las Cortes, va~ 
mos á reproducir textualmente una parte del acta 
del 2 de Ene1·o rle 1811.-Dice así: 

'' Vnrios 1;eñores diputados de América, insta
ron por la ndmisión y discusión de algunas proposi
eiones presentadas mucho tiempo había.-A ésto con
testÓ' el ;seño1· Esteban:-'' Trátese del n•glamento 
provsiional del Consejo de Regencia, que está pen
diente y es asunto muy importante; estamos ya al 
.fin, pnes vamos á coucluirlo ". 

El señor Presidente:-'' Se podrían destinar, 
como 'e ha hecho con otros proyectos, dos horas de 
cada sesión pública, hasta que se concluya la apro
bación de ésto". 

" El señor Qui11tana :-." Sin perjuicio de lo 
que V. M. determina, ésto de América es de muchísi
ma más· urgencia que el reglamento del Consej,1 de 
H.egencia; jJor lo cual hago pi·esente que pudiera 
rlestinarseuna hora todos los dias; y yo, .como Di
putado de Arnérica, i)Orque lo soy conw de Galicia, 
rcc1amo que no haya en ésto interposición ·alguna", 

. El señor D. Vicente Morales:-'' El señor preo
pinante, para mejor apoyo de su solicitud, t;lebe ha~ 
cer una reflexión: que siempre que. se lia llegado ii 
lns proposiciones de asuntos de Am,érica, se ha al;w. 
gado por otros. y se ha dicho , que . . se _rest:ryen para 
m~jof o{im·tlwidad; y las Américas pide'n }a atención 
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del Oongn~so. Después de estas proposiciorycs se han 
iuterput;sto otras muchas, que han stdo admitidas 
y discutidas, y no lwn merecido la Eltención las de 
América, dcsde.el16 de Noviembre" . 
• • o o ••• o o ••••• o • o ' •••• ~ •••• o • • o • • • • o· • •• '· •••••••••••••• o •• o ••.•••• o •••••••• o ••••• \ • 

" Hubo un largo dcbn.te sobre In época que se 
podría señalar á la discusión de las propostciones de 
América; y, al fin, se resolvió que se destinasen dos 
di as á la semana "~ ......... .. 

En la sesión del 18 de Setiembre de 1811, se 
discutió respecto á uú imp,eso contentivo de un in. 
forme ó "representación" del Consulado de Méjico 
sobre asuntos de An1érica; y el señor Mejía, dijo: 

· "El asunto ine parece muy claro; á lo ménos, 
yo lo miro así. Rabia oido hablar de un papel á lós 
demás diputados, y por sus expresiones 1nferí que 
ent de }¡;¡s cosas más raras que se pueden presentar á 
V. M .--Anoche, .por casllalidad, me encontré con uno 
de los señores que componen la Comisión, y me pt·o
porcionó leer algunos párrafos; y pot· ellos deduzco 
que es obra de una pluma erudita, maestra en el arte 
de escribir, y de vastas miras políticas. Es regular 
que este papel se haya redactado c.on una ma~lurn 
detención, porque así se debe hacer todo lo que se 
eleva á V. M.--Si esto es así, y si aún por los ante
riores Gobiernos se ha permitido que manifiesten los 
españoles w modo [Je pensat· eri los graves negocios 
de la república, y ofreciéndoles el preniio á que se ha
gan acreedores por ello, es menester mirar este escri- -
to con más detenimiento. Algunas razones que ha 
indicado el señor Amér y retocado el señor Martínez, 
me confirman en esta opinión;-V. M. ha convidado, 

. '· . . . ; . . . \\ 
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desde su deseada instalación, A que todo el mundo 
diga y escriba lo qu.e juzgue conveniente para el feliz 
éxito de las gioriosas labores del Congreso; en lo 
que no hizo miís que seguir el loable ejemplo de. la 
Junta Centi"al, cuando llamó á los habitantes de ul
tnlinar á la. Representación Nacional.-¿ Qué sabe
rnos si esos individuos del Consulado de i\:léjico, han 
escrito llevados de la buena intención de que V. M. ' 
ncierle en su.s resoluciones; y solo por temor de que 
se equivoque y nos pierda, si se deja guia1· por los 
diputados c(i.le han venido de América; de unos, por 
que sen n pnrtidnrios; de o taos vorque se muestren 
indiferente~ á la suerte de la Patria,~ de éstos, por 
ignorante,; de aquellos, pot· yagas; y. finalmente, de 
tonos, porindolcntes y degradndos, po1· el maligno 
influjo de su miserable suelo natal?-¿ Qué español 
verdadero, qué patriutae uropeo, no se apresuraría, 
eh tal peligro. á presentar á V. M. sus observacione; 
y desengaños? Pue.s en este cnso, creo que estamoss 
y de aquí sacó utw coüsecuencin muy diferente de lns 
opiniones de lo~ señores preopinantes. Ambas me 
parecen contrarías á los buenos principios, particu
IKrmente h ele! señoi· Huerta .. Este diputado quiere 
que se declare por V, M., que ha oído aquel informe· 
con indignación, y que luego se mande nrchiva r. 
Los otros. quieren que se saque una copia de él y que 
se queme el original, reservando las firmas. pnra 
proceder después {t la: a \'Crignación y castigo de los 
autnres. De nno y otro dictamen, me parece que re
sult'H:'an Ja's consecuencias má~ fune<;tas; pues el 
ptime!·o envuelve una manifiesta contradicci6n, que 
daría en América l:i más triste idea de la poca ener-, 

. g:ía de V. M.; y el segundo, fómentarb una nueva 
c<Ynmoción en aqüellos paises; desacreditando, por 
.otra parte, el concepto de tolerante y magnanísin1o 
qUe se habrá ganado el Congreso. Por tanto, me 
parece más acertado, y más digno de V. M., que, en 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- j"f2 --

prueba de sus liberales principios, y dejanclo á I9s di
putados americanos expedito· el uso de su derecho, 
perrn~ta que este papel circule libJ·emente, y que ello ... , 
publiquen las reflexiones qne tengan pm· conveniente. 
Esto será de mayor satisfacción para los america · 
nos, que n6 el mandarlo quemar; porq•.le las op1niü-
11es no se borran con el ft1ego; y por eso dijo un au-
tor,-que me parece muy familiar al de aquella ¡·epre
sentación :-" Calumnia sin reparo, que de la man
cha r¡ue &rhares en el.mas ch1ro honor, al fin aljro le 
quedará " ............ Sí; mucho quedad. de este papel, 
contra los americanos, á los que esi":Ín bien dispues
tos á oír cuanto se dice contra ellos. Pero atÍn llHl

cho más quedaría, si diéramos Jugar :í decir :-ellos 
han hecho de partes pé!ra pedir, de asesores para in
formar, y de jueces parn sentencinr en su propia que-·~ 
rella. Bonaparte sabrá aprovecharse de estas voces, 
para denigrar á todo el Congreso; y 110 existiendo, 
ó sepultándose el papel, la justificación de V. M. se
ría un pn:>blema en las generaciones 'futuras, y a ú.n 
en la presente. Nó; la causa de quince mil1ones de 
hombres, es demasiad0 interesante para sofocarla : 
y la justicia y verdad son demasiado e-nérgicas y po
derosas, para que no triunfen con solo presentarse 
en todo el lleno de la evidencia. Loi! americanos ha
rán imp1·imir este papel, con unas muy breves y sen
cillas notas que califiquen los hechos y demuestren 
sns contínuas contradicciones, que acaso no adverti
t•án los qüe no comprendan el artificio con que está 
escrito v las fuentes donde el autor 11a bebido. ' Los 
a~erica-nos se explicarán con to~la la sUavidad 'Y 
dulzura propia de esos s'tls ingénitos vicios, el descui
do, la languidez y la apatía; pero propias también 
de una virtud que nace de ellos; la modenición. De 
este modo se reducirá tan peligroso debate á.una 

, controversia literaria; los curiosos la observarán 
algún tiempo; los hombres ocupados no se cuidarán 
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de ella; al fin se olvidará todo, y V. :VI. hahrá d;~do 
utw prueba evidente de que no rest1·inge en nada 
los derechos del ciudadano. -Por el contrario, si V. 
l\'I. tratare de imponer un cast,i_¡~·o, deber1a se1· gran
de y estrepitoso; porque, haciénrlolo (t medias, no 

.,tardaría la América en imponerlo por sus propÍ[d:~ 
manos. 

"Pm8 evitnrlo, pido á V. M. se sirva desc
clwr los rJicUÍi11enes de la Cotr.isión v del seño1· Hner
tn; y que,-si no huhien~ lttg'lr á mi. proposici6n, re
ducida ú que este informe co1:ra libremente y puedan 
escribir sobre él etwntos quieran,-cnandei más, se 
remita á hi Tunta de Censum; pues, si no se ha im
pre~o tn M~jieo, nosotros te 1emos 'la rulpa, habien. 
do permitido que no se puhl:que allí la Ley sobre¡¡. 
bel"t::td de imprenta, que americanos y europeos hici-
mos, pa rn !a Nac ón ente1·a ............ Pero que V. M., 
siendo scílo legislador, venga ahonl á sentenciar co
mo un tribunal 01:dinario, no es justo ni conveniente, 
ni mucho mé11os á que concurran á ello los agravia-
c1os ............ Asegu¡·o á V. l\I. que, por mi parte,lojuz~. 
go muy indecoroso, y que qo intervendré en semejan
te dcct"cto ". 

En la sesión ele! 12 Octubre de 1811, levó el 
"Encargadc_:> del Ministerio de Guerm y Justi~ia ", 
una Memona sobre la mane1'a de faeilitat·la admi
nistración judicial; terminando pot· exponer algo 
sobre el estado de los asuntos en América; sobre to
do, en lo re la ti vo á Santa Fé de Hc.got{t. 
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Con motivo de esta última parte de la L'xposi· 
ción, d señnr Mejía elijó (1 ): 

"Las últimas palabras de la memoria q ne he lei
do del Encargado del Ministerio de Gun-a y Justicia, 
no pueden ménos de !'-,er lisonjera_, pnra todo ameri
cano; porque hacen jtHLieia ül catáeter leal de todos 
los naturales de aquciiDs paises, como descendientes 
que so11 de los e;;;pniloles cu'ropcos_ Pero, ni el res
peto qne por sí mismo se merece este fnnciotw.rio pCt
blicu, ni lús t-evelantes virtudes que k adornan, ni la 
hon1-a de ser e!l vi~tclo por el Gobierno {t hacer e,ta 
exposición ·á V. l\1., deben coartanne para exponer 
qtlc:", en. ,alg-unas de las p:dahra~ ele sn m~moria 
se halla injuriada altnm::nte la provincia que tengo 
el honor de re¡)resentar (2). -V . .\rl. h'l visw que :'>e 
la llama todavía rebelde, acaso por falta de noticias; 
¡wro sabe V, i\I., porqtJe se lo he bccho presei1tc en 
sesión sccTeta, que aquella provinci¡'l. ha ¡-econociclo 
~í V. M.; y los rcprcsenUl!ltí:.'S del Nuevo Reino de 
Granada. tenemos documento~:; auténticos que pre
sentan á V. M., y que no lo hemos hecho, por no nl
t<;-ra r el orden de sus tt-a bnios, ni d i~tracr su a tcn
ción ele objd()S mis 1mpor.tantcs. Pero, ya que pÍt
IJiica m en te :•e h:.-tn vtT.ticlo c~;¡wcics de esta mt tu rnk_o:a, 
mañana, en sesión pública, se presentanín {¡ \-. lVl., 
carU1s ofi.ciales de esa Jutún ií ln que se lh1111a rn·ol
tosa; y allí se \'erán d::1tos positi\'os de la fidclidacl 
que es cantctcrí:;;tica de-nquellos españoles amtl'ica
nos, y los beneficios que lwn hecho en f{i VC'r del urden 
y p{tcíficaci<'m " ........... . 

( 1) Para jnz;-;-ar 8.cerlctcla.mcntc de los coucepto:o E:xpres;:¡dos ror Me 
Frt. es preci~;o tener en cneuta que era inclispeusaUle dar en l:ls Co1le5 á }él 

.l-\.evolución Atnericanü ese caráctet· de lealtad cí. las institucianes netatnentc es
paílolas y ele hostiiidad ún1cr.ün~nte á la invasión trance~~.; C<ll.·áctcr qne asu
rnió en lOs' cC!n1ienzo del movilniento ele independencia. 

(z) Mejía era clipulctclo por Santa Fé clP. Bogotá. 
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Efectivmnente, en la sesión del 10, presenro 
M ejía n lgu nos documentos 1·efercn tes al asunto ; fu e
ron leídos, y luego dijo Mejía: 

"l\1e ha sido bastante semible que V. M. se 
haya molestado en oir la lectunt, ::~caso insípida, de 
estos prolijos papeles, que no tienen de intesante 
sino la<: sinceras y repetidns exprexiones de la cordial 
Yeneraciñr1 ele mis co'mpatrioté1s {¡su rey, {¡ sus leyes 
y su mctrÓp'Jli. Pero debo decir con el apóstol :-ln
sipiens Iactus sum,scd vos me ccegistis ".-V. M. no 
)JUedc ménos qne hacerse cargo de que, por una par
te, las ob1igaciones de cliputüclo y, pot· otra, el eü
cat·go especial de mi provincia, y otras muchascir
cunstancias, aunque no fuera más que el amor{¡ la 
patria, del qlle no puede prescindirse, me han obliga
do á ocupar largo rato la atención de V. M., dándo
me prisa en pt·esenbn·le estos documentos.-No lo 
hice desde el momento en que los t~ecibí, ya pant que 
no se dijere que, por los intereses ele una pnwincia, 
rlistraía á V. M. ele los objetos generales á que ac
tualmente consagt·a sus afanes; ya pot· tratarse en 
ellos de algunas personalidades desagradables, de 
que yo desearía se prescindiese siempre; y ya porque 
V. l'vl. y el Consejo de Regencia, habían tomado al
gunas providencias que prevenían los deseos ele Qni
to, como la ele mandar no se hiciese novedad en su 
Jun!:a, y la de ~eparar al General Malina de aqt;tella 
Presidencia, etc. 

" En virtud de este conjunto de· razones, dejo 
pam la primera oportun1dad que se me presente, el 
vet·itlcat· formalmente los encargos que se nos hacen 

'en los oficios documentados que V. M. ha oído leer; 
y ahora me limito sólo á decit· que; por su misma 
lectura, y sin necesidad de mas ¡·eflexionys ni prue
bas, resulta qne la Junta ele Qnito no se instaló sino 
en fuerza de las circunstancias, y para imp~dirc¡ue al. 
gunos ele sus partidos fuesen atrai'closporlas provil1-
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cias disidentes; y que, aún ésto, lo hiu> con anuencia 
é intervenci6n el~ toclas las corporacionesy aú tori
claí{es legítimas, reconociendo al gobierno supremo 
de España, y pmtestanclo que se sómetÍ~t á sus órde. 
nes, p8ra lo cual le di6, inmcclintamcnte, a viso de su 
erección. gn este estado, se prescn ta en sus fron te
ras el Genernl Molina; y, siw embargo de no llevar 
despachos en forma, pide, no solo que se le ponga en 
posesión de la Presidencia de la Real Audiencia y Co. 
mandancia General dt>! Reino, sino también que se 
disuelva la Junta, dejándole, en tan difícil coynntura 
y contra la voluntad de aquel cscannentado.pucblo, 
el mando absoluto que deseaba ejercer sólo. -Rcpre
séntale aquella ilustre Cnpital, que, por amor á la 
paz y al orden, desde luego, pasaba porque se pose 
sionase ele su etnpleo; pero que, para disolver la 
Junta, se aguardase In resolución del Consejo ele Re
gencia, que no podía tardílr mucho, y éÍ la que se St1-

jctaha absolutamente. Léjos de acceder el nue\ro Jdc 
{t tan prudente y legal. a':omorlo, arma y subleva las 
ciudades limítrofes y suba] ternas de Quito (1 ), y la 
intima qne In reducirá á cenizas. Los quiteñosse 
prepanm pa6t defenderse y rechazar tan injnsta y 
violenta r~grcsi(1n; y ctwndo iba á representarse una 
escena ~angrientn, llega allí, el 20 ele Febrero, la no 
ticia ele la gloriosn insta !ación de las Cortes .......... .. 
¡Ojalá que ella haya siclo el iris de tan funestas tem
pestades ! Lo ciert<) es que, el actual Presiden te, el 
Concl.:: Ruiz de Castilla, y !aJunta Superior ele Quito, 
llenos de fidelidad y entusiasmo en nc¡uelmismo clin, 
como si no pudiesen dormir sin dar este nuevo testi. 

(r) Sabido es que Malina, no pudiendo pasar á Quito, estableció la 
l(eal Audiencia en Cuenca y se hizo reconocer como Presidente; y de acnet'do 
con el Obispo Quintín, se armó para hostilizar á la Junta de Quito. 
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monio de Sll fiSCCndrado patriotismo, prestaron Ja 
•dehida obediencia á las Cortes, como vá consta á V. 
lVI.. no solo por los documentos que se' acaba de prec 
sentar, sino por el que e! mismo Ministro de Gracia 
y Justicin. rc·mitió ántes, y seleyó en la sesión públi
cadel6 d~l corriente (1). 

'' ¿Y esta ciudad merece el nombre ele rebelde?. 
~ Serájusto llamarla ¡·evolucionaría?. Yo estoy muy 
léjos, no solo de creerlo, sino aún Je ponerlo en duda, 

'á pesa¡- d~ que. d Encargado del Ministet·io, sujeto 
por lo demás, digno ele la consiclet·~tción ele V. M. y 
,riel pÚ~Jiico, hnya infonnado ayer en diferente senti
·do, sin duela poi· faltn de antecedentes y noticias 
exactas (2); y mi convencimiento es tan íntimo, que, 

~>fí pesnt· ele ser n,i]ef'e (3), ha triunfado en mí el amor 
á Ja ven1ad y {t la patria, sobre el respeto. que le pro
feso. Ruego, pues, á V. M. qne, disculpando este 
¡wso como hijo de mi celo, se sirva estar seguro de 
la fidelidad de Quito, que en lealtnd á nuestro Rey y 
constaute adhesión á la CR.usa que sostemos, no ce
de á ningnna de las provincias mé\s distinguidas del 
nuevo y antiguo mundo" ........... . 

( r) Se explicv n los errores históricos contenidos en esta exposición 
de Mejfa, por. razón de. que las noticias no llegaban con exactitud á España y 
los documentos de que habla se referían á sucesos ele rSog, sin saberse aún la 
deposición de Ruiz de Castilla y la declaración terminante ele la Tnrl<>penrlen
cia, el r r ele Octubre ele r8ro. Además, Mejía se veía en el caso de apelar á 
determinados medios para congraciar á las Cortes con las {olionas amc:ricanas, 

(z) Y ~in ·embargo. el Ministro estaba bien informado y en lo justo; 
pero ·Mejía quería defender, á todo trance, á su ciudad nataL 

. (3) Ignoramos por qué Mejíallamaba stt jefe al Ministro de Gracia 
y Justicia.· Creemos tenía un puesto en el Ministerio, 
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En la sesión del dia 14 ele Octub!·e de 1811,. el 
se-ñor Argüelles hizo leer un f lleto titulaclo "Maili
fiesto qne presenta á la Nación el Consejero de Esta
do don Miguel Lnrdizábal y Uribe, uno de los cinco 
qtie compusieron el Supremu Com;ejo de ,España é 
Indias, so}Jl·e su conducta política en la noche del 24· 
de Setiembre de 1 810 "; folleto cuyo contenido, se
gún el Clcta respectiva, contenl'a ''una n1onlaz in 
vectiva contm las Corte!; generales y extraordina
rias, dirigida á pet·snadir de su ilegitimidad y de que 
la sobernnia no reside en la Nación; y aseverando 
que si el antiguo Consejo de Regencia las reconoció, 
fué por la fuerza ele las circunstancias". Después de 
m1 brillante discurso Je Argiielles, el Diputado Mejía 
se expresó-de esta manem : 

-'Yo también, como americano, quiero ha
blar. Yu sé que el ser americano v~de algo, porque 
es sinónim0 de español. No soy nadie; no soy miís 
que lo qne la fortuna, mejor dicho, la providencia,. 
ha querido que s.ea: españül; pero tampoco 'aspiro 
á más, y creo qne ser cualquiera otra eosa, sería mu
cho menos que ser españoL Por ésto, me creo en la 
precisa obligación de decir á V. M. muy pocas, pero 
muy verdaderas razones. Tengo derecho para decÍ¡· 
que nadie me disputará el amor á la Amúica.- ¿Quién 
mejor ni mayor testígv de ésto que V. M.?~¡ A cuán
tas impn1dencias no me habrá conducido este amot·! 
Pero estos pasos nunca pueden comprometer la exis
tencia del Congreso, del que, en dtas críticas cir
cunstancias, depende la salvación nacional. Et·a. me
nester para ésto, imprimir un folleto, alarmar al 
mundo contra esta débil navecilla combatida por los 
huracanes de la envidia y de la impotente rabia ele 
la ambición ............ Quien habla así á V. l\1. no solo 
es un paisano, es t1n amigo y beneficiado dd an tor 
ele este papel; pero ¿qué interés ni beneficio podrá 
nunca enmudecer mis labios, cuando se t.lata de la 
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Patrin? ........ ~ ... Ruego á V. M. que~epenetredelo 
qllc apénas ha expresarlo el señor Argüelles; pero 
·que sabe sentir divinamente, pu-es español es como 
el primero. Ruego á V. M. que, siendo, como es, jus
to, se olvide de ~í lllÍsmn, pues cHda diputado debe· 
snbet· qnc, dcsoc que f11é nombrado para este desti. 
no, lwbfr1 de venir prepanulo para el cadalso, si fue
re necesario. h.cuét-dese que su existencia es ele la 
Patria, y que cstfi repn:-sentando ó_ la Nación y su 
sobet·anía; no sea que lltHts máximas mal entendi
das d~ mdrlestia, senn el lazo en que caig·~1mos, y de
jemos perecer á la Patria. En horn buena, si huhie· 
~e algnno que ci·ea contener algo de razón este. pa
pel, abandoneél recinto de las Cortes; y si pensa
mos que somos ineptos para desempeñar el encargo, 
dejemos nwstra~~ sillas para quien mejor la ocupe. 
Pero, una co~n es el diputado, y otra el Congreso 
Nacional. A,caha V. M. de desengañarse .Y ver, aun
que bastante tarde, cómo se le mina por los cimien
tos. No quiero ckcir ele fijo, que haya sido tal la in
tencir'ln del autor; y así, ruego á V. i\1.: primero, que 
para no dar lugar á que haya la nws ¡'¡equeña som· 
hra di.' sin razón, no permita qne est~ libelo, en cunn
t.o dice relación con.V. i'd., se juzgul.' cll el Co11grc::>o. 
:"it1',1 que pnsc á la Junta ele Censura, para que, den
tro de cunrenta y och,) lwn1s, lo mande con el requi
sito de la ley, y par3 que vean los españolés que, no 
flparU\ndose de sus principios, V. M. es scimpre ge .. 
ncrosa. Scg•.tndo, que, como este papel se refiere ft 
otros que le hAn sido denegados á V. fi1., se sirva 
mandar, por medio de la Regencia, qt1~ le sean inri1e· 
diatamente entregados. Y te1-cero, qtw todo lo que 
puecie tener relación con el asunto, indagado severa
mente, ~.,e clecícla en un juicio. Declare, por último, 
\'. l\L, que el autor ele este papel debe ser sacrificndo 
{\ In vindicta pública, y YÍctima ele su mnliguiclad. 
Esto pide á V. i\11. un americano. 
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En fa sesión dc118 de Octubre de 1811, se le
yó nna representnción de nlgunos miembros del Con· 
~ejo Real, intercediendo para que lns l'ortes, que ha
bían sus¡;enclido á otros de los Ministros, le díspcn
~aran la pena y les permitieran vo!nr al Consejo. 

Leído ese docuniento, elijo el señor Mejía: 
. "Yo no JHtCllO menos de persuadinne ele la 

veroad y exactitud de lrt n~presentaeión que acaba 
?e hir el Congreso [1). Ella hará etenwmentc hono1· 
a la sensibilidad <il·l c<wnzfm de los individuos CJUe 
la btn extendido; pero yo ereo CJtlC si V. M. aceedie
r~ á esa solicitucl, perjn<licaría, con la mejor intclt 
ctón, (t sus compañ<:'ros. · Es verdad 'que en· el con
~exto de ella se advierten ciertas expresiones que dán 
~ndicios de la inocencia de los i\linistros por quienes 
mtercedcn; sin embargo, como vienen impetrando 
tilla especie de perdón, en favor de personas que acn
so no Jo merecen, por no ser culpa bies, y debiendo la 
con lucta ele unos nwgistntdm; estar tan acrisolada, 
que no deje el menor recurso á la malicia, para act·i
.ll1inarla con duelas 6 nmbigüedndes, pido <Í V. M., 
que pase In t·epresentación al tribunal especial que se 
ha nombntdo, {¡ fin de que se aleje hasta !a mas re. 
t~lota sospecha de un perdón que siempt·c supone de
h_to; en lo cual dará el Congreso una prueba de jus
ttcia y nó de clemencia, virtud CJUC, en este caso, sería 
Perjudicial á. la buena opinión de las pet·sorw.s en en
yo favot· se ejerciese''. 
. Esta opinión triunfó, por mucho que se opu-

Sleran á ella los qne dcfendín n los intereses del Con
sejo contra la rectitud y dignidad ele las Cortes. 

. (r) Ecfiriéndose únicamente á la exposición de aptitudes, intcligcu-
Cla, etc. ele los Ministros suspcndid0s. . . 
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nú ht sesión'del17 de Jtlhio de 1812,-sé discti; 
ti() lkcHestÍ:Óil_ sóurc dísente"s ·mntdtnoniales, y :~} 
'Dipüli,do_Mcjíaseexpt·esó en l<:>s sigúientes términos; 

. . ···• Pc1,.i· los disctu·sos que he oiclo, poi· lo que d·i~ 
ce 'el señor Oliveros_ y por lo que expone la Comision; 
""'obi·e la últin1a prágmatica; que fija In edad de v~in~ 
t'icit1co:afios, nic{i1cli~(.) <'lJ parect:t" de esa Comisjón, 
porqu~ segün~.m~h'te es la que fija untérmifm medio. 
Aí1tes.dé .hac_ú ·tt~es .. ··refh~xioncs __ ·que. m_e ocurren éti 
~¡)OJ'O. del díctahién. de la. Chmisiúü; debo ad vei-tit: 
{"jUe, en gspa1Ü·, j'átÜás ha sido hn Íthpedimehto dj¡-j~ 
ntente d:el''nú.ühn1c?nio, la falta del conscntimienfó: 
v'átd·tió._; y,.'':I9 _·que Út1icamertte ha hecho, ha sido: 
¡)rest.ar alg-unos· efeétos civiles; pues, los. que se ha? 
hían c~is~do.cot1tra lá voluntad de sus paHres,·tanto: 
ellos conú)··~tís·. hijus quédabün deshrre,dad.os, etc) 
T¡·átas_e ahoi'A ·de cuál. será 1a edad que se deba fijar' 
.pa:ra que pned~ttl casát~se los hijos sin el consenti··: 
miento p~ttemo; y·cl_m_respecto á ésto, me inclino á 
qüe, en lugár· delos\;eírit'iCincr:>. añds que antes se. fi~ 
jh-ban para los vaFones, se baje á ta edad de veintl
tYés, y en las hetnhras áJa devcintiüno. · Tres 'l'aio• 
ncs ~ói1 lás qriéme'illcliúan á esto,)' que'rm debe pei·.i 
dei· de \rist~t el Coúgn~so .. Priniéi-a: ·hay eu Españ'~ 
td.úl'despobl¿Jc'ión extraot~dinaria, y Ht había ántes 
de;la horr~)rosa'·im~·asión. del_ enemigo. Esta despó.? 
hl:tción se atu~ntacon motivo de la guára destruc.: 
tt>hi que_ sostenemOs; hay, púes, ne~esidad absolülá 
de extéhclet: lá"'p1·bpagación y fomcntarl~t, por mé:· 
diós jus'tos, pue·s de 'éstos debe entenderse cuando se 
hábla aquí; y en (!Ste··conce·pt:o, lA situación del ·Rei~ 
úo, á tltcs jr despUés de_lá 1'evolttción; exige que se ·h~~ 
dúzca la crlá<l, como ·Jo propone 1& Co-tüisión .. Sí, 
c'óilfornle tiene el Congi·eso . f~l.cultacl para. de1•ogai~ 
esthJ~y,. dispel'lsando -Ia edád, tuvier~ h·de dar pro
pcirciotles-ft los' que desean -casáhú~. iw hay duda de 
que no sería ménos útil, pues la mayor parte de los 
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qtte no se casan, es porque ·no tienen medios pant po· 
der ~ubsistiL~Segunda razón; es innegable que, ppr 
por cada veinte matrimonios _que sean desgnicindos, 
por haberse casndo ·los contrayentes en una edad 
tierna, ó en aquella en que se considera. que el hom
bre no tiene toda la reflexión necesat·ia, hay ena ti·p. 
cierltos hombres que, por no haberse casadQ en esta 
edad, acaso no se casandespués, y se mantienen c.!'l 
celibato poco provechoso á .las buenas costumbres 
que las Cortes deben promover por todos los medio:.: 
imaginables, puesto que és obligaci.ón del legislador 
hacerlo así. No es dificil que un ho.~bn:arrebatado 
de las pasiones, contraiga enlace con persona contra 
la cual esté la voluntad de sus padres; pero también 
S(tbe V. M. que los vicios monstrucsosy destructores 
á que puede inclinarse la juventud, poco réflexiva, si 
halla un obstáculo á sus lícitas inc1inaciones. Toca, 
pues, á V. M. ('virar ésto, y fijar el tiempo en que cese 
la facultad de los padres en este punto.~ La tercera 
reflexión qtte voy á hacet·, no olvidándome que soy 
católico, se contrae á preguntar:-¿ qué difen·ncia 
hay .entre el matri.moríi&do y el que abraza el estado 
eclesiástico ? Si bie.n se atiende á los principios de 
nuestra religión, el estado eclesiástico es más perfec
to que el del m a trimoniq; pet:o sé ta m hién q~e éste 
debe fomentarse por todos medios, pot~ ser una cosa 
necesaria para la sociedad; pues, ai cabo, es indu
dable que, quitándose los matrimoni()s, ~e acab6 el 
género humano. Y si para un estado lnás perfecto; 
en que se está sujeto á muchas y muchas más rigu~ 
rosas privaciones, se cree que el homhJ"e se halla eh 
estado de ·poder abrazar esta carrera á. la edad de 
veintiun años; si se cree que, en obsequio de este es
tado más perfecto, no es necesario contar para nada 
con la voluntad de los padres, y sería mirado como 
impío el padre que quitase (!Sta vocación á su. hijo
¿por qué se ha de privar.de la misma facultad y de los 
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hienes·inmem;osqüe pueden resultar para el contra~ 
yente, dcdeett.ia(el tnáfrimdnio á su gusto,'.)' no ·ar 
<le sus padres ó tutores, á la edacLn'iisliia de ''ein~· 
ti un años?, .. ~··....... . ... · · · · .. · • · . 

· Podrá ~1ecii·se que el nwtí·irrtohio ha ~k durat~ 
toda la vida, v q tlC, n.'l, efectuq.r· un con tr'a to de está 
na tú raleza:; si;1 el ex'amen j! ·~il'adtir~z debidós, pod ~'ta: 
hacer ín'felices á lós coriUayentd·; · pero'ht'mi,sn1a ra~ 

·zón hny para el, que se ot·dena, y mucho más e(lar:úW 
hac'e \'oto de· castidad· y redJ:;e un sacramento que 
iirlpriille tt'n ~.'arilcü:t" especial eJe dur~ción étenm .... :.> 
Yhé aqUí cómo· üi1 •. voto que' se hace eil ¡~· rnenot 
edad es ·válidO; au'nqúe seá para uil' es.tado ·tnás pei'': 
fecto ·y conttayeiú1ci' coú él :bbligatió'ties ·. nní.s graú:.s' 
des,' qufacriso nO }:iÓdráú Ctll11p)Íb;esÍn una especia{ 
grada deDios .. :-:· .. :.: .... Un casado t1o' hace v6tode ~;et 
pohre .etei~nain~nte; ántes; jJot• el contrai~ió; ·procura' 
serrico, encuanto tn't'ede. TámjJOCO '·se linpot1e una' 
obligación _de obediencia· ó abnegación ·cte sú volim~ 
tad ¡:iropia; ·¡mes-no·éstá sino sujeto -·á las leyes ~i
viles, cói.nü otra cualqu1e_l"a; y; además,· s[dc -de l~t · 
~ngecióí1 qu~ tie'né cüilió hiJ? de tarnilí'a. D.e tnáuera' 
que, no solo es coit_\,.enierite; sÍi10 qüé- es' 'n•cce's~trio: < 

rebajat·la edad, auilt¡úe no_tanto col-ü'ü dice el se_ño~·-· 
Oliváos, de cuyas·i·dl'exioúes, ·sin en1hat·go; nó ·dejo 
de~ re~onoéer' la solidez. Por- cierto, coúviei1e · teliét~ 
pres~htelá calidad'de Ja· a'Ctüal ju'Venti.ld' esp·a'fiolai · 
.}', -~iendo muy v~rds1ú_iil' (pie~ (Ú'la . ~téz estahl~cida;'l~t 
Coristitú~ióri, .Sé tiludé; t:;t~tüerf·.J'o moral' COll10 Cl): 

lo físico, nÓ méúús, cjüe: lús' C(_)Stti'mbi·és, etifórice~; corÍ 
tal vhi·iad{)ri, Jos ftittú·<j.R legisladq~"es _ pddt"átJ'cOi11". 
placer al sefíor Oliv~í·ds; · C<.méluyo,' 'pu'é;,' a:p<?yando' 
eldldá.meti' de la:Có111isión ., · · · ' · · · ,. 
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En la sesión del14 de .Agosto de 1812, se · dís.
éutió la moción propuesta por el señor A1·gi1elles, so"' 
hre "el modo que pudiera adoptarse l)f~ra _fijar una 
correspondencia entre las Cortes y la· Regencia ". 

El señor Mejía dijo : 
"Para m~yor cl~ridad, lee1·é todo lo qué, di

recta ó indirt:!ctam~_nte, tiene rel~ción con la cuestión 
p~esente, ya en la Constitución, ya e11 el Reglamento 
de la Regencia ( Leyó los ~rtículos pertinentes ~~• 
aanintp )·. · 

Esta es,-continu.ó,-Ja rama de la·s leyes que·' 
·rigen .en la tnftt~riá y á la qu~ puede hacerse alusifm, 
colno efec,tivan-iente se ha hecho, yi: por los que han 
impugnado la proposición, ya por el autor, que tnü 
bellamente ha desenvuelto sus ftit1dameiltos. Por Jo 
que toca a la Constitución, es neceS[trio ir con mu
cho cuidado, porque es la pauta invariable del Esta 
do; no así por lo que respecta al ReglaJ11ento, cuyos 
artículos pueden mejorarse, más y más, por éstas y 
las sucesivas Cortes. Por otra parte, como en toda 
discusión conviene separar lo cierto de lo disputable. 
lo haré dt:sde lu~go. Estoy de acuerdo <;on el preli
minar de las proj)osiciones del señor Al.'giielles. Na
da tnáb útil que la siúcera éinri1etliata comuriicáción · 
del Gobierno con l.as l~ortcs; y es ta:n necesaria, que 
V. M. no ha tenidopm· conveniente, ~n algunos ca~ 
sos, qu(!s~a por escrito, sino verbalmente. Así es 
q\te, todo lo que termine á probar .la~· ventajas de 
se~ejante c<,>n1u:nicaciótJ de la Regenci~ con las Cor
te~, es~-ará por qemás. rer(>, decía niuy bien el ~eñor 
.t\rgüélles, que es p]eriest~r facilitilf, m;;ls y más, esta 
comuni~áci6n, presentando p~m ~JI o dos proposicio-. 
_tJ~s. Acer~a de éllás, vóy á d~r t1;1i opitJión .. · · ... · · 

. Apruebo, en todas SIJS pa.rtes, elpreliminar de 
ambas, porqtteexplicacuantose puede desear; perq no 
apruebo ninguna de las proposiciones, y creo que de
l,en sustituirlas otras~ En primer lpgar, observo que, 
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cuanto ha propuesto el sefior Argüelles, está ya .di
chü; ó qu~ no ¡:>üede decir'se más, es claro qúc ahorit 
no debe hacerse ni decirse nada sobre lo mishw;y Uunc 
bién túe pan'ce que nos ·11allamos en este C:u•d. .I-Ia 
dicho ya V, M .. que en dos casos han de asistir los 
Secretarios: priniero, cunndo la Regencia jJresent~' 
un proyecto á V. M., y crea necesarió ih.1$frrido pdr 
medio del respectivo Minisüo; y, segundo, cuatido 
V. M. tenga á 'bien llamar á cualquiera de éllo~. Lüe
go, aquí hay t·econocidas y establecidas dos obliga
ciones. Hay obligación del Gol~ierno, pues que, siem- · 
p1·e que el-ea conducente que asista un Secretario su
yo al Congreso, lo envíe. Es un hecho ó un acto 
que no Jo hace 'coil In f¡•ecuericia que desea V. M -~ 
¿ Y por qué es eso ?-V. M. dehe indagarlo.-Hay 
ótra obligación, y es la que tiene V M. de llamar á . 
los Secretarios siempre que les necesite pai·a mayo¡~ 
ilustrnción de algún punto; y ta1npoco ésto ha sido 1 

· muy común.- Ha sucedido yá que el señor Argüelles, 
constante en ~us ideas, y aprovechándose de las oca~ 
siones, ha hecho varias digi·esiones muy .oportunas, 
para ha~er Ver al Congreso que era mt:i.)r útil la pre. 
senci_a del Ministro~-¿ Cuál ha sido la cOntestacióii 
que,genemltnente se ~a dado ?-:..-Se le ha dicho, pm~ 
nna pat"te, que ésto perjudicarí~ o.l despacho de la 
Secretaria; y, por otra, que' úo siempr~ estándis~ 
puestos los Ministros á los cargos y preguntas que 
se formulan. Esto nace de oth(~ c~usas; 'ó d~ que el 
Ministro que está en··elC()rigreso·rt.o'hubí~se ~h\do 
princirilo al expediente de 'que .se trata, ·pqr perteúe~ 
cer'á otrá~ecretaría~·ó po1·que tuviese éste muchás 
complicaciones. Aquí tiene V. M. h1 su~ma de las r~-
zones expl·esadas; á qu~ v9y -á con.traeqne~ . · 

. · , Que \')a asi~téñcia <J~ll\1ini"Stro al Congreso, 
estorba:n1 al deepachOde.·l_oS, tjeg?éiq$'', sé di,ce': ·. ··· 

·Ruego á y. M. qt~esobre ésfo no alviqeM,i:juetán 
op9ttm•aüie.nte ha ,dicho< el señ()r Argüelles, lp .cúa.l 

' .· '• .. ' ': 
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omitiré por noeansar ii V. M. n.i disminuir el mérito 
de· sti exposiciót1 .· Sien'1pre , que no se concilieel des
púcho de lo más preciso qtle estií á. earg(), del~ecre.,.. 
tario con otros asu.11tos ménos imriortantes., es im.:: 
posible. que se . cumpla la, asistencia al CongreSO; 
Cualquiera de :las dos cosasqüe sufrie1'q. atrazo; se
ríú muy perjudjcial. Quiero, .. con este motivo, d(·cir 
francarnente .á V. M., que todod rem~di.o <;onsiste en 
la organización de las ~ecn~taríüs; Cua·ndo un ofi, 
cial de una ~~cretar'ía, habla áV,~ M. en estos térmi
no$, creo debe oírscle imparcialrneilte. Si hubiese en. 
las Secretarías del Despachó lmmétorlo tan sencilló 
de. proceder, que, al pas<;> quec}~scargue todo•lo posi; 
ble ál Jefe,)esalyase.dé todas las qnCjas qlle pu.diéra 
temer de lo$; partici;tla res, no, faltélría tiet;npo; .<1 ,pesí:lr 
deJas muchas C)bligacioilcs .de los Secretarios. para 
asistir á l~ts sesiones, siem prc quéc.otlvenga. . · 

•. ' Vamos ,á otrq {mnto: ó todos los S('Cl~eta•·ios 
han ~k ven,ir cada yez que se haya dé tocar .~.tlgún 
asunto del Gob.ierno, 6 solo:ha de venir .el respectivo 
Mini~tro. Sí lo prin1ero, da ro está que lasOpc•·ncio- .· 
:Q.es.del GobiernQ se entqi·pecerán, pues siete. Mit:tis:· 
tros ocupqdos en el Congreso. d,ejaráü sus depúrta~ 
merttos sin.déspacho" q, á lo ménos, uwy a trazado~ 
Si es ~n.o ¡;'olcJ., es;indispcnsable que l;aya un. Gabine
te Ministerial pf)ra que C()ll).Unic~ndo los .Ministms 
entre sí los negociados, pu~dan,. todos y cada, uno, 
dar razor1.de ~t1alquier asuntq que-se trate ... ~,.<~···· 
Perola Comisi611 ya lo oijo, y y .. :M·~·no se'sii~vió :ac:l
mitjr ~sta idea .. · EJ,insist.ir yo ahora en ella, proh~
ría en mí demasiado: amor propic) .. ~ ... Conve.ncj.do" V,. 
M .. de que riP hay e~· el dia ~esta, ret1l1ÍÓ11 ·Pi G~bin~té; 
ni sirpulta,pei¡Ja,d, ·tpca á:: V• M. prqcurar.estí¡t armo~ 
nía para qt1e seE!-másfácil ht expeqicióQ d~ h~~·neKP.-, 
cio&. Indiqqe_ V. JVL al·Gohierno que tome las jr.iedi
das ne.qesEu~ias para eso, qut; es; lo que .P.e~e.~'·~t: señ<:>r, 
Xrglielles. Asi' quedan desvanecidos tod<>s · loS. obs-
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táculos; porque supuesta la armoníny cooperac,10n 
de los. Ministros, la asistencia de uno ·solo· á lüs Cor· 
tes no petji.ldicará al despadío de los negocios. ·Es 
imposible que sin sistema se püedau hacer operacío
nes en grande;· La más delicada está bajo siete mn..; 
nos, y su móvil es el Gobierno. Así que,· sino se unen 
en -las ideas, es imposible que váya con ccleridi'tcL 
Prescindo ahora de que la ·multitud' de luces ayuda 
el•curso de tOda obra difíciL ........ :. El señor Argüelles 
acostumbra á citar Á. los ingleses por modelo de es
tablecimientos úti!es;sirva tambiénahoni de paüta 
pando que estamos tratando. Allí los Ministros 
tienen que asistir á dos Cániaras en <'tue está dividi
do el Parlainento. Los Secretarios pueden estar en~ 
fei-riws, y sus graves ocupaciones é incidentes pai·ti
culares de alguno impedirán In asistencia del que se 
necesitase, sino tuviesen establecido un Gabinete por 
medio del cual, reunidas las luces· de todos los Mi~ 
nistms, cualqúiera de éllos puede suplir et1 las Cáma
ras la falta de su~ compnñeros. Pongamos, pues, 
los medios aquí, para lügrar lo que Inglaterra há 
lo gradó. 

Volyiendo ahora á la discusión; ó se trnta de 
manc1nr ó de convida~·. Si de mandar, es necesario 
prescribi1· el cuando y cómo. Si de convidat·, V. M. 
ha convidado ya, y no le han favorecido co11 la fran
quicia que V. M. deseaba: así que, el convidar no ha 
sido el medio que debió seguirse ..... :...... . . 

Yo no tengo por gr-ande dificultad la que'ha
llan algunos señores en estas ptopo~iciones; y es que 
acaso por una consecuencia ilecesaria de 1~ debilidad 
inseparable de los hombres,_ ó por su excesiva deli-

. cadeza, podríq suceder que mútumnente se embara. 
zasen los Diputados y losMmistros. Para esto pa
rece fácil remedio el fomentar la indicada asistencia 
de estos últimos. ER, pues, justo que se satisfagan los 
deseos del señor Argüelles en esta parte. Dígase por 
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~;cgla geh~r;~l. é.¡tte.siempre ;(j~te se~n Ha;nados los Se. 
crctnaios 9 en viapo_s por el Gobi~rno,. tengan asiento 
y,p~t.labi;a GOn)O lo,s Üipntar1qs ~:?n el·Congi~cso: así se 
e·xplíca1~~n <;011 la. franquez~t qu~ tqdos· deseamos, y 
dlran todo~· y tqdos;.diremos lo que .se;t .. ·conv<tnien te·, 
l'P.ero es ésto lo .qué dice la proposición( Me pa1'eee 
que no. Aquí,. pu~s. en;'~ra n ahora las tres considera·
ci()nes pnrti~·nlares; .· primer.<':tl. tiempo de la .venida; 
segu:nda. nwdo de venir; y tel·cera, <lltrach)n de la 
{ls~sten~ia;, ; .: . . · . . . . . . . 
.. . ·. Httsta; ahora, ha. habi,do caf)cs en,que'la Re,· 

· get1ci~ estaba. au,tori~ad~1 .papt·maudar á _.$US Secn'• 
t<Ú·iq,s, y, l,os• d~inás casos quedal;>an: al arbitrio. de V •. 
M.;,~hora,.cqn l9,proposi66n. quedantodos al arbl-
fri'ó .. <'l,e la Regencia .. Ko jJI~l!cisamentc r>orc¡ue el se~ 
~or ArgUelks ,quiere que sea.arbitda la venida; sino 
iJoJ'quc la propQsición les dejit ese arl~itrio. Pe•·ó va· 
nios al ll)convcriientt~·de que el :.señot· 1\1artfnezha ha. 
hlach>. )',o no me detendré much() t~n ello; :pero si di· 
ré. a V .. M, que;.vorque una .. 1'\:!So,lucíóp se frustre, ó 
se snspenda con la venida del Ministro no e~perad ft, 
ní desearla, no h0- ·de ser menos, frecuente la ¡Wesencia 
suya ei1Jas.Cqptes .. · , . .: ,-. , . . . . . .. , · 

, · Hasta ahora V. M. ll[ltnaba á lo's M it'li~tros; 
ahor[]Jes élirií; que no vengart cuand() lo crean ncce;;i
l'Ío. V. M ... ~abe lo qtte h0. de tratar en este úotro 
dta, y la Regencia no·; así (jue; V. M. puede prcveúir 

. !avenida de.l Mini_str<'J.· ............. . 
VamQ~;al modo .de venir, Señor., algo hlvú 

pl'fsentc.V. M. cuando dijo á la H.egencia que si maí1-
daha al Ministro le avisase de antemano, No s~ríá 
paát saber sies~aba i11djspuesto, si no es qtie se en
tiende la indisposición por el estado de las cosas de 
que trate. Supong<tmos que V. M. tratá de ex'igir.la 
.·responsabilidad del (iobierno 1 Si mienttas se r]e]ibf
.ra sobl~e ésto con1p'arecee1 Ministro ¿es córnprome
ter á v: · M. ó no?' ¿Quédan con igual libertad los 
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Diputados? Si medimos fos deseos, ya sé que todos 
tenemos una alma muy grande; pet·o es menester 
compat·ar nuestras oJras con nuestra fortaleza ó de- · 
bilidad. V. M. ver~, pues, si ofrece dificultad el venir 
6 no voluntariamente los Mitiisti·os á sesiones públi-
cas y secretas ............ Más, el mismo arbitrio de venir 

·les haría ser e'lcasos en su asistencia. Cuando á mí 
me convida un amigo para que vaya á su casa, yo 
suelo calcular á q u~ hora incomodaré menos, y si es 
abusar de la bondad y franqueza el ir todos ios días. 
Nadie quiere ser molestado. Así que, el Ministro se
ría m~s delicado teniendó libertad, pues temería que 

. le tuviesen por un espía de las operaciones del Con-
greso ........ Luego el tenor de las proposiciones, ütl 
cual están, no' adelanta más de lo que que tenía 
hecho ........ ; .. 

Los términos dan margen, también, á grandes 
düdas. Se dice que los Secretarios han de tener la 
misma libertad que los Diputados. Esto, sin duda, 
quen-á decir que puedan dar todas las luces al asun
to, y usando de la üioderación correspodiente, expo
ner lo que gusten; ésto está bien; pero si quiere decir 
que no son responsables por lo que digan aquí,, aun 
considerados como agentes del Gobierno, cuyas ideas 
hemos de conocer por las palabras que viertan, me 
opongo. Ya se sabe que pueden decir cuanto crean 
oportuno; mas; el ri.o s~t responsables def informe que 

.)10S den, eso sería comprometernos. 
Vamos á ver si hay necesidad de que vengan 

tan frecuentemente. Yo creo que no. V. M. puede 
y debe llamarlos siempre que conozca que son úti-
les ............ Más; V. M. ha visto que no les falta liber-
tad ni carácter para sostener las ideas dd Gobierno. 
Yo apelo al convencimiento de los señores Diputados 
que han presenciado las sesiones pública_s y secretas. 
El dudar de este carácter en hombres públicos, sería 
injuriar á ~u empleo y al Gobierno que le fía sus mas 
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delícados asuntos. ¿Crée V. M. qué tü1 Ministro da
ni t111 giro diferente á .los encargos del Gobierno? 
No, Señor; uo se diga qu~ los Ministros de Hspaña 
necesitan declaraciones para ser libres. Ellos cum
plirán con su deber, mientms subsistan en sus eles
tinos. 

A pesar del desorden de ideas, concluyo dicieú
do, que tengo por útil la moción, no solo porque el 
séñor Argiielfes ha manifestado la,;. necesidad de or
ganización y unión de los Ministerios; sino pon¡ue 
esto sine de proclama, para lo que se ha olvidado 0 
no se ha hecho ............ A pntebo el encabezamiento ;r 
ln idea, y me opongo <Í los términos. Lo que pide el 
señor Argilelles me parece sobrado, por una p~1rte, y 
por otra, insuficiente parn llenar la idea que se pro~ 
pone. Así, opino que se haga saber á la Regencia, 
que cuando vengan los Ministros serán tratados con 
las consideraciones que los Diputados; y añado que 
V. M. excite al Gobierno para que los rnande con 
más frecuencia. Con estas dos indicaciones se lle
na la del señor A.rgiielles, se obliga al arreglo rle 
las Secretarías, á la unión ó gabinete de los Se" 
cretarios; y, en fin, á la buena armonía y cooperación 
con el Gobiemo. Ultímarnente, pido que, siempre que 
toque una. cuestión importante en que tenga co-· 
nexión el Gobierno, se pregnnte .si vendrá ó nó el 
Secretario del Despucho. Así creo que se llenan todos 
' ' "OS de V. M. · · 
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!:lESIÓN DEL DIA 5 DE SETIEMBRE DR 1812. 

Continuó la 'discúsión pendiente sobre ('1 p;·j. 
n1er artículo de la minuta de Decreto relativo á em
pleados por el (Jobiet'no Íiltruso, el señor Mejía dij~: 

" La mzón principal qüe, en contestación al 
señor Calatra"ira, ha alegado el señor Morales Galle , 
go, se reduce á que los edesiií.sticos, por la colación, · 
adquiere.n un derecho que no -tienen los seglares ... Hs7 
tarazón es más especiosa que sólida. No me parece 
~ólida, y es especiosísirmi; es decir, que tiene aparien 
cia ele incontrastahle, nó siéüdolo. Se saben los efec
tós difet·entes que presta en las co&as eclesiásticas la 
colación canónica; pero se sabe igualmente hasta 
donde llega. Me guardaría 1i1uy bien de caer en la 
ridícula pedantería de vaciar aquí los principios del 
derecho canónicO, pOrque supongo impuestos de ellos 
ií. todos mis dignos compañeros; y a!'>Í, me bastaría 
decir, que sea cual fuere el efecto. de esta colación, si 
elque la tiene ~e haceindigno de la confianza de la: 
N.:tción en que vive, 110 solo puede quedarse sin ese 
beneficio, sino que la túisma Nacióu, si lo tiene por 
conveniente, puede proceder á castigarle, rio sólo ex
trañándole de ella, sino de este n1undo. Bien conó-· 
e-ido es el fueto de que gozan los eClesiásticos, y se
sabe que tratándose de estas personas se ha de pro/ 
ceder con arreglo á él. ¿Pet'o para qué? · Para f01'" 
marles una acusaci6n criminal cuando haya lugar á 
ella; y entonces vieile bien el fúero que V. M. tuvo á: 
bien conservarles en la Constitución. , :.Pero, para
que no siga ejerciendo una persona principalísima 
en la Nación, con'lo con n1uth1simajusticia lo son los 
eclesiásticos, sobre todo los constituídos en digni~· 
dad; para qtie nq siga ejerciendo q'uien ha servido á 
los enemigos, qilc es á qUien se refiere el autor de la-
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adición·- ¿se necesita acaso alguna fórmula de las 
que se siguen e u un juicio en que se va á imponer una 
pena? Pues bien; yo soy de opinión que s1 V. M., 
por esta deferencia á la colación, no ha de tomar la 
resolución que indica el señor Calatn1va, que nace 
de fados los principios q•cte la Comisión ha sentado 
en su discurso, trate, desde luego, con predilección á 
los ec1esiásticos. ¿Y sabe V. M. cuál es el modo de 
hacerlo? Dar la importancia corrcspondien te al in-, 
flujo político de su sagrado carácter, y graduar el 
criineil que han cometido por la sublimidad fle sns 
sagradas obligaciones, y de lás circunstanéias que 
ert ellos concurren; Un infeliz, un miserable de pocas 
luces, cuyo delito se queda en él mismo, es llevado 
por ello al patlbulo: y á personas que por su santísimo 
y respetabilísimo carácter, que cuando obran no 
obran sino que enseñan, y cuando enseñan no enseñan 
sino:que arrastran-¿no se les ha de exigir m8s respon
sabilidad? En hora buemt, cléjeseles expeditos para 
que no puedan ser removidos de los empleos que te
nían antes, á pesar de que hayan tomado otro de 
autoridad ilegitima, manifestando con es~o no solo 
que la reconocía~. sino conservándose en su recono
cimiento hasta que laman~ libertadora que movió 
la Divina Providencia, los sacó de una esclaviuuél que 
ellos no podían mirar con mucha repugnancia: co,n·· 
serven su destino, Señor; pero que se les fonnecausa. 
Y yo pregunto: un hombre que está procesado· ¿qué 
efecto ventajoso percibe del empleo? ¿Tendrá acaso 
colación canónica? Voy diciendo esto, Señor, por
que algunos.señores Diputados, cuyo laudabilísimo 
celo halla reparo en . aprobar la adición, se hagan 
cargo del extremo á que reducen á V. M. No quiero 
hablar del extremo á que se, reducitá al pueblo, vien
do estas distinciones, y que para casos iguales se to
man resoluciones distintas. A la verdad no sa tisfa. 
rá el decir que es peso y peso, medida y medida; es 
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deci1·, medida doble. Cuamlo hablo. al Congreso, 
tengo la incomparable h01ú·a de habla~· á bcnemcri. 
tos edesiásticos. los más interesados en que no se 
vean mezclados los ásientos de los malos eon los de 
lo::. dignísimos eclesiásticos qu~ han hecho importan. 
tes servicios. ¿No hnbla nc:lso con·ellos la excepéión 
hecha en la cuarta parte del attícu'lo prime¡•o? ¿Có'
mo podrá quedade 'duda á ningún español, ql.lé digo 
es¡wñol, aunque seá extrange1·o, que haya tenido In 
fortuna de con te m piar el glorioso cua,1ro de la revo
lución española, y visto la gran parte que ha toma~ 
do el clero en la causa de la Nación, contribuyendo 
en gran manera á llevarla á cima? ¿c6mó le podrá 
quedar duda de lo mucho que se ha distinguido? Pe
ro siendo asíque el más distinguido carácte1· ni:> qui
ta á los hombres los afectos de tales, ha habido al
gunos eclesiftsticos que han sido débiles, y estamos 
en el caso de igualarlos con los de las dernás clases 
del Estado, porque si es ia justicia la que obliga á 
V. M. fl dictar esta providencia, ¿qué eclesiástico ha 
de llevarla á mal, solo porque tiene la cola~ión canó
nicR, cuando el empleado eivil tiene una posesión 
politica? ¿Qué quiere decir colación cat).Ónica? Que 
se dió con arreglo á los Cánones. ¿Qné quiere decit· 
posesió11 política? Que se dió por la potel'ltad civil; 
con la diferencia de que, para la legitimidad de la 
una es menester ver lo que prescriben los Cánones; y 
para la otra, lo que disponen las leyes. Estoy ha
blando respecto de una clase que es alma de todos 
los pueblos cristianos, y temo que acaso no habré 
expresado bien mis sentimiento,13. Con estas excep-, 
dones mal entendidas, no se hace otra cosa sino 
comprometer el sagrado·decoro del estado eclesiás
tico, presentando sus individuos á los ojos del pue
blo español bajo otro aspec_to del que le dió Jesucris
to, con notable perjttiQ-iíi' .. iin~a_vio de los mismos 
eclesiásticos. ¿Nó e . ñfi snjefJ:fS:,')á las obligaciones .. ~. .· ~~ 

,A...) ,:"":'l"'·~~~-~ "7\ \ 
,J:q .,;·:'<·- 1-''\t 
·~ , '~>:~:· .. v· 1 \· - • '1 
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de tales? ¿Nótieneú una patria á quten amat', un 
Rey á quién obedecer, y unas leyes qué guardar? ...... . 
Si fué el temo!' ú otro motivo, que. de todo se va
lió.el enemigo, lo que los llevó á su pattido, y V. M. 
por una especie debenígtiidad uw.l entendida no los 
c(lstiga cual merecen; esta indulgencia, qu~ sin duela 
no sería muy política, tendría quizá' algún funesto 
resultado. Persuádase el Congreso de que, la medida 
que se ha propuesto es indulgente: lo contrario, sería 
hacer úna excepción tan indecorosa al estado ecle-
siástico, como fuera de justicia ............ Continuar 
esta discusión (tal vez yo tendré la culpa) púcde ser 
muy pedudicial. Ruego pot· tanto á V. M. que 
aprn~be la adición, y decirla lo que le agrade, en la 
1nteligencia de que, cualquiera que seasu determina
dón, yo la he derespetar y obedecer; pero me temo 
si V. M .. no muda las cosas con equidarl, es necir,.con 
igualdad, no todos tendrán la misma deferencia ó la 
misma obediencia que yo ". 

SESION DEL DIA 19 .DE SETIEMBRE DE 1812. 

Deseando las Cortes generales y extraordina
rias, que los pueblos que vayan quedando desocupa~ 
dos de los enemigos no ca1·ezcan ele los Ayuntamien.· 
tos que deben formar y tener coil arreglo á la Const,i"· 
tución, y que. ésta se publique, ponga en planta ·y 
ejecute cuanto antes sea posible, sin que los jefes po
líticos, qué se en vínn. · .. {t l9s mismos ,pueblos, tenga ti 
otras.facultades qué aqüellas que les corre~ponden, 
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la Comisión formuló una Minuta de decreto, que fi.1é 
.desaprobada por el señor Mejia, del siguiente modo; 

"Coincido en,gran parte con las ideas del 
señor Morales Gallego; pero no por eso a pruebo 
el decreto, porque deseo que se.cumpla lo que V. M. 
manda: todo lo que sea repetir unFl. providencia ya 
dada, no es decoro·so á V. M. Dice la Comisión (á 
laque, y á cualquiera de sus inclividttOs, creel'é siem~ 
pre, mucho nüís estnudo cierto de lós hechos á que 
se ¡·efie¡·e) que no se ohset·va lo que debe oiJsei'·varse, 
y que por equivocación, ó lo que fuere, se ha dado 
nnfl. providencia en cuya virtud se ha hecho una cosa 
ii-regular; por lo cual, y pai·a que no quepa duda, se 
dH un decreto explica tol'Ío. ¿Es ésto regular? ¿ ?' ó 
es ésto desautorizat· V. M. mismo, de nn modo bien 
directo, los decretos qur:! da? ¿Nó está prevenido en 
la Constitución que, cuando ocpr·ra duda sobre la in 
teligencia de una ley, y la pt·omneve alguno, sea s_u- · 
toridad ósea particular, Sf! comuni'qne p01: el Gobiet· 
no r:rinsCortes, para que lo tomen en consideración, 
si la duda lo merece? Si cada vez que haya quien se 
queje de la mala inteligencia de una ley tlel Congreso, 
ha de venir el Gobiemo á suscitar discusiones, aun 
cuando no sean tan animosas como la de ayer, las 
consecuencias serán si e m pte perjudiciales; y, por cuan
to roban el tiempo tan precioso que la Nación recla
ma, 110 He que sucellerá. Todo arranca de la noticia 
de que, según las instrücciones dadas por la Regen
cia á los jefes políticos, éstos han establecido. Ayun
tamientos que no deben haber. ¿Y qué con-esponde 
hacer en este caso? Lo que corresponde hacer, arre
glado á la prudencia y al decoro del Congreso es, 
que se diga a.l Gobierno (sobre lo que hago proposi~ 
ción formal para que se vote en caso de admitirse á 
discusión) que informe lo que haya en el particular, 
acompañando copia li~eral de las instrucciones que 
haya dado_ á estos jefes; y ;gue cuando vengan se exa• 
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mine el punto, y se tome la resolución correspóndien
te, que no es la indicada. ¿De dónde hernos sacado 
nosotros que. porque un funcionario púhPco no cum
pla, esté en él la culpa? Un funcionario público se 
atiene á las instrucciones del Gobiemo, v á éste es á 
quien debe exigirse la responsabilidad; ~;em de ésto 
huimos, al mismo tiempo que le quitamos la existen
cia, pues no la puede tener un gobierno que no tiene 
confianza, y no puede tenerla un gobierno de quien 
se dice, en parte con justicia, lo que de éste. ¿Cómo 
podremos desentendernos de que en lo principal de 
que se trata no debemos atenernos al coinisiónndo? 
Pregunto á cualquiera de los· señores Diputados, 
un comisionado público que acepta la comisión, ¿né> 
ha de obrar en consecuercia de instrucciones que le 
da el que se la confiere? No podrá menos ele obedé-

_cer, aunque si lo qne se le manfla en ellas es coiltra
rio á lo decretado por V. M., tiene un camino que 
enseiia la honradez, que es no aceptar la comisión. 
Pero ya se ve, estos señores no pueden haberse desen
tendido de mil cosas que no nacen de las instntccio
nes; pero que traen consigo las c0nsecuencias, no de 
que se le reconvenga {L ellos, sino á quien los nombra 
y los consiente. Presentnrse un jefe político en una 
provincia, autorizado por el Gobierno legítimo, y 
para darse á conocer en una provincia libre, noJJle y 
patriota, exaltada de gozq hasta el extremo por 
verse en el seno de su legítimo Gobierno,· valet'se de 
un jefe nombrado por el intruso; ésto, Señor; no es
tá en ninguua instrucción, Esto, sin et]lbargó, se 
hace al rededor de V; M., y otras cosas por este esti~ 
lo y peoreB. Hay rriás, Señor: al paso que no hay 
sujetos que no pueden merecer la canfianza de V. M.; 
hay hombres dignos, como manifestn serlo el Gene· 
ml que ha aplaudido el seño-r Mo1:ales Gallego, segúli 
la prie.sa que se dió ¡;o_r ptablic.ar la Con~titución; ye
ro hay hombres apattcoif, por no dectr otra cosa', 
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que, :í pesar de las órdenes que les chn las autorida
des, ft quien parece que se ha puesto en el caso de 
obedecer, ckjm·án primero entrar al enemigo que no 
¡·etintr las municiones y hi';!nes pertenecientes á la 
Nación, y se nprovecharán de ello los franceses. Si, 
Señ01·, un puñado de franc~::¡,;es ha'n recorrido de nue
vo .las provincias ele Castilla la _vieja, haciendo lo 
que todos sabemos, robando y talándolo todo: han 
entrado á Valladolid, donde aún no se ha publicado 
la Cotistitución, éÍ pesar de que el dignísimo Duque 
de CiudHcl-I<odrigo mandó publicada, al dia siguien· 
te de su llegada. ¿Qné significa ésto, Señor? Una de 
dos, ó qúe hay tal lenidad en unos, haciéndoles fa
\·or, ó tal disposición en otros, que quieren estar . 
bien con Dios y con el Diablo, por si acaso triunfa 
éste. ¿Toca {¡_ V. M., con arreglo{¡ la Constitución 
y á los decretos, entrar en estos pormenores (que se
rían gt•a vísimos si se tomaran e'n consideración), sin 
los datos suficientes pant resolverlos? ¿Nó es ésta 
una incunvencia, una facultad propísima del Gobier
no? El meterse el Congreso eu esto, es haber de 
constituirse en Gobierno, ele lo que huiremos eterná
n .. Jente. Bien sabe V. M. lo que debemos hacer; no 
andemos por las ¡·amas, vamos al tronco. En resu
men, mi opinión es que, para conservar el orden, pa
ra salvar la Patria (que es para lo que se han reuni
do los Diputo,dos), en vez de dar resolución alguna 
sobt·e este punto, se diga al Gobierno, que habiendo 
llegüdo V. M. á enten~er que se han nombrado esos 
ayuntamientos, tan agenos del espíritu y letra del 
decreto de V. M., como conformes al plan que se pre
sentó pór el mismo Gobierno, y V. M. reprobó con 
indignación, informe lo que haya sobre el particu-· 
lar, acompañando copia literal de las instrucciones 
que haya dado á Jos jefes políticos de las provincias. 
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SESIÓN DEL DIA 13 DE OCTUBRE DE 1812. 

Por resolución de las Cortes, sobre que la I\c
gcncia informase acerca del cumplimiento del decre
to de montes ·y plantíós en la Isla de Cuba, t>l señor 
Mejía dijo: 

''V, M., en sesi6n st::creta, mandó decir ii la Re
gencia, y lo mismo se hn repetido en sesión pública, 
que todo Diputado, no solo tiene facultad, siuo obli
gación, siempre que lo creyese conveniente para los 
negocios de ~u provincÍEt y el bienestar de la Nación 
en general, de exponer cuanto le pareciese oportuno. 
Ahora veo que no se tiene esto presente, cuando . se 
hace una inculpación alusiva á la proposición del se
ñor García Herreros, que 110 se dirige á otra cof<'a 
sino i't que se CL1mpla lo que por un deci-eto g:eneral 
está acorclndo, sobre la remoción deJos que en torpez
can lo mandado por V. l\1.; porque nunca h~ry moti
vo para dejario de ohedecet·, cualesquiera que sean 
las razc.nes del ejecutor, á quien le queda ~alvo el 
derecho de representar. Fundado el señor García 
Herreros en estos principios, hizo una proposición 
hipotética, reducida á que, si resultase cierto el hecho 
de no haberse cumplido debidamente en la Isla de 
Cuba el decreto de montes, quedase el eneargado 
del cumplimiento, comprendido en el delll de Noviem
bre; es decir, dcpue~to del empleo: ¿Qué tiene que 
ver ésto con lo de decir que no se guat·da consecuencia 
con el decoro del Gobierno? No creo que era éste d 

. lugar oportuno para hacer este aviso á los Diputa
gas de la Habana, que, no han hecho más que cum
plir con su deber, y que ó decir la verdad, lo f1Ue sien
to es que no hayan asistido desde el principio á las 
Cortes. Por lo demás, no es necesario ir á la Ha. 
bana para saber ]a resistencia que este decreto ha 
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tenido. Por otra parte, ¿cómo es posible que los Di
putados de América, es decir, españoles, que solo se 
distinguen por la cnsualidnd ele haber nacido allende 
del mar, y que están igualmente intet·esadós en que 
se cun1plan los decretos de V~ l\1.; cfJmo,digo, podrán 
,;er que se promueva un expediente sobre un arbo
lado que se dice pertenecer al Rey pur derecho de 
conquista? L-os decretos que V. M. dá, no excluyen 
á ning;una provincia, son generales. Más; Señor; es 
necesarin b'tH:'r presente, qne esta providencia de V. 
M., fué promovicla por una exposición del mismo 
Ivli111stro de Marina, á no m brc ele In Regencia; y me 
acuerdo mucho que, cuando leyó su memoria, elijo lo 
importante ql1e era este punto, respecto de la Amé
rica; y rn uclws de las razones que se tu vieron ¡wesen
tes al dar su dictamen la Comisión, val tratar V. M. 
de apro.barlo, fueron relativas á esta importancia. 
Si V. M. se hace cargo de estas circunstancias, como 
acostumbra, no podrán deja¡· de sede poco agra
hles, esta especie ele contradicciones. V. M. y los se
fiares Diput~dos de la Habana, sabrán"lo que hay 
sobre estos papeles; A V. M. toca remitirlos á una 
Comisión; pero que no sea una cosa nominal, como 
muchas qtte se han hecho en las Cortes. La Comi
sión que ha de llevar cuenta, de si se cumplen ó nó 
los decretos de V. M., debe velar sobre la ejecución 
de éste. · Lo que impot·ta es hablar poco, y que 
se ejecute lo que' V. ~I. manda; pot·qnc á veces 
una mala entendida prndencia, hace que no haya, 
110 digo castigo, sino ni aup una corrección ejemplar 
pat·a los morosos. Lo que hay que hacer, es saber 
si la comunicación de los decretos se ha hecho, y si el 
cumplimiento ha sido 'igual aqu1 que en todas partes. 
Debe también verse, si el que debió hacerlo obedecer. 
lo cumplió. Si resultase que no, viene bien la recla
mación del señor Gnrcía Herreros. Por tanto, pido 
que se nombt·e una comisión para que examine ·el 
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expediente, según su naturalez::~, que en mi roncepto 
deberá ser la misma que extendió el decr<:'to, :1gre
gándosele la nombrada para velar sobre el cumpli
miento de los decretos de V. M. 

t~t Comisión ele Constitución pre'ilentó al Con
greso la exposición sigLTien te: 

''La Comisión Je Constitución presenta á las 
Cortes su dictamen sobre el nsunto importn.ntc del 
t·estnblecimicnto de fa lnqzzisicián/ juzgn con\·enien
te qtte se Tea y mande imprirnir, par"<¡ que se calme 
la ngitación de n~LJ:unas personas, y sn tis{;_¡gan los 
deseos de los l'üi·ios sugetas y corporadone'S qut" 
han representado á Su 1'11agestad "1

, 

El señor Mejía dijo [1]: Convetteído yo de que la 
~uestiqq en que V. M. felizmente se ocupa en el dia, 

·al pq,sq q~e de mucha utilidad, es delicadísima, y por 
lo 111ismo n1uy sqperior á la pequeñe% de mis alcan
ces; y persqadido 1 por otrn p0rte, que no sería nece
S~\rio 1 ~nt~~ sf petjndkiq,l. rtiW l?ÍlJ Vi pqtados legos 

(r) No ha sido posible puhlic:otr este discnrso. con tnda la expresión. 
exactitud y adornos, con que lo p~·on~mci~ ~1- or.ador .. La rapídez ·de su locu
ción la debilidad ele su voz, y la md"postcwn unprevtsta de uno ele los taquí
graf;s, son las causas ele _las r13tic~ncias é interrupci.ones que·h<l;llará el lector, 
las cuales no se han poc!tclo sup!tr por otros_ med~os, · no hab1endo tampoco 

· pérmitido, las muchas ocupacio~es ~?este ,scl]or Dtpntado, que nos auxilia.se 
en el desempeí1o de nuestra obhgacwn,-Nota dr Los Redactores de «El DJa-
1';0 de Debates». 
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nos entrometiésemos en este Hsunto, hnhría resuel
to, desde lüego, no entrar en su di~cusión, espct·ando 
toda lu% de las ¡·eflexiones q,ne hicieran á V. M .. los 

,seño1·es Diputados eclesiá8Ücos; y ateniéndome á oit· 
los discursos que en pro y en contra leyesen ó pn>
nunciasen tmnquihmwnte, con el fin de que su sobe
rana decisión fuese, no solo más justa y' pindosa 
(de lo ctwl nndie debió nullca dudar), sino también la 
más sabia v la mfts conveniente ú las circunstancias 
ele la Nació-n y al decoro de este nugusto Congreso. 
Además, yo he creído siempt·e, que esta es upa de 
aquellas materias en que casi 110 puede hablat·se, si 
se ha de hablar bien, porque es· neces~1rio hacerlo 
con tal ampljtnd, distinción y tino, que logren con
cíliat·se sólidamente los inaltet·nbles principios de la 
Constitu.:.-i6n, con la prudencia que exige materia 
t8n escabrosa; y la dignidad y libertades del heróico 
pueblo es¡ .. Hti1ol, con ~1 ferviente, pero Vtlvez mal di
¡·igido entusiasmo, con quesuele 'sostener, aun con 
perjuicio suyo, cuanto se le hace creer que pertenect? 
ft nuestra rcligii)n sacrosanta. Esto no puede ha
cerse sin un profundo saber, sin una gran serenidad 
de ánimo, y sin una 1nenioria feliz; prendas que des
grneiadmnente me faltan, y más que todns, la últi
ma. Así es qu~. con dolot· mio, me veo empeñado én 
tnn ánlun rli¡oputn, casi del torio desprevenido, y sin 
111ás armns que las adquiridas en la primera ju
ventud, medio enmohecidas ya\ por un largo desuso. 
En fin, V. M. sabe que desde que te11go el incompa
rable honor de estar en su augusto seno, siempre rne 
he visto reducido á improvis'ar algunos cortos y dé
biles discursos, por no soportar mayo¡· peso la fla
queza de mi memoria; pero ¡ah! ¡cuán peligroso es 
jmjJrovísar· en esta materia! . 

Por cuya átzón, y otras muchas, que son del 
momento, estaba yo resuelto á no hablar s9bre .el 
Tribnnnl de la Inquisición, y á contentarme co11 ad" 
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mirar á los que supiesen hacerlo bien: y, sobre tDrlo, 
á venerar profundamente la finnl resolución de V. M. 
Pero, lo que acaba de deci1· el señor Torrero, es ca
balmente lo que, á pesar mio, y sin cleliberaci6n, me 
movió á pedir la palabra: esto es, el ver reducidos en 
el .siglo XIX. ante el Soberano Congreso de bt Na
ción Fspañol~t. á problenws, 'los principios más Ín· 
contest::-1 bies de nuestro derecho público; y, aln r .. 
marse algunos, como si oye;.;en peligrosas novedades, 
con las más a'ntiguas, más religiosas y müs vulga 
rizndas ideas de nuestros sensatos y respetables ma
yores; llegando ~í tC~nto el acaloramiento y la ligere
za en algunos discursos, que si los cxtl·ange¡·os 
C[¡tolicos hubiesen de juzga¡· por él, dei estndo de 
la Naci<)n, fot·mnxían el más des ven ttijoso concep

to; y á los ojos de los que tiei'Jen la desgracia de no 
conocer la magestuosa belleza de nuesti-a religión 
divina, aparect:TÍa ésta con tan monstruosa pintura 
de su carácter, como destructora de la sociedad, y 
no como revelada por el ;vJisericordioso Padre de La 
Gracia, para perfec,eión de la na tu raleza, de quien El 
mism·o es el único autor y conservador supremo. 

Doloroso es que se haya retrogradado tanto 
en la cHn-era de las ciencias más interesantes de .la 
sociedad, y que hoy dia se intente vender por dog
mas, las más extravagantes opiniones de los curiales 
de Roma, cuando en todos tiempos se ha distingui
do España por su profunda sabiduría é incontrasta
ble firmeza en sosten·er sus derechos, al paso que se 
ha gloriado de muy católica. En ella ha sido sinn
pre un axioma, "que la iglesia se halla en el Esta(fo 
y no el Estado en la iglesia"; y de este luminoso 
principio, ha deducido tantas venlades políticas y 
canónicas, que la han puesto al nivel de las nacio
nes más sabias de Europa, aun en aquellas épocas 
que éstas bt·illaban más, y la nuestra estaba como 
eclipsa<1a por alguna de aquellas nubes que se l.eval\-
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tan de cuar·do en cuatido, aun en el m(Ls stTeno hori
zonte. De aquí_ es que la iglesia de Espaiia, parte 

. integrante de la iglésia unÍ\yersal, nuestra madre co
tnún, se ha grangeado, desde t11uy antiguo, el respeto 
y la vetiet"aeión de todas lab demás iglesias naciona
les, no solo por el celo de los prelados que han vela
do constantemente en eonservar la integridad de la 
fé, y la pureza de las costumbres, que hace su com
plemento, sino también por la templanza con que 
siempre han desempeñado su sagrado ministerio, ya 
corrigiendo, ya castigando, eclesiásticamente, los 
.errores que se levantaban contra ella. Pero nadz¡, 
engrandeció tanto á la España católica, como su 
admirable pmdencin y singular maestría ent·esol ver, 
teórica}" prácticétmen te, el gran problema de poli ti
en, en lm: soberatJÍitS católicas; {t saber: conciliar los 
deberes del hombre, como cindarlano, con sus o~>liga
ciones Tomo miembro de la iglesia católica, cuyo Pri
mado es el Ro111ano Pontífice: establecer,. conservar 
la independencia, relaciones y annonía t;ntre el im
perio y el sacerdocio; en una palabrél, percibit· cou 
distinció:1, y sostener con energía, aqnella·s diferen
cias y aquella conformidad, aquel t·espcto y aqucl!a 
entereza ¡·eciproca, del magistrado y d~l mini:::;tro 
del culto. qnc el mismO Dios hunwnaclo, se dig
nó enseñarnos, no menos con sus ejemplos, que 
con su doctrina sublime, dando á Dios lo que es de 
Dios, Y. al Césa1· lo que es del César. 

Esto es lo que ha hecho, y hará~ por muchos 
siglos, la gloria de la Nación e¡.¡pañola, tanto como 
la ·del clero. Pero, Señor, llegando á la decisión de 
varios puntos particulares, que dependen de la diver
sa disposición de ideas anticipadas, ó preocupacio
nes, como suelen llamarse, ha solido haber algunas 
dificultades. No obstante, la Nación española, así 
en lo civil como en lo eclesit'\stico, tiene taml;>ién el 
hN1or de ~eren gran parte, la maestra de las nacio-
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nes, que han tenido que agrndecernos, y restituimos 
los muchos tesoros que habían recibido ele nosotro!-i: 
digo de nosotros, porque todo lo que ha sido de Es 
paña, es de los españoks. Todas las graneles doctri
ilas quese hnn vertido en varios Concilios posterio
¡·es, están sei'ínladns y s<~ntadas en los antiguos de 
España, con tanta claridad y solidez, quesería insul
tar á la Nación españcda, confundir el esp1ritu gene
ral de la 1glesia de esta Naciót~, con los abusos que el 
interés particular ó la pol1tica, han introducido cti 
su disciplina. Las Cortes se han reunido para hacer 
revivit·las mejores leyes que nos han gobernado en 
otros tiempos, y V. M. faltaría á su obligación, si no 
entrase en esta materia. El Congreso no ha provo
cado la cuestión, sino que las circunstaucias y o
currencias humanas han hecho que tengan un tér
mino los abusos. Yo veo. interesado casi todo el Es 
tado en este negocio; porque en este rnonH~nto hay 
una verdadera anarquía, ~on respecto á las funcio
nes de la Inquisición. Por lo que toca á la jurisdic
ción eclesiásti~a. que ejerce ésta de hecho, cualquie
nt que sea su derecho, se halla entorpecido. Los 
señores Obispo-.:, annq~te deseen cumplir con su 
obligación, no puedeu prescindir de que üna par
te de sus ·facultades estaba delegada. á las in
quisicicnes, y éstas, ahora, están con las manos 
atadas, esperando la resolución de las Cortes. Por 
lo que mira á la parte política, no es menor el entor
pecimiento; pues, sobre estar suspensos los efectos de 
la jurisdicción, hay varios puntos que resolver, Y si 
nó, ¿cuáles son los tribunales que han de decidir los 
asuntos cl'iminales, ya sea por delación ó por oficio, 
en las causas de la fé? Todo español est{t obligado 
á sostener la religión católica que ha jurado y profe
~a. Esta es una verdad innegable. N acla hay más . 
obvio que, lo de que cada uno desee proteger el ma
yor de los bienes; y nada más justo que un católico 
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pt·oteja la religión, sabiendo que de el1a le l1a11 de venia· 
todos _los bienes ............ (Aqut se extendió manifes-
tando la obligación que tiene todo Soberano católi
<:o el~ pl·oteger la religión). A esto, pues, se dit'ige la 
proposición: no poi· que le falte la religión, pues ésta 
tiene asegümda su e:Xístencia en la infalibllidüd de 
Jesucristo, ~ino_pm·a c¡ue se mantenga· ilesa'}~ puta 
entre nosotros ...... ~-~ ... ¿Ycüáles son lós thedíos con 
que la' potestad temporal ha de protegerla? . Los 
temporales; porque ~i hubiese un Soberano que tu
viere la extra vagancia de que re\· por un medio es pi~ 
dttúd ¡iroteger la religión, entonce~. en vez de pmte~ 
g-eda. la proümaría. Y he aquí lo que elijo el señor 
}?iesco; esto. es, que pondría la mano sobre el ara. 
M;is si entre los medios espirituales que debe .respe-

c'tat· el Soberano hubiese alguno que pudiem con ve~ 
nir, entonces suplicaría {l la iglesia:; ........... (Aquí en~ 
tró á hnblar del Tribunal de la Inqu1siciór:, propo" 
niendo demostrar, que ;>iend~ ün tribimal mixto,· te
nía el Congreso la (acuiúi.d de hacei· en él-las varia
<-'tones que"juzgase cónvenientes en cuanto Á. la parte 
dejurisdicción tempoi·al que ~jercía\ Esto es lo que 
propone la comisión en la proposición que se (\isaute .. 
Y mirada ya la cuesti6n hajo este punto de vista, 
creó indispensable entrar ya en materia. 

Entre~ ¡juntos dividiré este discurso: primero, 
haré unas lijera~ obser-itaciones sobre várÍos C(U<: se 
han pronunciado. en pro y en contra del dictánien. 
Segundo, trata.té de la. necesidad de asegnrar·y se
guir,los principios que hemos jUrado, {101' los cuales 
se ha de l'esolver esta cuestión. Tercero, mecontrae
t·é á hablar de. dos discursos que hacen la base de la 
i·esoluciá,n; cuales son el del señor Ocañn y el del se· 

. ñor Jiménez Hoyo, 
· Antes haré algünas reflexiones. · En·primer In· 

gar cuando la Comisioti .ha dicho en SÚ proposici6n 
preliminar que la Nnción protejerá á la religión ca-
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tólica por Je)'es .confi>rmes á la Coristitución, es fle 
· ndvertir que .la Comisión ha hablado con V. M.,' que 
esta Comi!si6n es una 1·eunión de individuos católieos 
del s~no del mismo Congreso, y que sedi1·ige á V, M., 
es deci1· á la Nación española. De esto se dednce 
que ha procedirlo muy consecuente, pues se acordaba 
de haber jurado la Constitución; y me parece que hay 
po.ca justicia para convertir esta proposición, esen
cialísiniamente concreta á esta Na.:ión y á esta Cons
titución y á estas circunstancias, convertirla, digo, 
en proposición abstracta, como si dijel'a: "cada N a~
ción p·rotejerá la religión por leyes que tengai1 rela
ción ii Stl estado". Para esto se nos ha traído aquí 
el ejemplo de Nerón, Tiberio y Ca lígula. Pero, 'Se
ñor ¿es V. M. Nerón, Calígula y Tiberio? Algunas 
virtudes de las que ttivíeron. e~tos· monstruós (pues 
también Jos monstruos tienen virtudes, porque· no 
hay cosa t~:m mala que no tenga algo bueno) hacen 
üdta á V. M. ¡Ojalá las ejen;iera! ¿Pero á 'quién se le 
ocurre que estos hombres, géntiles yperseguidot·es de 
la religión deJesucristo, habíande protegerla? (Pro
siguió refutando lm·gamentc á los Inguanzo ·y Ríes
ca; proponiéndose demostrar que con sus mismos ar
gumentos probaban lo contrario de lo que se habían 
propuesto, especialmente con la bula· de Sixto IV que 
había presentado' el señor Ricsco, y con las peticio
nes de las Cortes de l\fedina; rebatitnclo, en seguirla, 
la ptoposición vertida el dia anterior, de que el P, 
Maria na era enemigo de la Inquisición conio · ]esui
t[l). Todos-continuó-los que han majndo á Ma
riana, que son ctümtos aman la ilustración, y gustan 
(le lo bueno, sabrán mucho más, si han leído sn his
toria en latín, que este dignísimo jesuita español se 

.. 1)ropuso imitar al historiador romano Tito Livio. 
Este solo hecho, tlue ctialqquira puede averigum· · 
acredita que la contestación que dió el señor Argüe-
1/cs al señor Ostolaza, didendo que la autoridad de 
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Mariana no se habh trúído para fundHr la opinión, 
sino los hechos que cita lü Comisión, no debía cir~ 
eunscribirse á eso ·solo ........... Yo aseg-uro á V. l\J. 
que uno de los auto1·es que más me han abierto los 
ojos sobre la Inquisición es el sabio Mariana ........ Así 
como aquel grande sabio Mab(y ·decía que si ·algo 
sabía de política se lo debía á Ti~o Livis, y éste en 
su boca nada contien~ rle política, sino que s~ts máxi
mas las pone en boca. de los demás; así, hablando 
Mariana de IH Inquisición, pone sus rcB.exione's en 
hoca de aquellos naturales, quienes decían, t'legún re-

' :fit:Te, que este establecimiento pan~cía ~ervidumbre, 
y luego acumula los argumentos· que rnanifiestan la 
repugnancia que tenían á la Inquisición. Esto es lo 
precioso que tiene el autot·, que pinta á esta institu. 
ción de la manera que podía entonces, y mucho más 
existiendo el mismo Tribunal de la Inquisición bajo 
la protección del Gobierno. Porque, si no1 ¿á qué 
pmpósito Mariana hubiera traído tan dehlllada
mente semejantes razones, si no hubiera tenido el 
empeño que manifest~ba, de hacer ver su opinión·? 
Contestando el scñor•Argiielles al señot· Ostolaza, di~ 
jo que ¿rómo podría el P. l\1'ariana estar á fa\'OI" de 
la Inquisición siendo jesu'ita? En esto,' perdóneme el 
señor Argüe/les, que fué. á hacct· á los Padres de la 
Compañía una injusticia. Los jesuitas fueron ene
migos de la Inquisición; y para que no pm·ezca de
masiado lata la proposición, la reduciré .... ~ ....... En 
Portugal, fosjesuitas han rlcstruído la Inquisición. 
El P. N. N ...... trabajó, con aquella destreza que sn
b1an aquellos hombres, hasta que el Rey pidió la 
.abolición á la Santa Sede. En efecto, obtuvo la abo
lición y fué menester destruÍ1" la preponderancia de 
los jesuitas para que se restableciera ............ El libro 
que cita tcdos estos sucesos, fué impreso en Madrid 
cuando la Inquisición estaba vigentísima ..... : ...... ¿Có
mo la habían de querer? Pm: lo mismo que eran Je~ 
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suit~s y conocí~n lo que podía hacer este TrihnnnJ, 
po¡- t'SO lo aborrecían .. He hecho menció:1 de este ~u
tor, porque era un sabio y un dígno eClesiástico, á 
quien se lt> ha agraviado c1'eyéndole t>artidario de es-

. te Tribunal. Yo quisiera que se estudiara su histo
ria escrita en latin y español [que no sé eil que iclio-. 
mü ~:.•stél mejot· escrita], y se· conocerá cuál era la· 
opinión de este célebi·e jesuita, manifc~ntda .con el ar-
te y pulso que pódía ct1 aquellos tiempos~·. . 

. . Habiendo llegad':- á este punto el omdoi·, se 
convino en suspender su discurso, para contiúuarlo 
al dia siguient~. porser ya las cuatro de la tarde. 

SESIÓN DEL DÍA 1:2' IJE ENEIÚJ DE 1813, 

Continwmdo el seíior .-"lejía dijo: 

" Set1or: volviet1cló á tOinür d hilo de mi discut"
so, decía ~tycr qtle cuando 110. qu<~dase otra prueba 
de .la opinión del Padre Mariaim, en sns mismas· 
obras teníamos, cuando r1o ui1 argniúento demostra
tivo (que no quiem darle tú<ÍS fuáza que laque ten
ga), al menos un con vencimienfo que produce casi 
nna evidencia. Hablo de la evideücia inoral que pue
de haber en esas inaferins, V. M. no ignora que el 
P. Juan de J\Iariana en nn tiempo en que reiilaban en 
d resto ele Europa opiniones extraonlinariamente· 
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serviles, por decirlo así, escribió un libi·o que hace 
honor, ni menos en la generalidad de su doctrina, á 
la política de este sabio español. Tal fué ~1 que trata 
del Rey y de su edtH.·m·ión. Antes de ahora dijo uno 
que muchas de las doctrinas de este sabio habían si
do como precurson•s de la mayo•· pnrte de las deci
siones riel Congreso, y yo no sé á quien honre má~ 
este dicho, si á la ciencia de aquel escritor, ó á la 
moderación de V. ·M., que, sin embargo de ejercer la 
Soberanía, ha tratado con mucha más circunspec
ción y decoro al Monarca que este político lo había 
hecho, siendo así que t1o se había excedido de UJia 
manera que pndiérnmos decir mereciese rep1·eusión. 
¿Cómo es creíble, pties, que quien tenía principios ta
lesen política, deducirlos de su comparación con las 
máximas de la religiótJ, había de tener una poHtica 
tan distinta _C01)10 la que caracteriza al establecí-. 
miento de ~lquel Tribunal y su conset•vación, mirado 
por la parte civil, única, repito, por la que V. M. lo 
mira, y dr:: lá que yo hablo? Así es que el hecho con
firma la conjetura, porque el libro del P. Mariana ha 

, sido prohibido por la misma Inquisición: prueba de 
In suerteque espera á toda doctrina que sea igual á' 
aquella~ Cosa que V. M. no debe perder de vista; 
porque, aunque se ha dicho que est~ Tribunal puede
ser un gran instrutnel1to para el bien del Estado! 
s~rá, co1no lo es, una espada que, según la mano. 
que la maneje, pqdi·á hal.·ei· tanto . mal como bien. 

· Y como esta es üna materia tan i·espetable, 
como r4ue dice relación con la religión, no debe dejar-· 
se pendiente su rést11tado del capricho de los hom
l:>rcs, sino de la natt1raleza de los m'edios que se adop
ten. Anticipo esta dechtr.ación para hablar del libro 
de Marialia. · 

Pero, Señor, yo me veo en la necesidad de ex
tendet· más este plan de prueba, haciendo ver que los 
sabios individuos dt! la extingu·ida Compañía de Je-
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¡.;;(l~,lejos de haber fomentndo la Inquisición, son los 
que más la han impugnado, y !os que han hecho vet· 
muchos de sus defectos y los petjuicios que de ellos 
se 01·iginan. Y para esto no hablt'tl'é de.l:. (,.lnrdueta 
de los Padres Pet·eit·a, de Costa, Fernández, Alvarez 
y Oíaz en el Reino de Portugal, donde por medio rlel 
Rey lograron que el Papa Clemente X supt·imiese la 
Inquisición por un breve del mes de Octubre (re 1.674; 
at1nque no llegó á verificat·se por las negociaciones 
del Embajador en Roma don Luis de Sousa, que tan 
dcsafectn era á los je_suitas; Lo que no dejaré de de
cir á V. M, es lo que pasó en Madrid con el Padre Po
za. Este Jesuita luóía compuesto varias obras apre
ciables, y como no coincidían sus opiniones con los 
de la curia romana, fueron prohibidas por !u Inqui
sición de Italia; y esta prohibición fué adoptada por 
la de España con la persecución de su autor, que es 
consigui~nte. El t·esultado fué que tuvo que invocar 
los principios más sanos dela política cr.istiana y de 
derecho público. a~í eclesiástico como nacional, para 
libertarse de esta pcrse.cución: y en efecto, consignió 
por medio de 1~ il.utoridad real, que se levnntara a
qucllé\ prohibición, que se le diese ttna satisfaccíón y 
finalmente, que no padecieran esta mengua más los 
espRñoles en sus ideas. Estas ocun-encias del siglo 
XVII están consignadas de un 1110do muy notable 

· ~n dos géueros de. documentos: el uno es una f>bra 
muy apreciable que los jesuitas escribieron co·n este 
motivo, obra que será de la mayor utilidad para V. 
M. por la solidez de su doctrina y pot· sn erudición; 
en cuanto á la segunda parte del pro)recto qne pre
senta la Comisión relativamente. á la prohibición de 
libros, porque se deti1t1estm hasta la evidencia esta 
proposición: que la prohibición de libros es propia y 
peculiar de los Soberanos. No se trata por esto ele 
quitar á los pastores el derecho y la obligación que 
tienen respecto de sus ovejas, de precaverlas de la 
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mala doctrina; se trata de la que trae consigo casti
go civiL Para dar á V. M. una idea de ésto, lo lno· 
]estaré con presentnrk ui1 documento· nHty pt·ecioso, 
y csnna exposieión manucrístn y firmmla por el mis- . 
mo Padre Poza, con el impreso presentado aLear
denal Sandoval, Arzobispo de Toledo, en la cual y 
en las que le acompañ<iÍl, se sostieney se prueba, pot· 
el estilo que entonces acostumbrabmt probarse .las 
cuestiones, que la autoridad i·eal nosolo puede, sino 
que está en ]a necesidad irresistible de intervenir en 
esta rrohibición; y dirigiéndose al mismo Cnrdenal, 
ocomo Canciller de lü Monarqu1a Españqla, le hace 
vct~ que tiene una obligacic)n especial de levantar con 
su autoridad la fnerza qn,~ el Inquisiclot· General le 

. hacía. Oiga V. M. el l11'-"l1\JrH:tl d·: c..;te sabio autor. 
(Leyó)-" Juan Bautista Poza de la Com

pañía de Jesús, dice: que. con más de siete nños 
de destierros, reclusione~, cárceles vejaciones, no se 
le ha dado audiencia alguna, ni hét.·hose con venci<)n 
judicial con él, más que una vez á.'9 de Junio de 1643, 
oponiéndole haber.Se vnlido de recusaciones y apela
ción y elección de árbitros, qne son tres medios jurí
dicos. Después de muchas instancias ert todos los 
años siguientes, no se ha proseguido, tii oído, ni con
venido, ni dado lugar á la defensa. 

"Dándosele otras molestias con mano de juris
diccióri del Santo· Oficio. por haber instado é instar 
en ltis reformas de una censura del ex-pu.-gatorio de 
1640 c<>Ptra sus libros, evidentérriente calumnioso, 
fautora de docti-inas de antigi.tos y mod0rnos here. 
siarcos, que fOndena concilios y pad¡•es y teólogos, 
que reprueba aprobaciones de Romanos Pontífices 
y concilios, que despoja á Cristp y á sU Madre ele sus 
excelentes prerrogativas, humillándose en odio del 
dicho padre y agra v{mdose los 1r~ayores doctores de 
Santo Domingo, San Francisco y la Co'mpañía de 
Jesús. Todo lo cual es uotorio en España y otras 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



--72-

prbvincias, por los s'umarios de autoridades, tmpre
sos y judicialmente colacionados. 

"<:;uatro años y tn·s me'ses han pasado'con in-
. numerables instailcias hechas al Ilustrísirno Señot· 
Inquisidor Genernl Don Diego Arcé Heinoso, y no ha 
respot1dido, ni convenido judicialmente al diého Pa
dre. Espiró su jurisdicción á los tres años; por los 
derechos alegados en .. el folio 3 número 1 de los Cá
rtones imjJre!>os que se presentan: quena por {mico 
juez el otro delegado diocesano, que es el ~minetitísi
mo Señor Cardenal de Toledo, á quie't1 ya r>riva
tivameÍ1te pertenece el conocimiento de la cmtsa por 
lo alegado en la dedicatoria impresa para stt perso
na;.y por lo producido á folio 2 números8, 9, 10 y el 
folio 10 número 3, Su Eminencia de oficio debe cono~ 
cer de la enemistad capital de Su Ilustrísima; según 
las causas presentadas y los derechos alegados á:folio 

. 3 l)Úmeros 15 y 16, folios 8 y 9 números 25 y 26 de 
lo impreso que se pre.senta". . · 

Aquí tiene V. M. (dicho se~ de paso) .una prue
ba de lo que dice la Comisión, qpe no era· el Consejo 
de la Inquisición, sino el InquisidorGeneral; en ctuien 
residía la autoridad. E~to está demostraclD termi
nantt>mente; y. á este cargo no se ha contes.tado aún; 
y ésta ha sido la razón principal d~ haberla dado 
por no exist~nte; porque, siendo drlegada la. autori
dad por tiempo deterrt)inadp, acabado ese té-rmino 
y cesando la delega~ión-, cesa la autoridarliclentifica
da con el Inquisidor Geneí-al, y es, pOr conRiguie·nte, 
cierta la inexistencia ele las Facultades del Tribunal. 
Al continuat· el orador la h~ctnnt,. le tnterrumpió. el 
señot· Villágómez preguntando: ¿ Está eso impt~e~ 
so? ............ Todo esto, contestó, que estoy leyendo, 
está escrito y firmado por el P. Poza, jest1it t, que es 
la representación al Carde11al: las aserciones canóni
cas que acorít pañan, defendidas por el Caciller Juan 
de Olaeta, dedicadas al ·Cardenál Samlovnl y Mos-
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coso, está" tmpresas Y cori permiso del Ordinario 
que dice as1: \las !eyó) y luego continuó la lectura 
del papel en esta forma: 

"ltem• de muchas, excomuniones y suspensiones 
_ mayores, en que h~ :nas de tres años y medio que -es
tá incurso el Ilustnstr~10 Seño1· por el folio impreso 
número 3. Y por el folto 6, núrneros 13 14 v 15. 

' Jtet~• de la continwt contravenci,ón d~ muchos 
cánones y Jeyes reales qu~ con~t~n por las diez y seis 
hojas impresas por el Emmenttsuno Señor. 

Item, de haber contravenido á ruuch1simas 
promesas. con,tt·a.tos ~ jut·~me~tos que Sn Ilustrís_i
ma ha hecho a D10~, a su tglesut, á S. M., á los 6e-
1es, seg!]n se convence folio 1, números 4 y 5, folios 5 
y 6, números 8, 9, 10, 11 y 12. . · 

Item, cJe'no habet· guardado orden judiciario, 
ni dadcl audiencia en más de cuatro años, teniendo 
molestada é infamada persona sacerdotal, cosa tan 
opuesta al evangelio, á la ley natural, al humano es
tilo y de las gentes, como se declara folio 13, núme
ros 15 y 16, y folio 4, números 2, 3. 4 y 6. 

Item, de halJer negado colación de lugares y 
autoridarles, con que en menos de seis rl1as ser la 
censura del ex-ptu-gatorio escandalosa; tementria, 
opuesta á las reglas de la fe, aunque esta diligencia 
es tan debida por derecho, como se convence folio 5, 
número 7. 

Item, de hnbet· manifestado su intención con
denando á,un nño de reclusión y destierro al Padre 
Alonso Femández de Córdova, -de la- Compañía de 
Jesús, por la- impresión de unas autoridades grav1si
mas en apoyo de las doctrinas q11e el ex-purgatorio 
condena; y esto sin hacérsele cargo:_ ni rlá1·sele lugat· 
á la defensa de las doctrinas. Parn haeer este gra
vamen contravino á los Cánones que mandan asis
ta el diocesano, que faltó siendo debida su asisten
cia, según el folio 2, números 8 y 9, y el folio 10, nú-
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mem 2. Esta intención é im1ignación de Su Ilustrí~ 
sima contra el P. Poza se conoció más al lee¡· la ~en
tencia al dkho Pnclre; porque no hübiemlo sido con-

'veúiL1o en siete años, fué llamt~do del queprésidía 
miembro encnuceraclor. 

Item, de la aceptación de personas con 'que 
Sri Ilustrísima ha negado al P. Poza los auxili'os jn
ridicos debidos,· que á los mismos hercges y ·apósta
tas conceden:la cllal también es nototia por haber 
castigHdo al P. Córdova que le ayudaba el! defensa 
deunas proposiciones de San Ildefcinso que dice de 
las expurgadas se¡· ciertas, no ménos ni con otras 
pn\abras que sá delirios, supersticiones· y neceda
des, L:omo consta de sus cláusulas judicialmente co
lacionadas; siendo así que el Ilustrísimo Scüor no ha 
castigado á ninguno de los que ú}tiinamen'te ayuda
ron á la impresión de los papeles censni·ables del doc
tor Es¡:'lino, contra la Compañía; estab son evid~n tes 
aceptaciones de personas, seg{m el folio 7, números 
19 y 20. .. 

Item, de no haber obedecido Sn Ilustrísima á 
las leves c:1nónicas v reales de la recusación,; ni cum
plido-con el juramento que ha hecho ele guardarlas por 
todo un año, en el cual indubitablemente ha estado 
incurso en la excomunión del Canon Si quis stw.clen
te, pues contt-a derecho ha hecho esta silación,. según 
se vé folio 3, nú_111eros 1G y 16, folio 4, número 3 y 
folio 11, númei·o 8. . 

Item, de haber Su Ilustrísima contravenido 
á las reglas de la fé y á sus preceptos expresados en 
folios 10 y 11, números 3, 4, 5, 6 y 7. Por los que 
s~ alega en este n1Ímero 7, ·consta que el odio capital 
dc:l Ilustrísii-no Señor, ha llegado á ser, no solo con
tra la libertad y hom-ade-1 P. Poza, sino también de 
su almn, no enseñándole en lo que va errado, ni con
venciéndole y sanándole su alma, que es el fin prin
cipal del Santo Oficio. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



De 'estas y otras mnchas caw,as presentadas, 
debe conocer de oficio el Eminentísimo Señor Carde
Tia!, como Delegado Dioce!';~i.tlo del dicho Padre, y pa· 
l;a todos 1os títulos alegados en la dedicatoria á su 
persona y en el fo]t(J 2, números 8, 9, 10, 11, 14, y 
13, y en el folio 7, númc1;·os 17 y 18, y en el folio 10, 
número 2, y el folio 12, n6mero 11. 

La Compañía de Jesús está impedida con de
ct·etos de la Inquisición, de defender al P. Poza, ni 
hacerse parte; y as'Í, aunque tenia y tiene las obliga
ciones de hacerlo, que se fümlan, folio 7, númerp 11, 
y padecen en los librOs del Padre las de sus máyores 
doctores, justísimamente se excusa por las presun
ciones de suma aversió'n y odio que en Su Ilt1strísima 
se conoce. 

. Por lo cual, c1 dicho Pa:dre, conio destituído_y 
oprimido, viendo violen tamcnte oprimida la justicta 
de Cristo y de su M::tch·c y de In Iglet>ia y dP los !'a n
tos doctores, sevaie ele otros auxilios para ser rele< 
vnclo de tales gravámenes en sí y en los muchos que 
en él padecen, · 

Primeramente,_ de lo r¡ue se le cla por el JUra" 
mento episcopal, según el cual·conviene á todos los 
_Obispos de España, con este· mcmot·ial y conclusio
nes impresA.sen virtud ele lo qne alegan, folio 5, nú
meros 8, 9, 10 y 11, folio 11, m1meros' 8, 9 y 10; y 
se les representa que el Ilustrísimo Señor ha contra-
venido en el dicho Padre Alonso Fernií.ndez de Cór
dova, á in judsdicci0n diocesana, sobt~e que debetl 
instar al Eminentísimo- ~eñor Cardenal, único juez 
de esta causa. 

Lo segundo, se vale en orden {t que lajurisdic-
, ción del Eminentísimo Señor sea mantenida· del Su
premo Consejo de Castilla y de cada uno de él, c-on
formándolos á cnda tl\IO con copia pn ¡·ticular de es
tos papeles, pues S. M. con kycs y la iglesia con ex. 
comuniones, según lo alegado en. dedicatoria, les do-
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ne en esta obligación. 
, Lo tercero; se vale de las iglesias interesadas, 

interesadas en la causa, de las cuales la principal es 
la Santa de Toledo, á qüien,judicialmentecolaciona 
das, se presentan las cláusulas de San Ildefonso, con
denadas y castigadas del Ilustrísimo Señor Inquis_i
dor General en el Padre Alonso Fernártqez de Cót
dova. 

Lo cuarto; se vale de las religiosas gravadas, 
á las cuales no se ha puesto el terror que á la Com
pañía. Con lo cual, acciones tan públicas en gravá
menes tan evidentes, no consentirán que b justicia 
de Cristo y de su Madre, y de .. la iglesia y de los san
tos padres, deje de tener patn>nes ante el Eminentí
simo Señor, á quien solo reeonoce el Padre Poza por 
juez; suplicándole que se ayude, si le pareciese, de los 
señores D. Pedro Facheco y José Gonzales, y de los 
señores Consejeros que fueron Consultores delSanto 
Oficio, porque se haga todo co:1 jueces suyos; y -que, 
pues para lo dicho, tiene jurisdicción sobre el Ilustrí
simo Señor, le compele á responder y á dar razón de 
estos gravámenes; y caso que sostenga, se pide sea 
informado S . .LVI. ele lo.sucedido, como el Padre mis
mo, por diversos caminos, inste singularmente sobre 
la ocasjón que Su Ilustrísima da, y ha dado, de dic
támenes opuestos al Evangelio y á la iglesia, que en 
varias ocasiones se han presentado á Su Emiuencia; 
y juntamente se quite el escándalo que hay_ y ruina 
de las almas que perecen con solo creerse hay tales 
dictámenes 

JuAN B. PozA. 

Al llegar 'á este punto. se le concedió descanso 
al orador. 
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Continuó el selíor Afejía: 

"Aqu1 tiene V. M. un documento, por el cual 
no sólo ,consta que no han sido adictos á la Inquisi~ 
ción los jesuitas, sino que han tenido opiniones ah .. 
solutamente contrarias á lo que acerca de ;;ella se 
pretende ahora. Por consiguiente, queda demostra
do, que la cualidad de jesuita no puede ser razón pa~ 
ra que el P. Mariana fuese inquisitorial, que es ia 
posición prim:tpal á que ayer me contraje, cuando 
hablaba de la materia. 

Otro pünto quiero examinat·, aunque parece 
indiferente, y es el pro~eso y la obra de don Pedro 
de Olavide. (Sic) Infiiet·o pot· lo que oí al señor Ar
güe/les, que se había produciJo por algunos señores 
este hecho, como una prueba de los saludables efec
tos de la Inquisición, que había cotwencido de sus 
et-rot;es á este hombre. En esto hay dos gravísimas 
equivocaciones: una relativa al hecho, y ob·a á la per~ 
sona; y tengo toda la s_eguridad que cabe en los he. 
chos que uno no ha presenciado, pero que se fundan 
en testimonios personales. En primer lugar, ha sido 
una ligereza el pwducir El Evangelio en triunfo como 
una prueba de que Ola vide abjuró los errores que ha
bía tenido. Este libro se escribió en francés por el 
Abad La-Mourette, mucho tiempo antes de que vi
niese al mundo Ola vide, 3~ lo tiene todo el que quiere; 
~;., yo lo he visto también traducido al, castellano, con 
el título de Delicias de la Religión Cristiana; y toda 
aquella religiosa parábola del joven Teodoro, que se 
convierte, existe allí y mlda tiene qu~ ve1· con Ola vi
de. Este español americano no h~(hecho otra cosa 
que ampliar lá obra, por ser tan útil á la multitud. 
Di?"o útil á la multitud, pot·que he oído decir que en 
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eiTa se esfi1erzan demasiado los, argnmentos, y q·ue 
las pruebas son débiles. Del Cardetial Belarmino se 
dijo lo mismo; pero los teólogos jLTÍciosos han con
testado que si esto e1·a un vicio, lo único que proba
ba era la fic1eliclar1 con que había hecho. lns citas; é: 
irnpah~ialidad con que hab1a presentado los argu
mentos. No se nos diga .Jnmás [al meno!? no hay 
razón pam decirlo J que en esta obra .se esfuerzan. 
más los argumentos que las pruebas. Cualquiera 
qne lea esta obra notará que tod,o lo que pertenece á 
la religión cristiam;t1 lo ha sacado del li[¡.ro Delicias 
de la Religión, sobré lo cual hace muchas propues
tas; y lo que-hay deJa parte polftico-económica, lo 
ha sar.ado de Et Amigo de los llombres. D,c modo 
que nadie pnede ten.er esta obra como. invención su
ya pro¡)ia. Creo que no se1·á desagradable á V. M. 
que siempre que se pueda justamente, se desagravie 
la memoria de los españoles que han hecho' grandes 
servicios'á la Nación, como é~te; y aunque no nos · 
constan, como su buena opinión, segurame'nte este 
hombre los ha hecho. A pesar de la negra envidia, 
em¡Jeñada en arruinarle, ha reducido casi á escom
bros su establecimiento; to{lavia cuando se pasa por 
Siena Morena, se siente que hubiese nn instrumento 
{bueno si se quiere; pero suceptible de maquinacio
nes] para. perder ft. un hombre que hubiera hecho 
felices á sus conciudadanos, en la parte que un hom
bre instruido puede hacerlo, bajo un Rey benéfico . 

. La historia de su proceso es. muy sencilln. l)n reli
gioso alemán, que tenía sus opiniones, como las tie
ne cualquiera, encontraba repugnnncia con las de es
te hombre docto (que segnramcnte lo fué ) en pun
tos cuestiona})les; resultando de aquí cierta contra
riedad entre ellos, que ocaston6 [supongo c¡ue con el 
mejor celo del mundo J una delación. Pero ¿cuándo 
se hizo esta delación? Es menester,,~eñor, qlle, pues 
~;e ha dicho que la Inquisicióti puede Set• útil á la re_-
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1igión y R1 Estado, como mcclio político, se desenga" 
ñen estosestaditas, de que en esto no debe emplear
se la religión santa. Se trataba de hacerlo Ministro 
de Hacicáda~ Habia logrado tnl confianza, especial-
1nentc por los papeles qüe bahía publicado, que se 
trütaba ele acuñar una medalla coi1 su bust.o. En 
este ltlOI11ClltO se le delata el día 14de Noviembre de 
1776. Pué el Alguacil Mayorde la Inqnisición, Con
de de Mora, y le prendió. ¿A qué le parece á V. lYI. 
<que se r~clucían las acusaciones? A cosas, la mayor 
'parte de ellas, nii11ias y ridículas, si se quiere, y otros 
puntos menos que indiferentes. Pües, Señor; hasta 
el año 78 ha durado ~u cansa. Se decía qne cuando 
estuvo, en Fi·aúcia había visitado y tratarlo á varios 
{1e aquellos hori:Jbres, qüe ~e hab1an hecho célebt·es 
por sus luces; y que; por coi1siguiente, tendría sus 

··.opiniones: que Rouseau le había escrito una carta, 
en que le decía que seria, de desear hubiera muchos 
espnnoles que tuviesen su ilustración: que había di
eho que Pedro Lombardo, y Oti'OS. se habían. dedi
cado mucho á las sutilezas, y lio á la tradición: es 
(]ecir, preferían el mciücinio á ··]a autoridad, lo que, 
no le pai'ecía el mejot; inétodo para enseñar la teolo. 
g'ia y otras cosas de está clase; una de ellas que ha
bía defendido el sistema plai1etario de Co0érnico, 
prohihido por la Inquisición de RonÚ:t.' Prescindo ele 
otras cosas, pon¡ u e hay un juez incorruptible que de
cidirá estas injusticias, que es Dios. Yo no debo tra
tar de esto sino bajo el aspécto,polltico. El hecho es 
que el año 78 se hizo un auto, que se verificó con las 

.pparticnlarichtdes más extrüfias, atendida la natura~ 
leza del modo de proceder. 

. Eú p1·imer l.ngar; se 1~ hrtc.e pt·e;;entar con un§!:, 
vela en la mano, stn sanbemto' ~It otra-señal algunáf{' 
llevanrlo al pecho la Ci'liz de Santiago, que le con
dcc'Yraba. Dejo aparte' la escena tristé que ocurrió 
cuándo este hombi'c de bien se vió llamado herege, 
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porque contestó lo que cualquiera de nosotros res
pondería en semejante caso: ''mal <.~ristiano sí, por

- que tengo la desgracia de no scr'el más fiel observan-
d 1 E r · h O' , ·!Y te e vange 10, pero · erebe ............ eso no ........... . 

y no pudó soportar el peso que en almas verdadera
mente cristianas produce una reconvencións emejan
te: este es.el último suplicio de los hombres grandes, 
que en. tocándoles la religión, pierdP.ri e~ juicio, por
que saben que es la última de las desgracias que pue
de s'ncederles, siendo la religión, como es, el mayor 
de los bienes. · El resultado fué que se le desterró de 
]a Corte de Lima, su Patria, y de Sevilla donde era 
asistente. y ·se le impusieron Ótras p~nas, aunque in~ 
feriares, como los ejercicios de devoción, la confisca
ción de bienes ...... ¿Qué caso había clt' hacer Olavide de 
sus bienes, viendo perdida la opinión, que es el bien 
más inestimable? ?ero hágase V. M. cargo de una 
reflexión muy obvia. Al empezar la revolución de 
Francia, se hallaba allí Olavide: cualquiera que ten
ga noticia del estado de aquella Nación, sabrá qpe 
las ideas de este hombre, tanto en lo político, como 
en lo religioso, no eran, ni remotamente, las de aque
llos hombres; y que si lo hubieran sido, debía estar 
bien hnllado con ellos en aquella época. Pues no se 
portó así; y á. pesar de la tempestad que le pocHa 
amenazar en España, se restituyó á ella. Aquí fué 
solicitado para que volviese á ocupar su empleo, por
que aun se acordaban de su talento; y no quiso acep
tarlo por huir del escollo, y por conocer lo que traen 
los cargos públicos á los hombres de su tclento; y así 
se retiró á Bat;:za, y vivió con una virtud de que cer
tificaran sus· vecinos;· que á este propósito tu1 yo .á 
ese pueblo, á desengañarme sobre sus opiniones reli· 
giosas1 ellos testificaron de sus sentimientos en esta 
parte. Allí se dedicó á escribir varias. obras piado
sas, tales como su bellísima traducción de los salmos 
de David: léase si no. La ha visto todo el mundo. 
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Yó, antes de venir aquí, lÍ.e visto las obras que desrle 
·niño escribió: sobre todo, un plan de educación v de 
estudios, en que no sé qué aventaja más, si lai,eligio. 
sídad ó la sabiduría. · 

Por ltJ dicho, l'e pnede.n hace¡· algunas observa
ciow~s sobre lo que elijo rni digno amigo y compañe
ro, el señorRiesco; J<:> Que no hay tal actividad y 
prontitud en el despacho de los pwcesos, como S. S. 
supone, p(Jrqnepa ra una causa de esta naturaleza, 
en que cuando se le pn•tidió estaba conclüí<Ja la su
mari::t, se detuvo á este homlwe dos años; y, sobi·e 
todo,. tratándose de la opinión, poi·que la conhsca
cióri de bienes poco le intel'csaha. Lo que si ha po
dido mucho, fué la opinión del Mini~terio de en ton~ 
ces; eü e~tos ptnitos, para la América; porque creye~ 
1·on muchosque la cualidad de aniericano le había 
acarremJo émulos, que i1o teniendo ot1·os medios· pa.:. 
ra destruirle, ácudieron á la Inquisiciói1. Estoy yo 
muy lejos de cr<:er ésto, porque estoy pe1'suaclido de 
que lo misnio le hu bien\ sucedido, aunqne hubiese si
do europeo. Así' que, no'en tiendo cómo el señor Riesco 
asegura la pwntituden el dt•spncho de las causas de 
la Inquisición, cuando·, wecisamente, s~ pueden ciuu• 
miles y miles de t'xj)eclientes. con que: se convencería 
de lo con lrario. Entre uti·os tenemos üno muy cono~ 
cido por la dignidad de la persona y circui1stancias 
que le acompClñaroti; tCll es el del sabio y virtuoso 
Arzobispo Carranza; Primado de las Españas, cuvo 

/ procesoseprincipió eilel año 1559, (Stc) y no.se 
~"concluyó hasta 1777; es rkcir, que duró diez y ocho 
años. ¡ Qné prontitüd, Señor!! . 

En este proceso y en el de OlA vide, respectiva.:..', 
me11te hablando, hay otra observación que hacer so
bre lo que ha dicho el señor Riesco; {t saber: que des-· 
de las Bulas de l11ocencio VIII, é¡ueSu Señoría tuvo á 
bien presentar, se había establecido un rnétodo por 
el que ninguna apelación había salido del reino. Y 
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en esto no tiene razón Su Señoría, porque sií1 duda 
no se ha cumplido en esta parte aquella Bula; pues 
en las causas de Carranza y Ola vide, tenemos dos 
pruebas de lo contrario; v v;a V. M. cónio se cum
ple esa Bula y· cómo n~s engañamos en las cosas. 
Efectivamente, la causa de Cananza salió de Espa· 
ña y fué á Roma; y por ésto no mejoró, pues estuvo 
ocho años en el Castillo de San Angelo. Vea V. M. 
cómo esta cuusa de las más interesélntcs y ruidosas, 
salió de España á pesar de las resistencias que opu
so el Pn'ncipe. Y había en ello otro manejo, que con 
toda la moderación que pueda Jo manife,.taré; y es· 
que cuando se podían sacat·las causas de España, se 
hacía otra cosa casi igual, que era dirigir consultas, 
no á S. S., sino á la Curia Romana, que no es el Pon
tífice. Así como entre nosotros es corriente, respecto 
de los Reyes y Ministros, que no todas las órdenes 
que dan se pueden ni deben tener como del Rey (que 
aunque errara, tendría intellción de acertar) sino 
de los Ministros y manos subalternas, en las que se 
'conside;an y están las faltas, y no en el Rey; del 
mismo modo en la cabeza de la Iglesia, en lo ecle
siástico, que así como al Olimpo no llegan las nuoes, 
ülmpoco {l S. S. llegan la's faltas; por eso tratamos 
del Ministerio y de la Corte Romana, que se llama 
Curia, y tiene mil partes y fracciones, en que está di· 
vidida,que es lo que nosotros llamamos Ministerios. 
De é:;ta hablo, nó de S. S. En este concepto, digo 
qoe cuando iucomodaba una de estas ca usas á la 
Corte, la enviaban á Roma. Pues esto sucedió con 
la de Ola vide. Como el objeto era hacer con 61 au
to público, que aterrorizase á los espíritus que no lo 
estaban entonces, se resolvió así. Pero como no ha 
bía motivos bastan tes para hacerlo, consultó la In
quisición á Roma. Y la Curia le contestó que. pues 
el objeto era que el auto fuese público y no había 
motivo para ello, lo hicieran en secreto, pero de ui,la ... · 
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manera qne fuese público; es decir, con un número 
muy g•·ande de concurrentes ........... . 

Son tantas las especies que se han vertido es
tos clias, que no ,acierto á pt·oponer con método mis 
ideas. Una de la!il cosas que me ocurren sobre ]o que 
ha dicho el seilor Riesco, es el haberse establecido la 
Inquisición con aprobación general. Tengo eserú
pulo sobre un hecho que me pHrece nq puede ignorar 
el señor Riesco. ¿Será creíble que un establecimiento 
S~ diga get1et·almente bien recibido, cuando á poco 
tiempo de su creación, en las fundaciones particula
res y piadosas se da una al:>soluta exclusiva á las 
personas que pertenecen á él? Pues si yo no me en
gaño, creo no puede ignorar el señur Riesco que la 
capilla de Masen Rubí en Avila, fundnción de los 
Condes de Fuente el Sol, tiene esta prohibición; es 
decir, está prohibido que se provean en personas que 
pertenecen al establecimiento de la Inquisi(•ión. ¿Có
mo har1n nadie una fundación semejante "si el Tribu
nal huhiem estado generalmente bien recibido? Ade
más, de que documentos auténticos resulta lo con-
trario ............ ¿Qué más? hasta de los mismos breves 
pontificios. En los de Sixto IV se le decía á la 
Reina Doña Isabel que no tu viera cuidado de que se 
dijera que no po1· el celo de la religión, sino por apro
''ccharse. de los bienes, se hacían las confiscaciones; y 
en otms Bulas y Breves hay mucho de ésto, que si se 
analizan, aseguro á V. :M., que solo e11os son las 
prut>bas tnás concluyentes, de cuan grande era 

¡!id clamor y el grito general contra la Inquisición. 
Mucho mejor se verá esto, si se examinan los expe~ 
didos para reformar el mismo Tribunal, en cuyas al
teraciones y mudanzas hay que notar que siempre se 
procedía con tal política, que cuando por pat·te de la 
Corte de España se aflojaba, por la Curia de Roma 
se apretaba; y cuando aqu1 se aprteaba, allá se aflo
jaba. De suerte [perdóneseme esta vulgaridad] que 
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era un juego de tira y afloja, entre Es pafia y Roma. 
En una palabra, era un asunto de pura política. 

Siento hablar de este género de cosas y pot· 
este aspecto sufro .extraonlinariamen te haciéndolo; 
pero digo esto en la inteligencia, que de ninguna ma
nera compromete á la autoridad real, y muchísimo 
menos á la venerable autoridad de los Sucesores de 
San Pedro; de lo que hablamos es de los 111isterios de 
.Gabinet<'S.- Si el Sucesor de San Peclro·no fuera- tam
bién un Soberano, que posee un Estndq particular, 
no tendríamos que hablar d<~ es~e modo. Así es que 
hablo, no de la cabeza de la iglesia, que como tal no 
se puede llam31·,s()~H:Tana de ést.e ú ele! otro estado,_ 
porque donde quiera·estii n sus ov<.:jas, sino d<:>l esta~ 
el o temporal que nosee; . ¡Y ojalá sea para siempre! 

-He dicho que había un verdadero sistema de políti, 
ca; y cunlquien1 que lea esos documentos con re· 
flexi6n, y conozca el estilo curial, s.e convencerú de lo 
que digo. 

'A propósito, si yo huhi~ni ~eguioo el plan que 
me fijé en w;r principio, hubiera manifestado que la 
Comisiótl no sólo no ha citado hechos falsos, sino 
que no ha hecho uso ele documentos importantísi
inos, podia citar una infinidad de ellos, de los que 

·resultarían dos cosas: primern, que úunlos ,que te
nÍRn adhesión á este nuevo establecimiento, son los 
testigos más claros y fuertes de los, horrores y escan
dalosos abusos que-se han cometido por este • Tribu
nal; y segunda, que¡)OI'tanto no era eLclnmo.r y las 

. quejas continuas, precisamente de aqt1~llos contra 
quienes podía proceder el Tribunal, porque eran de 
mala -c1c>ctrina, sino de todQs los demás, Solo cita. 
té bn autor; po1·c1ue tiene todas léts cmnpanillas que 
lo pueden hacerrecomendabky célebre, que es- Pedro 
Mártir de Angl~ría .. Se tnlta de un impreso q~1e au
da po1· todas partes y_á sabíénd8s del mismo Tribú
-nnl. Su antor era individuo del Corisejo ele in. Inqui 

r·.·,···,' 
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s1c1nn, Embajador y hombre cel~brad9 por s,u erudi
ción y conocimientos, pues lo cuerif~i corno: testigo 
ocular, y hace tal pintura de las att·ocidades y bar
b::u•idades· cometidas en la Inquisición de Cónlo,"a; 
que lüc~ tbnbl'ar y honóriza; al paso :que cuando 
un,o se acUerda de las consecuencias fune~tas que tr3,. 
jeron ál reino y á la religión, da gana de reir el ver 
en c¡Úe se entretenían, Yo mego a los que crean que 
e~tas son riovedacles de jóvenes ca prichqsos y tal vez 
írrelig;iosos, que formen utül idea de lo qüe decían los 
españoles de aciuel tiempo, hts consecuei1cias que de 
ellO sé dedticen,· y qtie no se olviden que.'hay muchas 
diferencias de lo vivo á lo pint<tdo. 

SeñOt·, ocúrreme en este· insta11te hacer dos 
reflexiones sob1·e dos hechos citados por el señor 
Hermida, y en pat·tes eontestadb por el señor Ai
g·i'ielles: Me es muy repugnante lüthet· de contestar 
á uná personá sabia y de IR.s luces de este sefíor, 
acercadé equivocaciones i10thb)es c¡ue haya podido 
padecer, mucho más,' debiéndole particulares' a ten· 
ciones, y 'acon'lpañándole ci1~cunstancias muy reco· 
mendahles ~y muchas ..;rirtudes domésticas; porque, 
hablar del señor Hennida es la cosa más respetahl~ 
para mí. Pet·o,· Señor, Amicus niett.s Peato, sed ma 
gis a.mic"u veritns, y de esto me ha dado ejrrnplo Su 
Señoría; porque no puedo dudar que este s.eñor apni
ci?-ba muchO al Coride ·de' Campomaues; pero ha 
creído ({ue debía decir su ojJiniót1 y preferí rla á la 
funistad; y habiendo hablado sobre este señor y so
bre l\;j¿zi::atUIZ, és ineneste1' q ti e acerca de estos hom- · 
bres· I-cspctnbJcs, no se extravíe la opinión, y que hü 
üascieildan esas especies. · Se ha dado á entende'r 

· (4tle estos sabios se retractaroú. ó nn-epinticron ·¡)o1: · 
haber sostenido cloctrinás que son hoy lns de V. M.;. 
·" se tm ta, no ele asegllrat·, la buena opinión de aqúe
ilos hombi·cs: desmintiendo esas retr8ctaciones que. 

·se dice hiciero!l, sino de impedir el descrédito é iMa 
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mía de fas doctrinas del Congreso. Dfce~e que Me 
ha tenido noticia de que Campomanes se retractó~ 
¿Cuándo? En todas sus obras, que no son dos 
ó tres sino muchísimas, de Jas que la mayor parte 
son las que tiene impresas (por que las mismas han 
sido hechas en desempeño de. su oficio, pues era un 
hombre de mucha laboriosidad y que enriquecí{. so
bremanera los archivos de los Consejos y Cámaras 
con prodt1cciones excelentes, que todos podrán haber 
visto) no sé sí me engaño, pero en lo que yo he leído 
suyo, no he visto más que la consecuenl·ia más cons
tante y seguida en su doctrina, siempre sostenida 
como Jo exigréf. el interés de la causa. Si este sugeto~ 
por remonlimientos que tuvo en su vejez, creía que 
había faltado por favorecer y defender la religi6n. no 
era tan ignorante que áeyP.se que con amarguras 
.privarlas t·emediaría el escándalo que había C"ausado, 
sino que hubiera hecho público su arrepentímiento,,. 
cómolo habían sido sus obras. ¿Y dónde est:ií l'á 
manifestación púhlic~~ de su 1·etractación ?' En nin
guna parte. Vivió virtuoso, porque vivió por prin
~.,·ipios firmes, conforme al Evangdio y sana política:, 
y no podía menos de vivir tranquilo. Estas refrac
'taciones solo recaen· sobre el libertinage ó la igno
rancia; no asaltan sino n las gentes de mala conduc-
ta, ó que por meterse en todo dicen lo que no sabern 
ó no piensan; y cuando llega un momento en que co
nocen sus extravíos, y. son tocados del auxilio de 
Dios y movidos del temor de la muerte, hacen. esas 
retractaciones; pero quien ha tenido tranquila su 
conciencia, no tiene por 4ué hacerlo. A un que no 
quisiera cansar más á V~ M. sohre esto, le daré otra 
pnteha~ Todo el mundo sabe cómo ha muerto ese 
tan celebrado como aplaudido _Voltaire {el Conde 
de Campomanes no podía morir así). Notoria es 
la aversión fjtte Voltaire ha tenido á este hombre; 
¡y sinembargo se dice que las doctrinas que introdu-
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j'o e:~ el Ministerio Español las sacó de aquel filóso· 
fo ........... :! Cualquiera podrá \'er, como he visto'yó, 
Ja car·ta escrita por Voltnire con motivo de fa,:,.[iliblí
,cación de la Educación Popu!br (obra de CP:mpom(t:. 
hes) en donde se desata en sarcasmos é in'vecti vas 
contra su autor; ya porque no llegase á , ¡)enetn~r 
sus ¡Jrofundos conocimientos, ó ya porque le a ver
gonzaha que hubiese en Espat1a quien snpiese unir el 
sacerdocio con el imperio, é hiciese ver que nuestra 
sagrada religión no se -opone á la felicidad de los 
pueblos. Por esto se desahoga, burlándose de un 
modo ridículo, del virtuoso Campomanes. ¿Y había 
éste-de morir con temordimientos? No, Señor. 

Tocq,nte á Macanaz, la cosa es un poco más 
interesante. La historia de este célebre erudito es 
bien conocida en España; por los que se han dedica
do á estudiar nuestros preciosos monumentos. De
bo, no obstante, hacer algunas reflexiones en gene
rnl. ¿Qué seg-uridad podrá tener un hombre, por 
bien sentada que juzgue tenet· la opinión, mediante 
la conducta más acrisolada, y á pesar de lwher ilado 
de ello las pruebús más decididas: qué scgu'ridad, re
pito, podrá tenet· la Inquisición, cuando ve que un 
Monarca ha sido su víctima? Este mismo, cuya apo
logía se acaba de reimpritnir, y cuyo libro .es de Jo 
mejor que se ha escrito en su favor, pero que es la 
expresión fon;ada de quien sin este paso no_ podía 
voJ.ver á la libertad, se sabe lo que hizo: no es de es· 
te lug·ar elt~eterir !a histot ia triste y horrible de esa 
l'ntriga miserable' de Gabinete y Ministerio, en que 
liicieron servir á la Inquisición, no para beneficio del 
Estado ó de la iglesia, sino para fines' particulares. 
Señm·, al hablar de las persecuciones de este fiscal y del 
de Indias, me veo en la necesidad, en obsequio de las 
d,octrinas de este autor, que son en gran parte hs de 
Y. M., adoptadas en el siglo pasado en materia de 
regalías, de leer algo de los tomos de sus mismas 
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obras; con la circun:5tancia qne tiene nn -pedazo de 
panel interesantísimo, escrito de mano de su autor 
[por si se.me pregunta si estú impreso]. En la re
presentáción que hizo como Fiscal de!Consejo, en 30 
de.Jn1i6 de 1714 ........ No pudiendo contene'r sus senti-
nu.entos y quejas. di1:igióáFelipe V un memor,ial, que 
ex1s~e eri este tomo, y está hecho ccn todas las demos
traciones cristiano-políticas de la vei-dacl de todós 
s_us asertos y quejas. En ningún pa1s se· escribió Un 
ltbro, ni más erudilu ni más juicioso; y este autor,. 
haciendo una, compilación de sus obra~, para deja1~ 
este único tesoro á su posteridad, nos pone t•sta no.:. 
ta el año de cuarenta y tantqs;, como ¡;~deduce .. de 
su contexto. [leyó]. Note V. ·l\L esto con cuidado. 
que no son las Cortes las que lwn Yenido 8 hacer es
tas novecl~Hit$, que en el reinmlo ele Felipe V ya se 
habían hecho; as1 como para honra de la toga espá. 
ñola lo ha dicho nuestro ~\ctnal Presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, en su oración inangnral [sí~ 
guióleyendo]. Se refiere en esta ignontnGia, qne di 
ce que pa;dech, á u.na obra que publicó· en 1739 el 
pre;obiteroromano Cavetano Ccm1i, pe. ln Antigüe
dad de Esp::zíia. Vea V. 'M. qt~é arrepentimiento ten
dría un hombre, que en }Qs úl tim~>s clÍF\s de.su vida le. 
par~cín .que todo lo que había dicho erapol:o; y decía; 
que· si no había dicho más, er.a.pot-rtu.e no sabia más; 
pero qu~ al fin ·había asegurado 1a verda.derá doctri
na de la Iglesia de España sobre .1Hs regalías, 'N~ 
ha habido, pues,:. ew_)s arrepentimientos y retracta-· 
ciones. · · · 

.· Annquequeda l~finito que decir en esta pr~
mera parte, cteo que lo dicho basta; porriue tio aca
baría jamás si huhient ele ir exponiendo todo lo que 
me parece qíw debe ser con testado. Y así solo haré 
una observación rnny del caso, para apartar del áni
mo ele V. M .. y del común de los españoles, el horror 
que causa aquel !~1étodo [que por estm• notado en 

. , .... 
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VHrios historiadores no se puede ocultar] de los pri-
. meros tiempos de la Inquisición. ,·Se puede decir que 
el dP. ahora es absolutamente diferente, que todo es 
su a viciad, facilidad, y sobre todo, que abunda tanto 
la ca rielad, que es enteramente contrario al de otros 
tiempos?' Sobre esto haré una reflexión, y citaré un 
hecho. La reflexión es ésta: hay ó n0 hay reglamen
to en ln Inquisición? Si lo hay ¿cuál es y qué fuerza 
tiene? Si el que hay 'es el del inquisidor Valdez, él 
arroja de sí todo rigol', y las fórmulas que inspiran 
el horror que se tiene 2 ·~ste Tribunal en la parte po~ 
lítica. Si hay otro, que lo manifiesten, y nos digan 
quién lo ha hecho· Y, si á pesar de no haber otro, y 

.ser éste el que hay, no se observa·, ¿qué es lo que re~ 
sulta? Resulta probada la proposición de la Comi
sión, ele qne los inquisidores son unos lioberanos, 
porque se dispensan así mismo de la observancia de 
las leyes; con una diferencia, que los verdaderos so
beranos reconocen las leyes cuando lo exige la utili· 
d;rd; pero, mientras tanto, son lcis primeros que las 
observan, porque si no habría pondus·et pohdus, 
mensura et mensúra. ¿Cómo es, pues, que 110 ha· 
hiendo hoy reglamento .diferente del de entonces, pue
de ser probable que la práctica de hoy sea distinta 
de la de entonces? Y si lo hay, ¿quién lo ha hecho, 
donde está, y de donde le viene la autoridad? Qui%á 
por f'sto se dijo que en la iglesia estaban r~unidos los 
tre~ poderes. .Esto podemos aplicarlo á este Trihu
n~l, porque efectivamente el señor Riesco ha dicho 
que el Poder Ejecutivo Eclesiástico, estando delega
do por Su Santidad en pnrte, reside en Ia:Inquisición. 
Siendo un tribunal, es claro que tiene la parte judi-

. ciaria; y ahora sacamos en limpio que no está sujeto 
á reglamento ninguno. Así no solo tenemos la reu
nión de Poderes, sino el despotÍ$1110 más completo, 
qne se funda en tener el derecho de .hacer todo lo que 

... se quiere, aunque no se haga lo malo. Esto es con-
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trario al carácter de tlll GobiRrno moderado, que no 
consiste en que se haga ésto ó lo otro, sino en que por 
su naturaleza no haya arbitrio tJara evadirse de las 
leyes. como los hay en este tribunal. Pero dejemos 
de reflexiones donde hay hechos. · 

Así como se citó al francés Lnborda, y se dijo 
que aun ft los franceses les había parecido la Inqui
sición una cosa razonable y justa, no será malo qüe 
se recuerde que esta desgraciada revolución y tras
torno de cosas, entre otros bienes que accidental
mente nos han traído, es uno el que anclen en münos 
de todos varios casos relativos á la Inquisición, que 
de otro modo hubiernn quedado en la oscuridad. 
Una de las que con este motivo han irlo á parar en 
manos de un extrangero, es el proceso de un cierto " 
cocinero de un Seminariü de una de lns Provincias de . 
Castilla la Vieja.formado en 1;806;y que no se conclu
yó sino con la reyolución. Y digo á cualquiera que 
desee vedo, que pt;tede consegúirlo; p01·que ya no se, 
halla en la Inquisicióú; y nihil est or::ultum quod 11011 

revelabitur.: ........... llega un día y todo ,c.;a lt·. Pues, 
mnéstrenme la más pequeña diferenriaentre este pro
ceso y el modo de enjuiciar ei1 el siglo XVI, despu~s 
de las ordenanzas de Valdez; en éste se ve la misrria 
disposición, siempre hostil de parte del Fi,c.;cal, la 
ocultación de los nombres de los testigos, el variat· 
de las cláusulas, poniéndolas en tercera persona; en 
fin, todo lo mismo, lo mismo que. previene d regla
mento de Valdez, se hizo en el nño,1806 en el Tnbu-
nal de la Inquisición de Valladolid. · 

Pues, Señor, cuando se trata de remediar estos 
males, no se nos diga qt1c la Inquisición es tat1 suave 
ahora, comq rigurosa en otro tiempo. Y si lo es, 
¿por qué hemos ele consentir que no Liependa de 'una 
regla cierta y fija, ~ino del capricho, y no hemos 
de querer qtie se exija 'la responsabilidad al que 
falte? , 
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Si, Señor, ha hecho mny bien la Comisión 
cuando ha dicho que este Tribunal ejerce una especie 
de soberanía, porque el que no tiene obligación de 
dar cuenta {l nadie .de su conducta, es un Soberano, 
y esto es lq que hacía el Tribunal. Estos defedos no 
son peculiares de la Inquisición de España, sino de 
todas. Con la de Portugal ha sucedido lo mismo. 
Habiendo en elaño de 1672 ocurrido una desgrRcia 
en una igle:;ia de Lisbon, de donde un inÍserablesa
crílego robó unas formas, se hicieron las mayores 
pesquisas para indagar cuales eran los reos; y no lo
grándolo, prendieron á todos los infelices que t~níart 
la desg-racia de ser neó:fiitos y descender dejuLlíos y 
moros. Lns desgracias que con este motivo ocurrie
ron; los escándalos, las conmociones, l~s crueldades 
que se cometieron, son las más terribles cosas que 
no se hicieron, si fuera posible, con lós perros. El 
hecho es, Señor, que se vieron en la necesidad las per

. son as respetables de Portugal, por su talento y vir-
tud,por sus empleos y dig!lidades, á hacer una repre
sentación al Rey. Acudieron al trono el Conde ...... Los 
leeré porque los tengo anotados;ya no tengo memoria, 
no l:>erá extraño apele á este recu1·so [leyó]. Fueron: 
el Marqués de Lonca, el Marqués de Marialba, Don 
Antonio ele .Mendoza, Arzobispo de Lisboa, Don Cris
tóbal de Almeida,Obispo de los Mártir~s, Milord Ru
sell, Obispo ·de Portalegre, d Marqués de Tá vora, et 
Marqués de Fontel'l y Don Sánchez Manuel, con un 
gfan número declol'tores de aquel tiempo y de varios 
recomendables religiosos de diferentes órdenes. 

· El resuJtado de estas reclamaciones fué acudir 
el Rey á la Corte Romana par"a que remediara estos 
males. Y después de haberse cometido tantas atrocida • 
des, apareció el reo, que era un cristiano viejo y muy 
viejo, y á todos los nuevos los pusier~Jil en libertad. 
Pero viendo que esto Hería en mengua del Tribunal, 
dijeron que era menester abrir de nuevo el juicio por 
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si acaso tenían relación con el reo, y asLse hizo. Pues 
· en este estado se archivó el proceso, y S,u Santidad 

deseando obrar con conocimiento, mandó á la ln
·quisición de Portugal que le enviase cuatro procesos 
para ver como seguían sus juicios y ver el modo ?e 
teformarlos .. · Pues, Señor, hasta con excomuniones 
fué necesario conmiuarlÍJs para que lo cumpliesen; y 
al fin imposible encontrar cuatro procesos que enviar 
á Su ~antidacl; y después de mucho afán y fatiga en 
revolver todos los archivos, pudieron enviai· dos: ·y 
alguna cosa se consiguió. Pero d·~spués con la va
riación de las circunstancias volvió á su antiguo sis
tema. 

DonJuan IV, m~y conocido por sus vi1·tüCles 
·militares, políticas y ct·istianas, para evitar estas 
ocurrencias, consigni6 ele Su Santidad, ;lOr único fru
to de sus reclatn[lciones, que, pat·a asegurar el decoro 
de la· iglesia y del trono, y alejar la sospecha, de que 
la c0clicia ele los bienes de los procesados,_ e1·a ln que 
niotivaba estos ú tropellmüientos, no hubiese conhs

·caeión, ¡Señor! ¿Quién se podía figurar que un pa
so tan natural y piadoso como éste: pues trataba de 
asegurar el decoro de un Tt'ibunal Eclesiástico, y ·el 
de la misma iglesia, [para que no se dijese que ésta 
no había mirado siempre con horror los bienes de los 
criminales, y . que no había imitado á la sinagoga, 
que arrojó el dinero, precio de la traición ele Judas] 
hab1a de motivar un atentado que escandalizará á 
V. M. Pero es menester que lo oiga, para que vea 
qué tiene que esperar el Estado de este instrumento 

.ele política, como se nos ba dicho; y vea que con se
mejante Tribunal no hay medio de conciliación. 

Apenas murió el Rey, tuvieron los ínquisido
res la sacrílega audacia ele presenüixse delante de su 
respetable y querida consorte, Reina entonces por las 
leyes de Portugal, Doña Luisa de Guzmán, y llevarla 
{t donde descansaban las cenizas de su esposo,~,J)as. 

,. .· ,-~:_,'<. ' 
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hicieron desenterrar, y las ultrajat·on !!!!. ........ Lo que 
allí pasó, sulo lo sentirá debidamente el que respeta 
á los ungidos del Set1or, á los Cri, tos meas ............ Da 
hot'ror, Señor, ésto ............ Alwra yo pt·eguntu á V. 
M. ¿quiere más pruebas de que no cabe transacció.n 
con este Tt·ibunal? · 

Señor, dice d señor fimé.tú!z Hoyo, á quien 
contcstat·é, que püeden imponct·se penas corporales, 
y aun la de la muerte. Conyengo en ello; Esto es 
cierto. ¡Pero después de mtH~rto, ~eñor!. ........... La 
müerte, según diceú, todo lo termina; mas no es así 
en este Tribunal. Tenemo.s el ejemplo de Don Juan 
IV de Portug-al, ultrajado después de muerto. Y á 
propósito de ésto, después de muerto ............ No sé· 
po1· donde tomar el hilo ............ A cada lado que me 
Yuelvo, me encuentro con nuevos hecho~ v documen
tos, que convencen lo que es este Tribunal en la par
te de que tm.tarnos. Porque en la otra puede ser 
mvy enérgico y eficaz. No sediga, Señor, que no; .. e~ 
.nsi. Son muchos los ejemplos que lo atestiguan. 
Entl"e nosotros nada ha sido más común que este 
desentenamiento. · Ahora bien, ¿permitirá V. M. 
que se autorice ésto? ¿Quiév se att·eveeá á defender 
á los m ucrtos? ¿Qné abogado defenderá su memo 
t·ia? Ninguno. 

Señor, yo aseguro á V. M., que no es posible 
}wner en duda la segunda proposición; y el que se 
düde de la primera, es para mí el enigma más incom
prensible. Y para que se vea que esto es consecuen 
<.'Ía ncccsar1a é invariable de los principios má& ob. 

· vios y comunes, dejando aparte otl·as cosas, haré un 
simple recuerdo de algunas verdades ciertas e11 polí· 
tica y religión. Es claro, S~ñor, digo es cie1·to, que 
In iglesia así esparcida por el universo católico, co
mo reunida en un concilio, es infalible, porque el Es· 
píritu Salito le ha ofrecido su nsistencia por todos 
lossiglos. Es tambié,1 cierto, que en las controver-
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S·Ías sobre la fé, la iglesia es el juez; y en este sentido 
es cierto que el Pontífice Rom<:1no, Su<'esor de S. Pe
dro, tiene una supremacía de honor y jurisdicción 
que no tiene ningún Obispo, sin que por ésto se les 
quit<:n las facultades de la jurisdicción episcopal .t;n 
su ScJe. Es cierto que hm;ta ahora no es miís que 
una opinión la infalibilidad del Romémo·Pontífit·e, 
opinión que no es del caso calificar. Es cierto que 
esta opinión lo es ailn con respecto á las decisiones 
dadas ex--catedra como juez de controversias, deci
diendo puntos dogmáticos .. Es cierto que en todas 
las órrlencs gubernativas que se expiden por Bulas y 
Bre\'es, qne no recaen solwe puntos generales de re
ligión, sino sobre puntos de disciplinn, de policía 
eclesiástica, no habla cx-ctlicdra. Por consiguiente, 
aún respecto de los que sostienen la infalibilidml, no 
cabe duda en ésto. Es cierto que con este motivo 
nada hay más común y frecuente, que el ver que los 
mismos Pontífices, algunas veces motu propio, revo· 
can estas disposiciones, estando vigente el ónJen de 
cosas á que aludían. Y esta es una verdadera parte 
de las que constituyen la política eclesiástica. 

Por otro 1ado, Señ01·, es cierto, á no poderse 
dudar, que la autoridad suprema civil, es libre é in
dependiente, sea cual fuere su forma de gobierno po
lítico; y que toclo lo que sea de la potestad tempo· 
ral, no tiene nada que ver con c1 Romano Pontífice, 
el cual t~s cabezn de la iglesia; y no es Señor, de los 
Señor1os de los Reyes, sino Soberano del Estado que 
ti('lll', y que feli:-:mente conservará como nuestro 
amado Fernando vuelva á reinar, á pesar de la 
opresión á.que le ha reducido ese monstn1o de Cór. 
cega. Pero fuera de ésto, su autoridad es purnmen
te pastoral. La doctrina contraria á esta verdad. 
l1a acarreado infinitos mnles, no soTo ñ la ig1esiav 
sino también á los estados. En las cosas puramen~ 
te espirituales) así el Rey como el último ciudadano, 
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están oblig-ados á obedecer y respetar las reglas que 
la igl<:·sia les prescriba, y no hay absolutamente au
toriclad que, sin dejar de set- católica, pueda contra
decirlas. Pero respecto de la policía, tocante á }a 
disciplina, sen interna, sea extet·na, puede hacerse lo 
COntrario C1;lando se roza con COSaS temporales, que 
pueden destn1Ír el ónle11 civil establecido, pudiendo 
los Príncipes examitutt· la parte en que puednn com
prometer á sus Estados nqucllas mismas resolucio
nes, no sólo cuando emanan de la Silla Ponti:lcia, 
sino aún de los Concilios genernles. Por ésto, se ad
miten ó no se admiten varios Cáno11es, aún de los 
Concilios Ecuménicos; por esto se envían los Emba
jadores ó Legados á los mismos, para que reclamen 
las regalías propias de sus Príncipes. En esta uoe
trina se ha fundado constantemente el 1h:redw de la 
detención de las Bulas en Espétña. No hay cuestión 
sobre ésto, y sería un uolor se atacase un principio 
tan p¡•oclamado, que seguramente ucficnde la libet·
tad de la Nación, su independencia y los derechos 
que ánlcs se llamaban rcgalí:J.s, es decir, que se cre
yese que hahia menos autoridad en V . .\ti. que en el 
Rey cuando reunía ~>s Poderes. Señor, que nuestros 
1•ríncipcs ejen.~icron esta autoridad, es clat·o, y no 
puede haber dudn en este punto. Quisiera que V. M. 
tuvien1 la bondarl de oír dos textos, porque son de 
personas que no son sospechosas, es á saber, de Fe
lipe 1I y Carlos III. Por ellos se verá cunnto es la 
consonancia <le su doctrina y principios con los de 
V. M. Dice Carlos III [leyó] .......... .. 

Voy á entrar en la cne&tíón . del momento, es 
decir, sobre la proposición <le la Comisió:1, para lo 
que me voy á hacer cargo de los discursos de los se-
flores]iméncz, Hoyo y Ocüñél. . 

Decía'cl señor Ocm1a que al fin no se le había 
contestado, y qt:x: tenía razón en decirlo, y es neccsa

.. i'ÍO· C0}1tcs~arle., .. ,"Dos pre~untas hizo: se satisfizo 

.. 
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comp1etamente por varios señ~·resr·peto- 110 á Ja s-e~. 
gunda; y precisameúteahíestaba e.l hito. de la difi"' 
cultad. Decía Su Señoría, en pri:n-~er !ugar, que si la 
proposición era lo mismo qne el·artículo de la Cons~· 
titución, ¿por qué se votaba] Y si no lo era, ¿eh que 
estaba la diferencia? En cuanto á lo primero'; se di
jo lo ~nficiente, aunque no se dijo porqué; 8iendo la 
misú10 era menester, sin embargo, ponerlo. Pero á 
la pregunta qüe hizo el señor Ocaña, nadie le ha eon~. 
testado. Es verdad que se respondió el mismc~1;. por 
·sí propio. Se 1·educía á esto sn ·.pregunta~ pues. se 
dice que la religión ha de ser protegida por las leyes 

.,conforme á la Constitución; ¿qué se haC!e cuando la 
·religión presente leyes- ó intereses contrarios á .·Ja 
Constitución? ¿Se la hade proteger?' No, Señor. iSe 
la dejará sin protección? Tampoco. Esta era la fq,. 
tiga de Su Señoría. Pero, Juego leyó un papd, que 
tranqt:iilizará á todo el mundo . .,, ....... Mucho más, 
d(>spués que oí al Señor Diputado de Córdova hacer
una pintura tan triste del estado de ilnstracion dd 
ptieblo español. Y creo que es menester que V. 1\IL 

. tenga paciencia, porquees necesariodistingnir.Io que 
·constituye la diferencia entre }~ religión y la policía 
eclesiástica. Lo primero es el dogma y Jq moral; y 
lo segundo, también respetable y siempre venerable, 

·es la disciplina~ que es de derecho humano.aun que 
eclesiástico. Señor, uno de los dogmas ele la religión 
cl'istiana, es que toda ella-íntegra, ha existido desde . 
la ve'ni•ln del Esp1ritu'.Santo. Por manera, que desde 
l.:'tH:ont'l'S. hasta ahora, y desde ahora hasta el fin de 
los Rlglos, ningún do~ma hay nuevo en, la iglesia de 
Dios·, . ni. pnt•de haberlo. Novedades, hablando de 
dogmas, no los hay~ y d decir ]o contrario serÍa una 
herejía. Esto- es lo que cünstituye una de las prueb-a& 

·más convincentes de la ve~·dad del catolicismo; y es 
la base de In gran demostració-n, que dije ayer, de: 
que todos l~s :pritlcipios 9;.1,.1-e ,_!]._os:.;cü):lQ.!J~~n áJa;, r~li.;-

• '· , .. _, •• ··.J . ··.· .. ·--·. :.; 
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gron cristia:iü\ nos cp.nducen al catolicismo· Cual
(¡uiera que haya leído las Prescripciones de Tertu
liano; verá que, este es el re~mlt~tdo. del análisis de 
todos los principios· ·de la religión en esta materia. · 

Por manera que entre los teólogos es una .es
pecie de axiomft aquel dicho de Vicrnte de Lerin: 
quod semper quod ubique, quod l!b omnibus . &. 
Supuesto ésto, pregunto ahora, ¿esta religión es des· 
conocida para Jos diputados que la profesan, y que: 
la, entienden cada uno· según sus luces? Y esta cons- . 
titución que dice su señoría ¿no la hecho y sancio
nado la mayor parte 'de los dipn tados? ¿Y no la 
hemos firmado y jurado todos? Qpé significa esta 
pregunta ¿"cuándo la religi0n .. '!:enga intereses con-. 
trarios á la constitución,. ¿qué haremos? Señor, en 
ese caso- la respuesta más obvia es la que dió uno, 
cuando le pregutaron. e.n ,t1n. si'nodo:. "Si estando 
diéiendo h1isa le. cayera; á usted una a raña en el caliz 
¿que haría usted. · Y contestó: Señor en tni tierra 
no hay arafias". En Españ·a laconstitución no pue~ 
de estar en contradicción con la religión. Porque 
uno de sns dogmas pbli'ticos es el catolicismo. Y en 
este sentido lo juraroll y sancionaron de corazón 
todoslos diputados, finne'mente resueltos á cumplir.; 
ln .. Y si acaso se dudaba del sentido de esta propp
. sición; entonces debió decit·se n.o ahora. N o hablo 
de intenciOnes; perO si hubiera este génerode con~. 
trastes que se.nos .quiere mqstrar, lo "que resultaría, 
sería el echar abajo la constitución. Pero no, señor; 
no sucederá así.· L.a cot1sti ttición yJa religión nó 
nueden estar en contradicción, porque, lo repito, y 
lo repetiré siempre, la religión es una, y de~;ptiés de la 
venida Clel Espíritu Santo, qne acabó de ilurninará 
·los Apostóles sobre cuant"J Jesucristo lef:! habi'a di
¡;ho, no.exis.te en la iglesia, ni .hay revelación a1gun.a 
))t1eva dogrtiáticEt.. Y ya sea en los sagrados cócli" 
i~'9,§~~~m,;~nJ,g~ .. J1l~k111~.~,~1tq¡:¡ Pe :l~.i;~adic}ón,. siempt·c 
:!~t>J"~?~. f}~{:¡:ffl .. ~ <• 
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la religión es una, santa é itialterahle. Si pues el día· 
18 de Marzo y siguiente de 1812 no estaba la reli
gión en contnHlicción con la constitución, y perso
nas católicas que tienen por·obligación y por offcio 
estudiarla, lt han jurado y la han cn~ído com pa tibie 
eón la religión, así como los demás ciudadanos, 
prcsciudiendo de su~ opiniones particulares, ;1 que 
vit~ne esta pregunt::t del señor Océ¡ña: c'qué se har-c? 
cwznrlo Jns leyes y lu rdi'gión estén en contrarli'c
ción? Por lo cual me inclino á creer quc en esto ha
brá 'padecido el señor Ocaña [lo que á cualquiera 
puede suceder], cierta incxactitucl ele exprc~iones; que 
no indican claramente la idea que uno concibe; y que 
la pt·cgunta se reducirá á ''¿qué se hará si sucede que 
las disposiciones que emanen de )[l rntestad eclesiás
tica, ya sea del Sumo Pontífice; ya de los concilios, 
estén en contradicc-ión con las leves, no en Jo dogmii
tico, sino en materia de policía 6 gobienw de la igle
sia". La respuesta se la ha dado el mismo señor; 
porque se ha dicho por él mismo: en el caso que no 
pudieren concordarse las leyes que emauan de las 
potestades, entonces si el hien espiritual es mayor 
que el temporal, debe preferirse aquel {t éste y al con
trario si se trata de un gnw ~Jicn temporal. y no ,, 
hay sino. apariencias de un gran bien espiritual, debe 
ceder éste. ¿Y cótn\) se hace es~o? ¿Y que reglas lo 
cleterminan? ¿Y quién lo ha de hacer? E"sto lo !'abe 
cualquiera que estudia el derecho canónico y civil de 
España. 

Y el qn•: no 4uiera fatigarse en leer todos los 
autores españoles en esta materia. que en nada sdn 
inferi<>res á Dossnct y dcmñs publicistas extranjeros; 
lo hallará en nuestro Solano, Salgado. Cobnrru
bias;y el que quiera enterar·se de los qr1c éstos dicen, 
no tiene más que irse á la reai resolnción d<· 1770. 
en que está el dictamen dd Colegio rle Abogados ~l~ 
Madrid, y a~m··:c~·t~l'~. sa:ncio.,~v1!.?~~:}~~~,tt~s,~J;p9trjnas;' ·. 
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que son fnlto deJa experiencia,con motivo de las con
clusiones que deféndió en Valladolid el bachiller Ochoa. 
·ne donde infiero que ó es imaginario el argumento del 
señor Ocllña, ó no prueba n<~da contra ·el artículo; 
porque si algo probase, probaría contra las leyes 
de España anteriormente exil;lentes. ¿Se. p.-otegía 
antes la religión en España por leyes no conformes 
á las leyes de España? No se presentará más ejem
plo. que el de la Inquisición. 

Vengamos ú la proposición que con este mo
tivo hizo el mismo señor Ocllña, de que, pues estaba 
persuadido que S. M. no debia entender en esto, se le 

' eximiese ue votar en este negocio. 
Para que fuera concluyente su proposición, 

debería haber hecho este silozismo: "Yo no debo 
votar en lo que no es de la competencia de los di
putados; luego no debo votar". Yo le díría á este 
señor, pruebe vuestra señoría la menor, porque al 
que defiende le toca la prueba; y creo que sería algo 
lat·ga la nemo!'.¡tración que hubiera de hacer; porque 
no bastn ;decir: no debo votar en lo que las cortes no 
deben hacerlo. Es menestel' probar que no de
ben hacerlo. Y al cabo cuando se trata del interés 
naciona,l, cada diputado tiene obligación de decir 
Jo que le parezca, aunque sea víctima de su 
opinión. 

En cuanto á la petición de los señores de Ca· 
taluña, me compadezco oc la situaciñn terrible en 
que se han visto. ·No hay cosa más natural que el 
pesar de no ir (b ac.uerdo 'con las opiniones de su 
provincia, sobre todo cuando son conocidos. Hay 
que examinat" entonces si ellos son compatibles con 
el bien general, y si' no lo son, no deben atenderse; 
pero, cuando una cosa es problemática; porque se 
trata de puntos oe ·conveniencia pública, entonces 

. _nada más natural que. el querer contemporizar con 
>.el c]ic.tamen de J.a provincia. .P~ro yo -advierto que 

. '• . ,· ,~··' ', . ..·· ·{. ~.. ,.,.,;¡¡:.*"''· ' ··:" : • .:-·'L--· b,. ·, J', . 
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no se hace ni uso imparCial y const3;nte de esta loa
ble delicadeza; y si no se ha hecho lútsta aquí. ¿cómo 
se quiere qqe valga en el mes de Enero de 1813? Qué 
¿hay aquí alguna diferencia entre los diputa<los? 
¿Pues no me ha sucedido á mí [porque es menester 
que todo el pueblo espnñol lo sepa, para que conoz
can sus derechos y lo!". sostenga] que representé yo 
[sin duda erradamente, porque V M. creyó lo con
trario] que acaso petjudicada á cierto acto, el m{ts 
solemne é interesante de lAs Cortes, que yo intervi
nicni en él, y qqc podía set· m{ts ó menos cov~ni-~nte? 
Lo representé á V. M.; LY fué sólo fundado en conje
turas y cartas particulares de las provincias á quien 
rcpres~uto? ·No, Señor, presenté á V. M. un doeu
meu to fehaciente, que toda vín existe en su archivo, 
que no ponía una pt·ohibiciót1 expresa de intervenir 
en éL ¿Y qué hizo V. M.? Señor, lo que debía. Me 
obligó á concurrir{¡ este acto: concuní; y con mis 
anteriores ·indicaciones salvé mis anteriores deferen
cias, que era lo que me tocaba hacer. ¿Los señores 
de Cataluña alegaron entonces los prineipios de aho
ra? Estoy cierto que no; y es menester que tonos 
seamos medidos por un rasero, porque todos somos 
iguales, tod<>s Aspiramos á un mismo fin. Estos se
ñores se han conducido del modo más delicado v 
juicioso en una cosa que no debían desente11det·s~ 
hasta cierto punto, presentandolos medios con.que 
han querido averigua-r la opini6n de su provinci~~ y 
~,:lt·esultaclo que te,tían. El dictamen ¡Je la junta de 
aquel prim:Ípado es muy digno de tenerse ¡)l·esente, 
pot·que examinado despacio, dice mucho en favor de 
la comisión, aunque parece qne es contrario. Han 
hecho repito, lo que dd)cn lós diputados; y decit· lo 
contrarió es no entender!(). Nadie se figunt q~1e lwy 
faccione!. en. el Congreso, porque se atntviésa la 
cncstión de las hoguems. i\o, Señor, si se atrave
zara la de la de la rel.igi,0n, ¡infeli~ .. del fJlle tu viera Ü:1: · 

, .. _ _,~:r·· ~,.: ....... · .. ·~·¡.:,"·'->·,¡' F···. ~ ·· r.\Ú~·. ,,·". 
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desgracia de apartarse ele la opinió~ de los demás! 
Pero no se trata de ésto, y todo lo que se ha hecho, 
está decentemente hecho. Se votará y la mayoría 
de votos de los n~prc~entantes asi .legalmente t·etmi· 
dos, es la mayoría de los votos de lo~ ¡·epres~ntados. 
La votací6n lo dicidir:1, y si resulta que la mayor 
parte de las ¡wnvincias no quieren que se haga mu
tación en esto, no se haga; por·que no es cosa de to· 
mar esto con tanto calo!". Acordémonos que se tra
t::t de nna cuestión de política, aunque si muy respe• 
tahle. porque se tratn.dc un establecimíe~t'o que se 
instituyó en su principio para proteger la rt:>ligión. 

El señot· conde de Toreno,dijo ayer que los ¡n·in
cipios más democrf ticos a penas alcanzaban á Cl"ecr 
que fuese necesario explora.- la vduntad de los ciu
dadanos !Wbre est~~ cuestión. ['¡·escindo de lo que se 
ha <iieho por el señor García Ilerrcr<;Js de que era 
imposible hacerlo. Pero es necesario- que V. M. no 
oividc nrw cosa; á saber: que los demócratns rai1io
~os y de p1incipio~ más exaltados se caractet·izan y 
dístingu~u por negn r la legalidad de principio repre
::;enLativ<'. jPtTO ena vez aclmitído este sistema, na 
da prueba cualquiera a(.·to de inrlagación para saber 
dectÍnlfll('Hte las opiuiones de los representados, 
mucho tn~nos cuando va es conocida su voluntad 
por la ampliación que~ tienen los poderes que han 
dado.' 

En este supuesto, Señor, nos resta sólo exami
n:u la cnestión por el as¡1ccto político,, por el que 
puede mir'-trse la proposición. En primer'lugar no 
s..:rá impolítico que yo diga á V. M. que ha sido una 
f1gnra muy retórica y oportuna, pero que no ha sur
tido su _efecto la de que se ha valido un señor pt·eo 
pinun te, ntando ha dicho q ttc esta <'S una controver
sin entre Cristo y 1'\apolcón. No hay nada de esto. 
Aquí no se trata de que exista ó no la religión. La 

... cuestión es entre españoles igualmente católicos, qne 
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desean ctrmpfir In promesa de proteger fa r-e{fgíón 
c,1tólka, venla(Jera v única del estado, como lo ha 
si el<> siempre. La dispnta está sobn~ t;"scoger entre 
los medios disponibles el qüc sen más confonnc fÍ b 
con!:>tltnción, {i dedo de que se dispuso una protec-
ción digna dd objeto de quien la d{t y de las pcrsow 
l"'JaS pa,ra cuyo beneficio se tlú. 

Señor, Jesucristo dij.o: ••muchas man3Íones hny 
en mi reino". Con esta alegoría que de~¡mé's en sus 
sermones desf'nvolvió, manifestó que pan'i rr ~' es-tas; 
mansÍones hay muchas sendas, nsí coh"w para c-on'~ 
seguir cualquier fin santo hay muchos ~'lench·rofl·, que 
no son el camino de los errores, ni lo~ c~ct)'llós de la 
impiedad, quiero signifi~ar, Señor, rtue las materias 
más respetables hay un crerto camino espacioso" 
dentro del cna1 se puede Ír inoccnterncnte por cual 
quier parte. La cuestión ~s sokttüente política: ¿'con 
qué ñ que tratada de otro modo? Se trata ele polí~ 
tica cristiana; porque debe sedo para ser s<)lida, y 
no lo es desde qne no es c1;stiana. Se tm tft de esco·· 
gerel mecliomejor para proteger la religión; así la 
cuestión nada tiene que ver con Nnpoleón. · 

Pero, Sefíor, cuando se trnta de ta J.ibertad de 
la libertad de imprenta dijo un dipntado(qite peca. 
dor de mí soy yo) '"Napoleón no· la quit>re tsto has
ta para que V. M. la ponga••. EsJ;e argumento á 
que se ha querido dar fuerza, es una nueva súpcehe
ría retórica se dirú que yo dije esto, y que se.hrzo lo 
que yo decía; pe¡-o no se hizo por e&ta razón. que rto 
fité m{ts que ima t.liñcría, y no debe tráerse á cuenta 
en esta tnaterin. Cuando un hombre hace rma cosa 7 

ptlra calculm· el mérito de su ohr~, c'OtlO(L"Ído d irnten 
to del nutor, ~es rH.'cesnrio vá la reha~ión que tiene 
aquella con sus intcncionel'1. Es claro y s:=tbido que 
el objeto dominante de Napoleón es el clestloti:5mo y 
b domina~i6n absoluta. Con er..te ohjeto ha trata
do de eohon~st~r por todos los medios pusibles- )a 

'(, • •' (! ',-' :··.~ •' "• ,,\ '·•')"•~"""/> 1: • • .; ·:, ' ' ' ,v;~ · .. -' ·: ' ' 
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~JS'l'írp8.cton más abominable. En Madrir1 c~taba yü 
d 1. de 1808 ctwtHlo el infarHe Clwrpnindixo, siguien. 
·do los pri1wipios alwmina.bks, pmpios de tHm polí
tica infern;l!'': que pu\;s todo lo necesa~·io era lídto 
y en~ útil ii Fnutcin tener á España. era España de 
Na¡wleón 11

• V queriendo cohonc$Uú· la usurpación 
<eou sentimientos de ¡.wcfoa·, que no tcuh, y qnt apa
rentaba, abolióla Inquisición como d resu!tHdo fe· 
~iz de sus open:Lcioncs, diciendo ú to(la. Et1rüpR: 
"He hed1o <ksapnrecet· este bonón :en un pH\·s d<.· 
Euro¡m el m5s priviligiado por ia naturaleza. Cual· 
quiera cosa que hayan padecido es lJien empleada, 
porque es reparada por este beneficio''. EH te era d 
\·enlade•·o espíritu que le anim6 eu Hu <'Xltnción. _Y 
pregunto ahora: ¿tiene esto coue:dón n~nguna con d 
~>bjeto que tratamos y miras que nos ¡Jro¡wnenws, 
(,·uando se ¡·educen s6lo á que la Inquisicióu H() sea 
un pn.~texto para a<.·nlwx con la constitución y .!ibet·-
tad de los ~s¡wñoks? Pot· mi parte no es otn~ el 
11hj.}to: ~.Y c6mo no será una crueldad qtte ·v. M . 

. des(:uíde d cumplimiento de lm; eátwtH:Os, cuand<l es 
'"1 pmtecto¡· (k'ellosr Pero quiero dar más fuerzH al 
<p·gumento r preseatade con toda la franqueza 'del 
mnndo. 

En una sesión secreta ele la isla de León; no se 
c-on que motivo, se presentó en la. discución un dé
-cr::~o. dd intruso José, por d qne lisonjeando á las 

'Américas españoles, entre otras cosas ies ofrcda la 
~rulependencia. Vió V. M. como les h-a.blaba rlé la 
(•xtinción de la Inquisición. He di eh o á V. M., y r·c
ij)Íto ahora~ que aún la abolit·i6n {k la Inquisición 
~10 la quisiera la América si había de venid e por su 
mano; porque sólo una cosa hay debajo del cielo 
qne sufriría tener de cqm.Ún con lbs franceses, y no 
otn1 alguna, y es la. rdif!;ÍÓn, qttc si estuviera sólo 

/ <.·uncc-ntrada en los fmncf~ses, t~.:ndría comunión 
~qi~, d.los por · s,cr., ,CI}-tóli.~oS. Pero, salvo esto: 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-- 104-

J'imeo Da naos, et dona fi:rentes ...... .................. Con 
que dejemos que los franceses digan y piensen 
lo que quieran; ell, la inligenciH de qué no ba:st.a que 
ellos quieran una ~.·o~a para lJUe sea mala, ó al con
trario, que la detestan para que sea buenn; porque 
esto sólo prueba, cuando lo que hacen tienen cone
xión con los medios· y con bs inteneioncs, según el 
objeto que. se proponen; pero no teniendo relación 
con lo que se proponen, no significa'nada. 

¿"Pero es político, Señor, qne V. M. en el tiem
po actual se entrt>ga en hablar, de la Inquisición, 
cnnndo están aún los franceses en Espnña? No Se
ñor. En lo que ¡Jebe ocuparse es en guerra y hacietl
da. iNo será mejo1· hacer esto cuando el pueblo es
pañol esté libre ele enei11igos? ¿Y no será mejor en
tre tanto promover su ilustraci6n ~)ara que cunda 
como un rocío que cala ·la tierra, y cono:~.:can más 
estas verdades, más bien que proceder ahora como 
un ton·ente que todo Jo arrolle y confunda? ¿Y :10 

es cierto que en políticn hasta los errores se deben 
respetar? ¿No será mejor que V. M. se desentienda 
de esto y deje correr la cosa com'o eslé-í? Esto, Se 
ñor,es lo que hay que examinar, y debe hacerse como 
yo quisiera lo hiciemmos muchas vec~s; á sabet·; co
mo los hombres de estado. 

Señor, es tan político trata.!" nhora de la In· 
quisición, como set·ía impolítico el no hacerlo, y tan 
justo comi> sería injusto lo contrario. Lejus de qlte 
haya disgustos y clnmores por seguir estn discusióu, 
cualquiera que sea el resultailo [que esto es indife
rente para el ca~,;'o J, yo me prometo que será la au
rora rle 1a tranquilidad y el término de esta guerra , _ 
miserable de opinión, que está demasiadamcnte acle
lantadada y que puede traer malas resultas; pues la. 
experiencia enseña el fin que han tenido otras que 
han empezado por mel)os .. En pri111er lugar, Señor 
[para que se vea·:'que yo. n,o 'u~p¡, 'de- la--p-olítica de 1~, 

-; / .. ;;;-~·-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-Ios-

política de In Tnr¡11isicif>n] diré fr:tn<·::tm<>ntC' fJilC''::tsÍ 
como hn); un priucipio en política que cst<tblecc que 
en tiempos revueltos poca:" k_ycs y mucho gobierno; 
::~sí también es cierto que las leyes tendientes á 
reformas grandes, nunca se pueden hacer mejo1· que 
en otros tiempos semejantes, cu::~ndo hay una fuerza 
exterior que comprime á los súbrlitos de una mi.ción, 
y los acerca y une entre sí. sin darles lugar á dsspe" 
dar.arsc. Este es el momento ele reformar aquellos 
puntos que, en tiempos tranquilos, tn1erían grandes 
turhaciones. Esto t·stá conprobado por la cxperien-

. cia de todos los siglos, y n() hay nación alguna que 
no haya hecho sus reformas en ocasiones semcja.tJtes. 
No hay más que esta dift:lTJH.:ia: que si hay uu espí
ritu nimio de refonnado y de1·ogado todo, aún 
aquello que no se neccsib, hay malos r<::sultaclos, 
y IH) subsisten las reformas hechas. Y aún ésto, no 
~s po1· .lns circunstancias en que se hallan los pue
blos, sino pPr la poca dc~trcza, virtud ó instt·ucción 
del que los ejecutn. Y asi, es conforme á política ha. 
cer l3s refonnas en estos casos. 

He clicho. Señor, que ::~demás es justo, y por 
lo mismo político. P01·qne todo lo que· se d:í al 
pueblo como un medio de ser ft:liz, ó sobrellcvax sus 
de:-;g-racias, es necesario que se le dé, principalmente 
cunndo se halla este pueblo en dos circunstnncias: 
primera, cuando más se necesita de él; y segunda, 
ciwndo es más acreedor .á que se le premie. Y yo 
pregunto ahora: cuando vendrá la· época en que sea 
más inclispens:t ble estar por y con los intere~es del 
pueblo, que ahora qt1e todo lo clebem.os á él? No nos 
venga nnrlic é in~omcdar con lo . de que é!-:Jta ó la 
otra clase lm hecho ó ckjado de hacer; porque bajo 
el uomhre rle pm·ld" ''t' en! Ít•rtrJ.•,• fí todos, att'nque 
particularulctlll' h 1'!11·"· JIJ(t .. '~-:~H~"!J.()l.lclerante y me
no~ rcspct~<.da, que v~ h. tu{4-~J,u0?~ .. v que más 
PcJ¡cy¡·a:·: ;>..,a •.· . C?¿;, . 
+ .. ; ·.·~.. • '~ v\ 

,; ~ ' • . :/ ' t,-~\ 
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, ' 'Pitd 'que ¿no' merece el :puehln esp'afioJ.. eA'te 
1pttebl'o'qu'e lb ·nrercce todo, que sus di¡mtr~.dos se des
. vele-n y desVivan' por hacer su fdiciclad; ¡.wr tocios los 
me'rlios' ¡)dsi·Hlcs', nd s·ólo· porque•sin é}. no· son, nada 

'tii !Rs cbrld', ni tO'das las·' Regencias del . tn:ptHio,• ni 
to'das'· las· jJ'ersonüs ·rt:ales; ·que• se traigan; como no 

· Ób1tt•tJgari rlel cicló; cuanto ¡JOt'que,· ~tut~·que no se ne· 
cesibi.ra, 'Ble'n niei·ccería el· :pucbl·o español. ser .trata- . 

'''cH>.hsi, :.·que t1(~S illtcrcs~nunos· ·i>or él mfi;-; que por· 
nos(> ti-os 'místi'los?\ Y ven V.i M.· .aqu~ pqt:que. en es·~ 
tns' .citcunst'ancins· •nn solamente· es .político; si.no 

'tad1biéri justo que s'e hagan estas:rdomws. 
. '1.:\' :n~for¡nü. no se hü de·. extende>t~ más.que á 

. tr&~rjmntú;.-;; purqde v~ M no hn de hacet· ·sint> Jc, que 
d suyú, j·'que do' sea: ·un· pn~tcxto esta r>rotección, 
~iaá:t''vei~rl'adt·nth1cntc ¡.jmfanar. la religión,' cuando 
~li~i' rlo s~ 'hace,' sin u· para· q u~ la ::H:'.f4uriduchy fdiei' 
'ducJ!qu~ 'caben en este: miserabl'e·. mund0, .esté á cu
bierf<l ¡1( t'<'ld'cHi bl.que .. ! 'Qtte la -per-soun delt·t·y, que 
e's,sa~Ú"Mfa é•i¡}·viohll>le,lo· esté tambiét~;l.o- qne ascgu· 
t:o'á V. lyl.'q1iel'to loesU'i c¡~n la Jnqnisicic):n [en.mo., 
de'titóstraré cúctt'H'Io llegue su lng:arJ:· que la ·libertüd :. 
del'l'.'-O'ngt°C~ó ·~e·conset~ve¡ que la naoion .sea verd~t-.· 
deta mi::d ~e·¡ ilde~>en¡ fiente y ésté en estad e~ de rech~- · 
z'iit'coÜ :modcrm:i6ti Ct:~dqrticr a¡taque· [usando de''JEi:" 
e,xprdión dc!C<,lcgio de· Ahogados d~.Jiadrid], ve·n·~ ·~ 
g~t ~Te ~'a n:ar1d qae q·uitra;. Y. finalu:ente, .Señor, pa:_r~l~ · 
que· se logre· esa· pnz-y.segt'trtdad, stmla cual no. pue'cl~ , 
hitbet' .ko'biáno; parh' que se·· conserve .la· c'onfian·i.<,it':: 
\Jública )'no ~e h~tg·a·élc ese trib·unaun instrurnentó'tlé;.~· 

'ddpotismó, y pm· lo ·mismo 'l.ma•especie .de ruintt'~aÚY 
'útl't:Vb otdtil dc(costis,;el qu'e s61o debía servir pm'~:.1af~·, 
_(!elh:i~:l ~~ con::et;Vacifmde la religión. Si.ptte!oi1el o'hj~to.) 
d ~~le,y c't1:1ú:!'yuinn Cftie sea'Ja·¡·esPI'ttci6nd~ v;M:,~ea::i\ 
d..:''iúddtrid(~j<')¡¡!, n·fo'rrl'ta ti extinción,. no .se ha cle;~cr~ . 
!ir <k n<JúÍ, 11lln¡m· nlcnlw V. M.· es católieo .YJm.I~!q';;:\·! 

·el ·1·csul tado .e:-:'qu.)· ·ahoNt- es- cuando ·d.~ben· ha<:7.i·sé::::;, · .. 
i ..... 
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CStáS refcfrmas.r Porqqc si V . .M,,,empie~a.,á: hac~.rl.q~. 
pt·omesas al pueblo, y 'se qqe no .se le, cuqJpl~XI,,rt>~ .. 
Bexionc y,· M. que pudiera ser. que .en~r.ar;a ~n,,ci~rt~ts ., 
desconfianzas,. no pr.ecisamen~~.de los .. di:J~l.J~GH)os~ si-, 
n:o de su institución: CJ9G creyera qt;te .la~ cot~t~s. ha-,. 
hian sido una esperanza van~~; y -es. m(:n~s~er.q,u~ no, 
suceda ésto,· y. se,· vea, qJJa, a!?Í como fi ,éL s~ . debe su, 
esta bleci mi•en to,· así .se, procu r.a, por su f<.rli,cida~l., . 

Q~w se trate de-· gperrn ................ _.. Prcgu,ntp,, 
Set1or:. ¿se ha a :de hater- aq uílos nlan,es.de la ,guer.ra?; 
¿.Pues no es cierto ·ente en ,dos de,l:rctp~.sol.ol;J. h~t )1C¡!C~J,~>. 
mñs por· la guerra [¡.wrmítasem~ d. dcc,irl'¡>] CJ'rl~· lo, 
que han ·lú~cho todos-los. gobi~mps. prpv,isorirs. CJlle: 
le han:precedino?· Y además, ¿no.tien~ UPf\,cqmis!ó~, 
dy~tinada á ese objeto?- Es vérdad¡ pf!.ro Sft. qlyirla 
V: l\Lde1og,..·asuntos. de- haci(}nda, ¿,Dóqpe t;stá <iso?. 
¿No tiene V: 1\'l, dos. comisiones. qpe -apena~'>. ~flY n?.: 
che que no- se r.euna.n. y. tmhnjf.n, sobre.la, h[j..<;i~r¡(ia,?; 
A en so cua·ndo se ha tratado del, r.esté,!,bJecir:niento. <k 
los regulares, se ha dicho: ¿para. q.ué, tratar ~l;e ~so?. 
Dejémosl'ós,. y vamos á- la h·acien.d:a y gu,crra .. "N<~ se. 
ha dicho ésto,, ni se ha debido decir, porque. no h,e
mos de atender de tal manera tí, un. brazo, que se. 
<le:-;truya otro; si no herno.s de haet'r d.e mod.P. que se. 
v~a que V . .:vl.en 1a esfera de su. ~o,d~r,_ ~W, da,d,o l,ug~r 
á todo. · . 

Hay una cosa que se ha dicho.. y es rnen~ster 
. que no se confunda, porque es . muy inwort<\llte '1-
conducente para el asunto de que tratamQ~. $e ~a 
,(lsegumdo á V. M. que el¡meblo e~tf!. aqsqlutan~ent~ 
decidido por la Inquis~c!ón. Est~ historiq. e~ Hn 
larga de contar, que qtttstcra tener seguran1e11te qer
to orden de ideas y retentiva par~ t.oc~r bien lo$ ob
jetos sin vol ver á ellos;y mos!Ta d'a hastQ. 1~ evidenci~, 
que si ~os cálculos de la pt·obabilie;lad v¿,tlen algq, es:. 

. tán pll)l' ·l0 cotlltrario, F .cuaJqt.l-ier:,\ ,cg1e ~e~.• de opinjó~ 
,,_·, .. 'opuesta á 'lq,pq.Ía, no ,debe agra vi~r~e; p<;m¡t~te,_ ~<?W<? 
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opinión vende él la suya, y yo la mía; y no pudiend(> 
uno estar en todos los pueblos, se vale de los medios 
que están á su alcance pant formada. ¿Cómo es 
pesible que se crea que el pueblo. quiere otra co
sa que la que quinen las persona~ que lo repre
sentan? Pero-¿qué .es lo que quieren estas per
sonas· que lo, representan, solwe todo las que 
no tienen pasiones, porque en estas ya se mez· 
da la opinicín con el deseo? El ;)Ueblo español 
quiere lo mismo que los que quieren que no haya 
Inquisición: la conservación de la religión es lo que 
quiere; y en esto hny una certeza hasta tal punto, 
que no hay la más pequeña razón pRrn dudarlo. 
Pero ¿cómo al pueblo español, es decir, al que se ha 
soli,lo llamat· vulgo, que está compuesto de los in
felices lnbradot·cs, menestrales, artesanos, géntes de 
ofic~io, se le designa y se dice que quiere la Inqnisi
dón? AsegurCJ á V. M. que con el nombre de luqui
sici.0n, suponicnrlo que la quiet·a, lo que quiere es t·e
ligicín, porque lo tiene por sinónimo. El mismo se· 
ñoi· preopinante, <Í. quien voy conte,tando, lo ha di
cho terminantemente. Pues si tenemos testimonios 
tan clams de que el pueblo quiere lo que desea V. ~[., 
esto es, la t·eligión;-¿por qué no hemos de rlar este 
gn~lo al pueblo, y tná~ siendo tan dcbirlo? "Es quf 
piensa que peligraría sin la Inquisil:iím". Alto 
ahí ................ ¿Y puede tener el pueblo en esto pensa-
tnicn to propio? N o se cxtrañan't que diga yo que nó; 
pues ayer se dijo y con razón, que en esa clase riel 
pueblo e~ más !a piedad que la ilustmeíón. ¿No 
ec;; cierto c¡tie JlOr un 1·ibro de doctrina cristiana que 
tenga y una plií tica que oiga no hace n·J s que leet· 
no,·en~1s, tiwdit:tcicines y milagros [que' son bnenos; 
pero que no ~on !'itJO una p~irtc · accesi>rin] y que en 
vez de sernwtH:'s <·on tinuo..; de ln exnlicación de la 
doctrina, para qm· conrlcÍellilo la n:li:!;ÍÓn la ad.,re; lo. 
que oye sonmach1)., ¡HuicgíricPs y tÚ)V,~.parios? ..... ; .... 
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.~Pues que extraño es .que confunda, ó qne csta:1do 

.::tcostumhrado ú uü· :;icmpre: el Srwto tribunal de la 
[ll(¡uisici6n;d santo tribunal de in Fé; los herejes son 
los (wh·os que no quieren In Inquisición; sni1 herejes 
(los que dicen lo contrario, ete. con viertan esto en há
bito,cunndo en <)tras cosas más claras y sencillas que 
<:sta puede tanto el método de edttcación? Pues, 
Señor, ¿qué toen ii. V. M. en este pnnto? ¿Hasta 
que punto V. M. debe 1·espctar la voluntad de los 
¡>uebios y sc_g·t1ir su opinión? 'Pondré un cjemplo.'V. 
M. es el médico d~ la nación española. ,Va un mérli
co il visitar á un enfermo y éste le dice: "nmigo, sán· 
grem:.· Url. porq• .. H: sitio me n)ncro ........... Prcgnnto~ 
el mérlico, cuando no solo no lo sangra, sino que le 
da un remedio enteramente contrario á la sangría; 
porque ve que es el que le conviene y le cura, ¿se opo· 
neft la 1,rolulltad del enfermo ó no? Yo digo que no. 
Porque lo que le pide el enfermo, bajo ·d nombre de 
sang-ría es la siÍitl<i. Scfior, los pueblos que piden 
Inquisición lo que piden es consct·vación oc la reli· 
gicí11. Concédaselo V. M. á todo trance. · 
"' Pcri>, Sefi;n·, ~e. me dice: "no se qttite la Tn
<e¡uisici6n hasta que se esparza In i!uBtraci<Ón". Haré 
lllna pn~g'UIIta muy sencilla: ¿loB }meblos creían cuan-
4lo se t·stablcci6 In Inqni~iciÓ11 en España, que era 

'.absolutamente 1ndispensiable para conservar la reli
gión!' Que !n tuviem pot· hnena, pase; peró que la 
tuviera ¡Jor ahsolutamen_te ncc~saria, nó, Señor. No 
hay dnda que antes de establecerse se sabía en par
te lo que era, porr¡ue la había en otros países; pero 
no se cuidó de prevenir al pueblo soht'é un estable· 
·cimiento qúe, aunque t'~nía u11 objeto~santo y pia
doso, estaha ~xpuesto por sí' á tantos abusos. Se
ñor, sino se reclamó fué pot·que no se había formado 
la opinión \.:Ontr<~ él; luego se ·estahleció y, mientras 
·exi- ta, no ~e le puede conocet" .. Y de. donde viene el 
t\.'OlHH.:imiento_d~~l tribunal? O de haber visto y pro~ 
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bado, ó d~ h~tb~r leído ,lo~ .lih1:(~s·~qJé¡, to.n tnás ó méL ·
nos daritlafl, hablan de il. Nó es cosa de 'ch·ei· todo ' 
lo que sc.digH.coutra !a 'h1~¡~1:~i-ci'ó~; t)t'n)' de b' que : 
se ha e~t.·rito •. ydc los pri~ci'pios de lajus'tit:'ía, rdul· · • 
ta lo que .en~ es_te' ~;ib~1~rd.'· A~~~~ú1e s~· há '<iíchó' · 
repetidamente que n9 hablan eú contra 'de la Inqu'i..: 
HÜ.'ÍÓn, más. fjllC ~~~ herejes,. COnlO .. para SHCflr esta' 
consecuenl·iar "lqego' són h~rejé's éstos'quc hnblún eú 1 

cp·nlr;¡",yo he oído y leíd<.> con muchó cuidado,\·qiJos. · 
a;utores cou;nu·ios A la Iuq·¿¡·~ici¿ú, Y sé'· que no soü · 
herejes.. .P€\ra. ~1o 11úl;l~r· de' c~)'sas ~¡ue w)' dm'úzea · 
todo d mnnd9 ¿hay. algiu,1Ó _de' loH que tie'neil opi- · 
nión contraria ii. q uic¡}' hay~'- ocu-:-ri,do 'siqúi(·ra 1 ta~ 
c,har la rel.igiopida~I deil. macsüp ~]el. rey P~H!>e V y: 
c.onfe~mr el~ Luis XVI [sic];·t·l'~tbad Fleurv, elll~unac 
qn Agn~tín de, la i,g'lesia nic>aer~~~. y' Otr;> cat::íli>gl»' 
innwnso cle.autmes, sal)¡;;s, tt:.:ólrigo:s 1~í-ófHüclí~imos. ·· 
hombres de q~;cn~s, se h~' diJho qbe no ,ks fnltaha.', 
sino la antigua edad _par~\ ser dó(·tores de l~t igiesia? 
Pues leánsc y examínense,' y se vt:réÍ que hün pintado'. 
á la lnqüisieión, dclti1ismo moi!'o qüe 1:0;· ¡)ilún la coc 
misión; lo mismo. H:n t1tiís; dice este s;th1o abnd:· 
'.'no se crea.que ¿¡_in1¡mgn~'u· ia Inqu'isiei'f>n' Jó fundb 
~n qtw t't.: lutya a\m,sa~Jq de cii'a;'.dc ló más santo se 
puede abusar; .pe•:<~. distíng·a~c biel].f:l1_tn: los él o usos'. 
an:iden tales y .los qtJc ~u rpisr;n,il, ~~lttt::1l~Y.a ¡~r<~duce •. · 
y a los que. pare,ce como. que convu]a '. De_¡ándo . 
aparte las prttt:bas )" n.·flcxi~>nes elite este y otros sa~ ~
hios tr~cn .cor:tt:a. la inqui~idón,; lü~bl,é.tredc ün libro 
qu~.e~ta prqhtbJdo •... <!ue pafa, r~~~ se puede ltTr, des
pués f1~ comulga~, para e~li,firaeiórL ·. Pues. Señor, es
:t~ libro, que ;-;on lo~ •·Discllrsos sobre 1n lifstoriú 
(:clcsjásticn", se. pr()hil;>i<?.p~>r,la Iquisieii),}. lúihism(P ~ 
qüe todos los que s,t; e~¡?líqw:n .como eL , ... 

, .Así ¿cón~o es posible~e diga quemi'cnhús se ih.is 
t~·a !'¡ puebl0 es¡~añql1 S<¡' 'p~mj~a. er~ _ejer'cicio \a}_n·q~i-¿ · 
stc10n? Pues, s1 su estahlec_tmtcntq .. h¿\ produc'tdo.esM · 

•·• q" ' 
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trr dase- de .1deas, ¿cómo su restablecimiento hq.bia. 
de pmdu~ir las contrari9s? St~pdngam0s que se t~cs
t~hte\·ienJ: en ,esecasp'¿podi·ía cnak¡uiera \!e noso· · 
tros 'es.erih1t· la: história verdadenf de· ese tl'ihunal? 
I 1ondr1!m¡ ejd1{)lo,'(>úra.que se ~::~hl~ de cosas cm1o
cirlas, ¿C.i~rrei'Ía.entoricd· el 'papel t ~ulado: "L:1. li1· 
r¡z~isir:ióu ~it~ má. ·cqra"?. N<> . sé~ ¿' Lhs que· entien
:len de C!;it<>. ¡)uerlen decirlo? Dígalo.. V.: M. ¿'cree V. 
M. (~\lC ¡()~ mismOs tres señc)res de. la 'coriúsiún que 
hat~.l~~i'do'. St~' dictam~n ~Oritrario, ese dictal.nen ex· 
tre;l11pdaÍ,nente pj!{dosó, 'no sei·ían los pri'nieramP-nte 
deJat'ados, 

1 

V Se 'encontnÚ''Ían Ct1 Stl VOtO bastantes 
~~.otivos pai·a que fuera éál'ificadh de herctico? Y·rro 
~i· S ~a d ~t· e.I 

1 !labert<~ h'edio' persorias eclesiásticas; 
prnq u e, .(t .o(ros no m·enos· rcs¡.)etahtcs pot ·su opinión 
.s r.irt~~d~~ lt;s h'a 'suce,clido lo misrno'.;. ·Y sino, véase 
-cu i ':i.lrmnza. ¿Cuál ha ~i'dó d''n1oti~·o· de- la perse
l('m:ióil Í:erribl~; ~sea'údalosa y aLro~ dcl 1 respetaule· 
('an:nnza?. Su catecismo~ Alguho- de' los señores 
('Jiputad?S CJtl~ me eSÚ'Ín oyér\do,lo ticÍk, :/yo C()flVi
d,o .~.l 1!1ÁS e)':ct:u,pu{m;o O~dos últ'mmofttanOS [no di'\' 
gil,cé1t<?1iqos] á (p.tt~· n1e 's~tqi.ie ele él un'a ·.proposición 
'<Ce\1SUI'flhle. Pues,'diez'\• ocho' años, como he dicho 
:ari.t~~·i,<)í·m~t~te .. e~i~~\':o {1~·eso el prif!1a'do de las Espa· . 
ií~1~;cm.1; es,te, pr~textq: · Co~q.ue ve~~. y. M. si en. ese 
ihc.té1Uten no IF1hw l?m;~antes propostc1ones para ca~ 
lifil-:arlo cpm.0 .h~ 1<:1,idw; ~~ si~io,;~e~~ u ti pr~texto para 
hac·erlo. · · · · ·· 

· , ; Q1cesc. qu~ esto es. vt>rrlad; pero que se deje 
rni~,ntra~s~ \'~l· ~~w~tt\an.do' el púebl9·. 't~n~ 'de d_?'s, ó 
~~ pt,t•hl~l .s~. mteqc }ltt~trar. sub~tsqend~ dla, o' no. 

· Pu:es .s.i no se, nucd~.' ¿~ónio, se quiere qü~ se resta-. 
ble~(~a pm~a qu~ d.y~el_)lo ~e 1lustre.?. Y st se puede 
¿porque no: se ha 1lustrado hasta hhom? Me te'mo, 
S~í'lor, haber (l~cho' mucfw; pero· V. ·M. disimulará .. 
~·.; ct>.!l,. est~' ~~~~· vo1._. ~~cer~~tndo un poco á la cues-

;:.>: .. ~¡óu, .·,. · .. .-. · ,.,,, 1. .• · .: i'.'··o' 
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No será conveniente pan1 el' Estado r rmm fa 
mísma iglesia, el tener esta· especie de cottstjo ecle-· 
siástico oel Estarlo, esta arnn smtta í no much() 
cuando se usa mal). ¿No sert~i lmeno·qut• el es.tadó n} 
tüvie6t? Sefwr, iqué felici<Jad <·s poder hahlar a~í! 
;qué felicidad! Siento nq estén méÍs cordinndos en 
mi cabeza estos principio~ que, aunque desordena
rlos, tt'stán muy flm}gadQs en el tc>tHlo de mi corazón. 
Insulta mucho á la religión rh: J< .. 'sucristo todo d 
que quisicn-l hilcerla servi1· para sus rniras, y el que 
la quiere como ¡ncdio neccsarío no solo de una polí-
tica de hombres, sino mundana é imh:cnrosa, sir
-V'i.éndose de la rdigión como· medio po11li~·o. ~E~ 
posible que se qniera hncl'l" servir b; n·ligión para. 
asnrltos paniculares, y que se mancille dúndole ese 
carácter? ¿"Es posil.>le, Señor, que en· ntl estado ca
t6lico se ha de hacer uso rh: la rdigion pnra pn>yec~ 
tos políticos? Yo du,darb de la s··guridad dd 
Estado, cnanrlo V. M. lo resolvicr~ así, y \"Íera que 
hnc1amos instrumento polftico el nombrl' ~acrusan 
to de la 1·eligión. El eme por éll.ot se <.'onservcn los 
estndos, ." se mantenga. en pa% y trnliquilidacl, es 
!HUY justo y n)uy hul;no; pero hac('¡· que' sin'H (¡ los 
designios de la política ií la n·ligión, ~anta de jesu 
cristo, religión urtivci·sal. vcnidn· pnra establecet•se 
y poncn;e cntr~ los hcrnbn.·s, sin atenrh:1· ú clascs.de 
gobiernos, ni ií las circunstanc~m; del tiempo lngat· ó 
érocas: hacerla,' digo, instrunwnto de interese~; del 
mundo, ó yapara que el rey se sirva de elln contra 
los hombres, ,~al contrario, ó bien una dase·contra 
otra ......... Ah! no cabe esto en un congreso católico 
como éste, que no puede con.tar ¡)ara nacln con la 
Inquisición, pot'qUe no medita mnr¡uinacil>n~s po!ítÍ-· 
ca~, ni le mueve ningún inte¡·és paqa que entre en es 

' ta profanación. LPcro ah 1 Señor. El Congretw tie_ 
ne reairnentc el mi.smo interés en su abolici6n !JOI;_ 

qut!:.ha enseñado la experiencia.:~[Ut' "¡:on etlh np l;Uc(}e 
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~:1\bá libertad en la' nación. ·Por todo c:-Jlo,la '~nmi··• 
SÍÓn dice perfectari1e'nte que los medios <~<HI <¡tW Ht• htlf 

·de proteger la religión, é!S menester que sean cool'nl'· 
J'l;les á la com~titueión:: · Y aquí está la necesidad de 
.Jjoner ese artículo. 

El artículo.XII .de la·constitución dice [leyó]. 
Es así que no pueden ser justas ni sabias las leyes 
que sean contrarias á la ·constitución, ya porque élla 
ei' la basé fundamental del Estüdo, ya porque se ha 
jurado por todos aquellos para quienes se hacen las 
l~yes que la han recbr1ocido, y porque la justicia y· la 
sabid ur)a no se t:ontmdicen;luego debe la religión pro~ 
tegerse por medios ó leyes coformcs é la constitución. 
Pero,Se:ñor; ¿.v para que le han puesto ahí? Primero, 
para opedccer á V. M.;· y segundo, para hacer lo que 
'debía. Maú~i·ia examinaua en la eomisión: si la In
q uisicióu e::; ú nó conforme con la com;ti t.nción san-
cionada y jut:ada. ' . 

¿Habrá quién niegue que esto debió pasar á 
la comisión, y que éf'te erad encargo.que se le hacía 
á consecticttcia de lo resuelto antes por V. l\1., que 
toda pwposieion que tenga enlace con laconstitución 
pase á examen suyo; pata que jamás suceda que se 
apruebe en el Congreso por inadvertencia algo con
trario á lo resuelto en la constitución? Quiere decir· és· 
to, que como las obr:is son más claras que las pala
bras,ha hecho bien. la comisión; la cual corno que en
tiende el lenguaje ele V.M. comprendió su pens.amien
to,'.Jicn claramente manifestado;porque los preceptos / 
se cumplen no haciendo lo que dicen las palabras, 
sino llcnandó ]os deseos del ·que manda.. Y la comi
sión.hizo este arguniento: ·~Claro es que la religi6h 
ha de ser pt~o'tcgida en la naci6n española por leyes 
conformes á su constitución; La Inquisición no· ~s 
confónne, sino ¡_:ontraria.á esa misma constitución; 

· ··Juego uo t:s compatihlé con ell~. Consecuencia acer~ 
tadisiihá) vorqu~, quiere decit~ 1 Ta :Inquisición ~e que 
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estamos hablando, es decir la qne existía, la exami
nada, no se puede restablecer; ó si se restablece, )a;. 
religión no será protegida por'lcycs conf.>rrncs á la 
constitución. rSeñor, entonces se extinguirá la ln-
quisiciónL. ...... Mala consecuencia, por que falta 
que examinar si habrá medios ele reformarla y ha
cerla conforme .á la constitución~ Este es el sentido 
de la proposición que algunos sci'íores encuentran 
obscurH, y yo veo entre ella y la segunda la concor
dia cle ideas m<Íti i::oi!Jplcta. Así que. señor, esa cues~ 
ti6n empezará cuando hayan~os acabaclo lo ~rue· 
tratamos. 

Después de haber dicho algo sobre lo que han 
expuesto estos señores, debo dar una ojeada sobre 
el asunw. Molestaré algo más la atención de V. M., 
puesto que tenga la bondad de oírme tan Jarg·uísimo 
discurso, porqnc es indispensable hacer ver lo que 
asegura la comisión, que por este medio se pt·ocn
ra el decoro de la religión, y que es indispensnble es
tablecer la primera proposici6n. Recuerdo á hs es
pañoles lecciones terribles para que escarmienten en 
cal>eza propia y en agena, como in di vid u os ¡m rticn· 
lares y como homl)l'es públicos, de la necesidad que 
hay de que esa máxima [que pido á V. M. seH inser
tada en el respectivo decreto de la Inquisición] se 
establezca como base cierta, porque debe ser máxi
ma fundamental del estado; y as'Í como lo es el artí
culo 12 de la constitut.-ión, debe ser esta máxima ue 
·estado eu el gol>ienw e:spañol aún en cosas eclcsiás .. 
ticas. 

Señor, cualquiera clisposic1ón positiva y pecu
liar debe ser proporcionada al objeto que se propo· 
ne, y siempt·e cH)c ser digna de quien la cla. Diciendo 
que la religión ha de ser pmtegida por leyes confor
mes á la constitución suponem~s t:l estado constituí
do y la religión Pxistente Pregunto: ¿en cualquier 
estado católico, mucho más si la1:r~,l)gi~ng~•cxclitsi-
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V3, como en el nuestro, puede dispensarse la pr1)1t~t~ 
<ei(•rt por llledios no conformes á su coustittlCÍ(•u·~ 
No, Sefiot·, porque compromete ln misma ¡·eligi6u y 
]a independencia del estado, y expone á faltar ú los 
principio~ y forma de gobierno, y la seguridad de 
i:odos r.us individuos~ con solo la diferencia de que 
los grandes son los más ,,ex¡mestos. Y pues qne la 
pt·otección .<J;K' 8e da á la r9igión: es para que éstal 
'f]UC no IH'Ct>s1t:1 de nynda (Hu·a set· permanente, se 

·conserve tranquila, claro es que b. pt·otección debe 
ser en los mismos términos que indican las leyes~ 
porque no ·es conforme á la religión lo que haee la 
1nfdicic1m1 espiritual y temporal de los estados. 

Si V. :VI. recuerda las innumerables y desastro
-sas guerr0s de religión que hao afligido por tanto 
tiempo á la EuriJpa, hallará en últiaio resultado, 
·que no ha habido m.is ca11sa de esas deszracias que 
d haber f'ido móvidos ó compelidos los príncipes á 
proteger lrr religión de un modo incompatible con su 
-constitución. Todas las historias relativas {t los 
pontihcnJo~ de G:·egorio VII, Clemente X, Inocencio 

-VIII y IX (de quielles no hablo sino u e su corte, 
porque e¡·m¡ sobcTano~) nos presentan la destrucción 
-de muchos t:stados, cruzadas proclamadas, cismas 
oeasionadm, 'Y hercgías, sino creadas, á lo menos 
i~iciadas .............. :.Pregunto, Señor, ¿gana en esto 

·.á1go la iglesia? ¿gana la religión? Si no fuera un:a 
misentble ped::111tería, y si V. M. no necesitase el 
• l ·r 0 " d ttcmpo para otrw .. \ cosRs, se o mant1estn~ta e una 

U1Hti('I'H tan palpable, que no le quedase duela. Cual
quiera q11e haya leído la historia eclesiástica, halla· 
rá que la eausa de estos d~sastres ha sido. como he 
dicho, <¡1Wt'tr que la 1·eligión sea protegida de un mo
do incol1lpnt:ilde con la con,stitución de los estados. 
Esto ha oe:tNionndo el cisma de Inglaterra, nación 
que debe in t:cn•Hnruos mucho. Señor, las opiniones 
ul tran::iontar1 !lk .(!fJ.u <K'asionadp aquella re vol ucióu., 
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.por. no querer concordar el sacerd.ocio con el, _irnp~~
'fio. Y aunque como dijo el profeta: "no ha_v _ú-1aV 
·en Jerusalén que se hag;a sin la \'oluntad de IJi'osj~;: 
;pero la causa ha sido que se les ha hecho formarl.mi:t 
-idea muy equivocada del cato1ici~mo. ¿Y sed< posi
·hle que por .esta cansa seat1 tratarlos así los qn:e han 
tenido la felicidad incomparable <k nacer católicosf· 
,Ahí está el fr:uto de. _las persccucipnes que han_ .at1i
·gido á la igle!-:lia en su estado, qne por piadoso que-
·sea se compone de hombres, y la pluralidad se .t;t!
:sientc de fÉdtas y el rc~mltado es qnc la iglesia ~)ierde 
muchos hijos, porqnc divididos en facciones, unos 
están por Cefus y otros por Pablo, y ninguno pcjr 
Jesucristo. 

Por fin, Señor, en In observancia de la ináx\· 
maque se propon<' n<~dic- gana miís que la rt'ligióri; 

·porque el conformm·se cor. lns leyes ele un estarlo, 
es conforme á las decisiones· más termbantes de lo& 
concilios y snntos padres. Y esto es tan sabido, . 

. que creo que sería unH imprudencia el repetirlo. 56-
· lo recÓrdaré la autoridad de San Isidro que termi
uantementc enseña la necesidad que tienen los minis:· 
tros del qltar de prestar la mayor obediencia al gp
biemo, porque 110 serrín menos irreligiosos que cual
quier· ciudMlan.o, si. pndicndo evitar u.n trastorno, lo 
dejaran progresar por el empcfto de que se les 

1

dis~ 
pensasen honores y privilegios. He indicado la au
toridad de un padre español, tan respetnble coino 
éste, porqbe en él está perfectamente tratada esta 
ma~eria, y puede decidir una de las dudas que se 

· han pt·ornovido aquí. Se ha preguntado:,· qué co
mo siendo diferentes la constitución de la iglesia. 
por que tiene reunidos los porleres, y la del estado, 
que los tie,ne separados, se compondrá la const'itu
ción del estado con la de iglesia? A es'to tenia tam~ 

:· hién respondido el concilio de Maguncia, qne dice: 
,í1que siendo la iglesia universal, é .in~tiJ:.tJÍQa '':par~:gn. 

'.,·_;· . ·."' 
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objeto puramente espiritual, se acomoda con t:odoH 
los estados y constituciones, y con todo Jo que hay 
de razonable: y justo entre los hombres; pues Lodo 
lo humano, justo y razonable y lo divino viene de 
Wfos; y los príncipes y, clemfi_s, gobicrnQs debcn,<cv:P' 
'siderarsc como la primera autoi'i'dad 'del es'úréló, ~¡()
moque ejercen la potestad á nombre de Dios, y con 
esto se autoii.Zü la subordinación, sifila que no hay 
religión en el. estado. ··· -
·· · · ·Peto; S~ñór, lio s.ólo el interés de la· iglesia, si
tto el de los estados es el que lo exige; porque- ·al ~fin 
la iglesia es indestructible; y la ~religion no se -ha de 
a<;abar. Más aseguro á V.·M. que la menor inoh-

. servancid de esta,s m2ximas destruye la independen
cia n'acional~ comprü'mete la dignidad real; -expot1e 

'la existencia del Cóngl'CSO 'y la. constitución; y -al 
·mismo tie'rnpo'.á nadie t)etjudica más que ii-los señores 
eclesiástico~, .q'uiénes. cnn húü:ho delo, pero ·.con ex
presiones: n'o rr'ltry exaetás, han dicho' . cosas que pue. 
den hacer'\rJ:\cilat lü' in'dependetlcia deJa: n-ación. · '·: 

· Me p'úrece que ni V. •M.:ni e,l pueblo deben ex
tí"añar que b' ~ateriél; se~- trahtda tap' 1argament,e; 
porque su'gravhla'd lo ex1ge, Y todavüt-ca~saré mas 
la atención de V. M. ·M'añana catitinuaré la demos· 

. tración rle' lá pr'oposicióri·, porqlle ·hastél hora', no he 
hecho más que acercarme á ella,' todíndola por de
:fuera. Atihqú_eno e~toy cansado,son ya las tres- de la 

· Útrde',y ~i V. 1\-L g~.s ta de dlo;)o podría dejar pava 
· mañ~hia.· . . ·.. · · · ·: '• 
' ,. r:A~íi16 acordó' el Cong'reso', y se levantó -la·~c
·. siót~ ?¡~~~~~~1d<?·d tll.is~o oradorcon la;p~labra pm•tt 

el dta s1gutentc. · · · · · · · 
; ·, ' • • ' • • 1 : : í:. ~' . -: :: ( 

' .. í J ) ' ;. ! ; ¡ . -~ . 1 ,l 1 ) ) 1 
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Sesión del di a 13 · de .Enero de f8-13 
El se:ño:r ~~jia 

Señor, ayer indiqué que la cuestión estaba de
cididA, y que por lo mismo nccesitabamos más que 
re-flexionar sobre los hechos que he citado para ah'Ó~ 
rrarnos el trabajo de pref)jar t1hora las funciones de 
este tribunal, y para conocer que sus leyes deben 
arreglar"e á la constitución de la monarquía con 
respecto á aquellas disposiciones que tienen efectos 
civiles. V. M. en el día sancionada una constitución, 
delante de Ja e u al deben cesar todas las preteuciones 
que debe proteger á LoJos con igualdnd, y uue ha 
sido recibida por lo:, españoles con entusiasmo, éo-

, mo preceptos de un paJre para con su hijo; uua 
constitución benéfica en la cual rle antemano está 
decidido el punto que discutimos; pues en el artículo 
171, hablando de las facultades del t·e\', dice la déci
ma q'uinta [leyó]. Aquí ya tenemos de~idido el pun
to por un artículo constitucional, en que se concede · 
al rey este derecho de retención de las bulns, y por 
consiguiente de su examen: porque aunque no se di-· 
ce expres.amente en la constitución si el objeto para 
que se pasan es para que se aprueben ó para que se 

'examinen, claro está que debe ser para lo segundo 
á fin de evitar que por sorpl'esa si de otro modo 
cualquiera se perjudique á los regalías de la autori
dad tempornl. Hny cosw•. las cuales la sociedad 
debe examinar para indagnr FÍ hay algo que se opon, 
ga ó contraríe sus intereses; de aquí se deducen que 
todo lo que tenga relación ~on la constittJcipil, ó el· · 
sistema guLcrnativo, se debe ver y e·~t'aftiitüi r dchm-

,. -~·>/:·' :.: . ~ .. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-ug-

temano. No puede dudarse que hay cosás eclesiás· 
ticas que están en contacto con las civiles. y que en 
su examen no se perjudica á la autoridad de la San
ta St>dc ni de los concilios; pues sólo se examinan 
para ver si contrarían en alguna cosa á los regalías. 
Es claro que no se examinan los puntos relativos al 
dogma; porque este no puede contener naJa que 
perjudique á los intereses de una nación .................. .. 
...... Por lo que toca á esta primem¡ proposición pre
liininar de la comisión, es incuestionable estando 
resuelta en el articulo 12 de la constitución (lo leyó). 
No obstante yo aseguro á V . • \1. que desde luego no 
tendd embarazo ninguno en que no se hiciP.se men
ción especial de ella, y que se di-:se por su puesta; 
porque si una decisión posterior tan respetable; co
mo <'S un m·tículo constitucional, contradice la exis
tencia de este tribunal, es claro que queda suspenso. 
Pero como algunos señores no ven como yo la cosa 
tan obvia y clara, y como los diarios de las Cortes 
se circulan por toda la nación, es necesario fijar bien 
el concepto de ciertas expresiones, que aunque para 
nosotros sean claras pueden ser dudosas para otros; 
porque Hería muy natural que al ver el acaloramien
to que ha habido en la discusión al examinar varias 
reflexiones que se han hecho, y algunos ejemplares· 
que se han traído, los que los leyesen á distancia, 
creerían que los autores de tales discursos trataban 
no solamente del establecimiento ó extinción de la 
Inquisición, sino de la existencia ó extinción de la 
constitución .............. [Aquí refutó las opiniones de 
varios señorPs diputados, extendiéndose con razones 
y ejemplos históricos en demostrar la autoridadque 
tenía el Congreso para abolir la J nquisición, sin 
ofender de modo alguno In autoridad eclesiástica] 
sin exponerse (continuó) á que la nación vuelva á 
caer en el. último grano ele l}arbarie, no es posible 
deja:r de am~q~ar esta'· propo~;;ición preliminar; la 

• "!; . ~-~- ~. ' 
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qua1·v;icnc.á s~r un pacto anticipado y soienin.e, p~f 
el. cual V.: .M. asegura, no. sólo la sohemní'a qe la na
ción ·y .autorid~ld real, sino también la autó¡-jdad 
y respeto que se debe á la santa madre iglesia, ha~ 
tiendo quizá con c.ste hecho volver sobre sí algtinas 
naciones que por desgrA.cia tienen un concept() er}l1i
yocado de ella.-:o''"·····La independen(.'Ía ele las; nado· 
nes, asÍ· grandes como peqqeñ<ts, ha est~do comprO
metida por no . haberse hecho la .. pjstinción corres
pondiente entre los derechos de la religión y .1os d~ 
la nac·ión, Así es qu-e hemos visto á Enrique IV y 
Fcdcr·ico, II, cm perad ores de Alemania,. presos, y he
~ho su ,trono presa> legítima del primero que tuvq 
fuerzas suficientes para conquistarlo. En .fin, Señor, 
la historia·eclesiástica est2L llena de• estos ejemplos; 
y no s~diga.que éstQ no· tiene que ver .con la cu~s
ti:ón. de la Inquisici.ón, porque much,os de1 estos hechos 
han-I,,sido,efettoinm~diato de ella ó de su influjo. 
Ape~1as: naci6cste tribunid, cuand.o. vimos á .vados 
príncipes· dospojados de sus estados, no porque fue
\5en.her.ejes [a9stracción hecha de que aunque lo fue
sen, no había a,.utoridad para ello], si~o porque, 
como dicen ·historiadores. fidedignos, .:no pro te-

. gían' la religión de.J mo.do que quería la cor.te de Ro· 
ma. La tlureza con fJilC se hr. procedirlo,y l:;ts vengan
zas: ntroces de los muchos séctarios que ha.habido y 
que•han h~d10 sentir s<¡>bre ¡los católicos .sus rept·esa· 
lias, y.lo qqe por todo:esto la h,l!IJ11,an1dad·hSt pade
C'Íd0,· es tan horrible, que 110 lo presentaré/í ,l~s ojos 
<MI~-.,M.;.s.ólo diré que no són noticias e~ajeradas y 
·dcsfigúmdas por los desafec~os á lfl. I,nquis~cipn, sino 
verdaderas· y reconocidas .por lqs escritores más 
,católi.co_s. Veárise los grand\=s trastornns y, ruinas 
:espantosas que en todas las u.acioncs .P9.r. querer 
·confundir.el in1pcrio tcmpora) con el. espiritual; sis
Jtcma que se hara:<!optúdo aún ei1 é.po~a:,; posteriores, 
y ha ido siguiendo los pas.os de )a Iqqúisi~ión~·;; ...... 

· •· .•. '·" "' . , 'Íj\\c .•. ·.;· ··; .:. 
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En tiempo de Inocencio VI hemos visto á las célebres 
familias de Ma\atcsta, Manfrcdi, señores ele Mántua 
despojados de sus dominios; todo esto por la Inqui-
sici6n y por c~us ns de la Inquisición ................... "" .. . 
En aqnel reino [Italia] hah cundido tanto estos 
abusos, qne e~tados enteros por estos medios han 
sido tonwdos y entregados á quienes de ob"o l11'Jdo 
no hubieran pertenec\do .................... [Aqui hi7.o nna 
relación extensa de las intrigas que por medio de la 
Inquisición se habían fraguado; pasando luego á 
manifestar que los mismos que la habían f~vorccido 
habían sido perseguidos por ella l, Se deduce de 
aquí [prosiguió] que sería n1uy mala política [y no 
ser1a nada cristiana y muy equivocaua) para el bien 
del estado, el que por una apariencia de religión se 
sostuviese á un tribunnl que con tanta "facilidad 
abusa de su autoridad, tanto que no ha habido d1g· 
nielad ni persona que no haya sido perseguida por él. 
Los reyes lo han _sido antes qüe todos. [Probó esto 
con los ejemplos de Carlos V, el príncipe' C;;nlos de 
Viana. del Monfort, de Carlos hijo de Pe11pe li y 
otros] ¿Pero se persiguéu solamente á las leyes? 
No, Señor. Nadie tiene müs pruebas del rigor de 
este tribunal que los eclesiásticos. Dígalo sino la 
historia de la Inquisición. Esta no sólo fué exigida 
por los Reyes Católicos (digo en Espeña) sino sos
tenida por Carlos V; ¿pem cómo sostenida? Con 
oposición á la Silla Apostólica: parecerá paradoja. 
León X, educado en Florencia, v con los sentimien
tos más nobles, deseando restáblecer ]a ilustración 
de Europa, no pudo menos de tratar de hacer una 
reforma en la Inquisición, Despachó las bulas al 
intento, y á cualquiera se le puede enseñar la carta
orden de Carlos V, fecha 2 de Agosto de 1525, en 
qué se dice á los inquisidores que sigan en el ejerci
cio de las facultades que se les habían concedido del 
mismo moao.::·que antes; "pues [añade] aunque he 

' ,· ' . :;~~~--
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recibido las bulas, no l~s consiento en ejercicio de la 
supremtt autoriclad que tengo para resistirlas". 
Sin embargo, ¡;;ns confesores fueron ·Jas primeras víc
timas. El. célcbt·e monje Hernan<lo de ralavet·it. 
homhre ntro en toda clase de méritos, pt·!mL'ro obis 
po de Avila y'de~pués' arzobispo de Granada fué 
igualmente víctimél de' este tt'Íbunal, y .se necesitó de 
todo el influjo parf\ que no lo fuese su hermana, y 
toda su familia. Muerto Carlos V. al instante .la 
Inquisición se declaró contra su confesot· Cai-ranz~.t. 
Primado r!e las Españas, á quien había dispensado 
un· amor particular y en cuyos brazos tuvo el gust0 
de morir. Ponfe, otro de los eclesiásticos de la fa
milia,y de la mayot· confianza de aquel príncipe,como 
su/confesor, había ya muerto en las ·cárcele~ de la 
Inquisición cuando Felipe II regresó ele Inglate.rm. 
Y e;-; ciert"o que sc)lo la muerte le libró ele acompañar 
á su ~ulH·ino el condt: de Baylén. [ Ponce también, 
y uno de los projenitores de la iltntre casa de los du
ques de Osma y Bcnavente], que fué quenwllu en un 
auto público en la ciudad de Se\·illa. M<í.s ya que 
no salit) \'ivo al suplicio, se clescútcrraron sus hue-
sos, y se .quemarotn~n el túismo acto ..................... . 
¿Qué diré dt>l gran < :~u-ranza? Pennítasemc n~pettr 
esto; m:'ís vale rep12tit· un hecho, que refcrit· muchos. 
Este hombre eminente, que en una de las comisione" 
del concilio .de. Trento sostuvo con tanto honoc y 
crédito los derechos divinos del obispado, que vuel- · 
to á España se le. dedicó al ministerio pai:itot<al con 
tanto provecho y conocimiento coino se hecha de ver 
de sus obras [que aunque son pequeñas en volumen, 
como dijo cierto escrito!"-, cada página ea· un tesoro]; 
ilustre estt:: varón, digo, puesto en la Inquisición en 
el año 59 sufrió la persecución más horrorosa y 
atrozquc puede irnaginanc ............ ,. ..... ¿No se vé de 
todo lo dicho que por <.'ttnlquier intrigé;l de palacio 
puede perderse al eclesiástico más santo,? ¿y JlO se 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



mirará este tribunal con el apoyo de una política 
maquiavélica? ¿Y que hizo Felipe II, jrritado con
tra los que no opinaron por su derecho á la corona 
de Portugal? Valerse del mismo trihunal,perseguirlos 
com0 herejes por su medio, hasta llegar al exceso de 
permitir que como tales fuesen arrojados al mar por, 
la cueva de San Julián más de dos mil eclesiásticos, 
seculah:s y religiosos. ¿Y cuál era la herejía de es
tu~ infelices? N o otrit que haber opinado C011tra los 
derechc?s de Felipe á la corona de Portugal.' No pa
recía creíble semejante c'rueldad, y la diabólica polí
tica de hacer servir á las pasiones el tribunal de la 
Fé, si no nos lo asegtt!"a un hombre de tanta fé como 
el obispo .............................. No es extraño ya que el 
célebre inquisidor Abnd y la Siena dijése que nunca 
había temido á la Inquisición hasta que como In
quisidor general la hahía conoeiilo. Es bien sabido 
entre nosotros el hecho del c:élebre maestro Froyláp 
Díaz. Es igualmente sah.ido lo ocur'rido con el Maes-

. tro León, con Arias Montano: este hombre, que ha 
armstrado la empresa mfts ardua y loable de la li
teratur<~ eclesiástica, dando no sólo á la iglesia de 
España, sino á todo el mundo la célebre políglota, 
que como para perfecc.ionarla tuvo que hablar y 
conferenciar con los judíos, sin más motivo que éste, 
ft:é tratado y _comenzado á pers.eguit: como ju-
dto ........... ~ ...... Senor, yo respeto la autondad de los 
pi"Íneipes; pero por justos y santos que sé'an sus de~ 
recho:-;, no creo que fuese útil para ellos hacer servir 
la religión á las intrigas más rastreras .................. .. 
En d siglo pasado ha su~edido algo de esto con un 
religiMo, á quién sé le acusaba de un delito de alta 
trnici(lll. Pre~cindo !le si In había cometido ó no; 
peru lHs di~pnta-,; d~· corripeO?ncia para juzgarle, yo 
cieo t¡ue <khí:ttl habet'se . decidido de otro modo. 
A un homl;>re qtte aunque .füesé traidor, en la parte 
.~cpidb.t<tl np . pasará mii.s ,que por un iluso, que 

' ':··/·. > : ::· 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-124-

tenía revelaciones, y que su Divina Majesthd le dis
pensaba la gracia de conv.ersar cori la Virgen, se le 
recogió por -la· Inquisición, se le pu~o una üwt:daza;' 
y por último ~e le quemó.. Hablo del·· padre _Mala~· 
gridá. ,, Aqúi está, no hay que dudarlo· (presentó el 
ptador la estampa de este malhadado religioso J. En 
esté niornento cc¡>mienzo á sentir una exaltación que· 
no he sentido hasta ahora; y como esta cuestión no 
debe tratarse cot1 acaloramiento, sino con set~eni'· 
dad, melimitaré á decir que por decoro á nuestra 
t;;anta religión no puede usat;se para pt'otegerla ele 
los medios que usa la Inquisición, por ser contrarios 
y diametralmente opuestos á nuestra, constitucióni 
por· los abusos que los hombres pueden hacerde 
ellos; por la inviolabilidad de miestros reyes1 pol.· 
las circunstanciasde los tiempo,s, y porque se opone, 
á la ilustración y f las luces y talento de los hotil
bres grandes y virtuosos, puesto que las primeras 
víctimas de la Inquisición han sido los eC'Jesíásticos 
más esdat'ecidos. Cuando la comisión ha dicho qtie 

. la ohligacifin que ha con traído la nación de prote· 
ger la religión, debe ,cumplirse por leyes sabias y 
justas, ha dicho todo lo que podía decir; y siempre;: 
prudente, quiso precaver cot1 esta proposición· la· 
intdigenci<t eqüiy;ocada que pudiera haberse dado 
por algunos á esta obligación. 

He hablado en cuanto á la primera pro¡?,~Si~ 
ción. Por lo que toca á las demás, ya que he teni
do el atrevimiento de meterme en una cuestión .á 
que no estamos acostüml'wados los legos, tne toma
ré la libertad de hil,blar cuando se discutan las otras 
propo~ieioné; suplicando á los señores ·eclesiásti(:os 
q~te no attiouyan mi atre.vimiento al calor de un 
jovenpoco escrupuloso,sino solo al deseo de mani
festar que d sacerdocio y el imperio vq.n muy qé 
ncucrdo;y q'ue cualquiera que sea la decisió11, ésp~
,ro que no St~a pernicjosá para ~l e~,~.a,.do, üu1 to ·' más1' 
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CUanto á la política á que tanto se ha apelado en 
esta discusión, enseña que los anuncios que se hacen 
de antemano son ·otras tantas acusaciones contra 
los mismos que los hicieron, siem~re que lleguen. á . 
verificarse. 
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Sesión del dia 2 de FAbrero de 1813 
Se trataba de dar una lev .sobre introduccióti 

de libros prohibidos,--Segundo. discurso del diputa-
~o Mejia. · · 

-'---.-
El se::O.or ~~]ia. 

~--"-
Tengo alguna dificultad sobre una palabritl'l 

del artículo. ; 
El señor Villanueva ha desenvuelto los prind'"' 

pios de la materia de nn, ;~nodo tan completo, que 
como no sea esta la parte historial, si pummcnte 
no qtteda nada 6 muy poco que añadir .. , ¡>erq yo 
veo que yarnos ha i11cnrrir con la aprobación de .este· 
articulo en Jo mismo que tratamos de evitar, .. si no' 
se aclara la pa-lab:ra que he indicado~ Se dice que d 
reycttidará de c¡ue·en el reino 110 se, introdm:can li~ 
bros probibidn.s;pero no sabiéndose cuales sonésto~.· 
y no aclarándose este punfo, me temo q¡ie :ll cabo 
vengamos ·á parar en que és~o sea uná rectificación 
de las prohibiciones hechns hasta aquí; y .J::utonces;y() 
lio se '(]e que ha servido d eru.d1to discurso delsefior, 
Villanueva .. Por lo cual yo flt·se~ría mucho que la 
comisión :explicase esta palabra prohibidos, para 
que no hagamos cosas contrarias á lo qiJe, d~sea
·mos; Ruego al señor secretario que. lea el artículo 
que '\'amos á votar [se leyó} . Un raso práctico. 
Esta prohibido el Filangieri después üe hab~r:s,e iili~ 
preso en' España en ]eng;uH <:asteii~U}I~ :y cop .. his' li~ 
cencias ncsesarias; port¡u~· una. el~ las. grHda~ p~ 1~: 

. )l)quisici6n ha sido qúe, después de impreso fi'n libro 
.· . ~ón las licéncias del ordinario, ydespüés de.· e:x;p~~ci.; 
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dos los· ejemplares, se h.an cogido los libros, en lo 
·.cual se h.an com.etido. tres injusticias á cua·l peor: 
;primera, contra las· autoridades respectiva~ que die
ron la licencia, pues sin contar con ellos se ha dado 
por malo lo que eUos dieron por bueno [jamás se vil) 
.recon veu,j,~al ordinario ni .al juez ¡·ea! que dió la Ii: 
·oeenc~a; y sólo el hábito de no. pensar ha hecho no 
advertir esta contradicción, y que no recayese la in
fa ntación que deb'l.a'n haber c.lído · sobt"e estas a: u tori
dade8]: st:gunda, contra los au.tores; porque despué$ 
de haber hecho estos los gastos de su impresión,. y 
talvez,(lo q11ees más) despnés de haber comprometido 
tal coneepto, luego les hancaúsado esta difamación, 
.aunque siempre escude con que sería ignorancia: la 
hecha á los compradores! porque es una cosa 1~ más 
monstruosa que puede verse que el oJjeto comprado 
<eon licencia ·del que puede darla, venga después á 
prohibii·se. Pondré un ejemplo: Si se hubiese in .. 
trodi1ddo un género por una de las aduanas delrei~ 
no con licencia de la autoridad real, y después yo 1~ 
hubiera comprad·o y hecho con él un vestido y des
püés dehabérmelo puesto, se viese venir un depen~ 
diente de la aduana y me quitq.ra la casaca, .di<;ien~ 
do <.1ue aquel género estaba prohibido ¿qué concepto 
se'fonnarían los ciüdadanos de este gobierno? Pues 
esto es lo que ha sucedido hasta hora con los libros. 
Ruego, pue:i, cOn este motivo á los señores de la co
ui.isión, que mediten bien esta palabrita, que, como 
lhe dicho, pnede traernos perjuicios. ,Dice el artículo 
que el rey cuidará de que no· ,se introduzcan libros 
prohibidos en el reinú~ Pues si ~onstan que están 
prohibidas muchas cosas que ahora ~on leyes, ¿qué 
significa esta prohibición en la introducción, cu~ndo 
hay cosas vrnhibidas, que no sólo lo deben. estarlo, 
sin·o :!11lé hay obligación de sostenerlas? , ¿Cómo se 
m9:nejat:~nen las·aduanas si ven esta contradicción? 
$upongariws c¡üe s·c vá á intn)ducir~un libro deestos 
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políticos, que no sólo contiene doctrina sana y lau . 
dable, sino ·que ha ~ido elevada a ley por el Congreso; 
pues no puede pasar este libro, porque está prohibi
do. · ¿Quién }la: de comprar ésto? .. Esto es. menester 
considerarlo mucho, Yo pót~ ahora ine contraigo en 
este artículo á la palabraprohibidoS,, para decir que·. 
es absolutamente indispensable que se. tome en consi
deración esta adición indicada por el señor Villa
nueva. Porque sino va á resultar· un gran dispara• 
te; y esto se ·evita con la adición. Yo no soy ta.n 
melindroso que no conozca que en el expurgatorio 
hay cosas muy bien prohibidas, como tantas.obras 
de impíos y herejes, q_ue si dejasen introducir, luego 
tendriamos que trabajar en expelerlos. Menos malo 
será que siga esa detención p<;>r ahora, hasta que 
llegue á poners~ expedito ese.índice de libros . prohi
bidos, corno corresponde hacerlo en un estado que. 

·tiene la dicha de poseer la religión católica; pues. 
aunque el error. es menester alejarlo aún de las fron~ 
teras, lásana doctrina debe circular por el reino pa" 
ra el sostén de }:;! misma religiót1. Parece ques in
dispensable; enquecsa palabra prohibidos no per~ 
judiqi.te á la lista que haya de hacer el gobierno, ó 
Vuestra Majestad, ó que se admita la adición del se-
ñor Villanueva pase á .la comisión. ' 

FIN 
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